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Hidalgo es un estado diverso con circuns-
tancias diferentes en todas sus regiones, ello 
representa un reto, que en este gobierno asu-
mimos con responsabilidad.

El objetivo es claro y la meta ambiciosa, go-
bernar con el pueblo y para el pueblo. Pero no 
se puede ser omiso a la realidad que se vive 
en la entidad; la existencia de dos realidades 
es evidente. La primera de ellas, es la de un 
Hidalgo olvidado, al que por años se le han 
negado las oportunidades y las bondades de 
su tierra; por el otro lado, el Hidalgo que acce-
de al ejercicio pleno de sus derechos y conoce 
de las riquezas del estado.

Hacer que Hidalgo viva una sola realidad, es 
la visión. 

Un estado donde todas y todos tengan la 
oportunidad de desarrollarse, que la edu-
cación sea de calidad y accesible, donde la 
cobertura de los servicios de salud llegue a 
todos los rincones del territorio.

Un estado que apuesta por el campo, el tu-
rismo y el talento de su gente. Que hace uso 
de la ciencia, tecnología y la información, para 
detonar el desarrollo de la entidad.

Un Hidalgo que usa de manera responsable 
sus recursos naturales, es atractivo para la in-
versión y competitivo.

Un Hidalgo que combate a la corrupción, 
que brinda servicios de calidad y atiende a 
su población.

Un Hidalgo donde no se roba, no se miente y 
mucho menos, se traiciona. 

La guía entorno hacia el deber ser y el sen-
tido de la gobernanza en la época contem-
poránea, tiene una directriz marcada desde 
el Presidente de la República Andrés Manuel 
López Obrador, en su presentación del Plan 
Nacional de Desarrollo:

“Tenemos ante el mundo la responsabilidad 
de construir una propuesta posneoliberal y 
de convertirla en un modelo viable de desa-
rrollo económico, ordenamiento político y 
convivencia entre los sectores sociales. De-
bemos demostrar que sin autoritarismo es 
posible imprimir un rumbo nacional; que la 
modernidad puede ser forjada desde abajo y 
sin excluir a nadie y que el desarrollo no tiene 
por qué ser contrario a la justicia social.”

En este sentido, se plantea que la planeación 
sea el instrumento que articule las políticas 
públicas que darán respuesta a las necesida-
des sociales. Por ello, el presente Plan Estatal 
de Desarrollo plasma la visión estratégica de 
mi gobierno y a partir de este documento ini-
cia el trabajo para establecer el orden institu-
cional que requiere Hidalgo. 

Lic. Julio Menchaca Salazar

Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo

I. MENSAJE DEL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO, LIC. JULIO MENCHACA SALAZAR
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II. PREFACIO

La planeación como herramienta en el desa-
rrollo de políticas públicas busca definir la ruta 
más óptima para alcanzar en congruencia un 
objetivo en común. Lo anterior se realiza a par-
tir de un diagnóstico claro y objetivo, la inclu-
sión de las y los actores, el contexto, así como 
mecanismos de seguimiento y evaluación. 

En el estado de Hidalgo, ello es impulsado 
con base en la prospectiva, como mecanis-
mo para trazar escenarios para el futuro, así 
como los medios para alcanzar aquellos más 
deseables.

Sin embargo, nos encontramos que la planea-
ción implementada en la entidad ha sido me-
ramente formal, sin una vinculación adecuada 
ni mecanismos que aseguren su operatividad. 
Convirtiéndose en parte fundamental de la 
pérdida de confianza por parte de la ciudada-
nía ante la autoridad.

Frente a esto, la planeación democrática es la 
forma en que el desarrollo puede ser orien-
tado hacia el bienestar generalizado con la 
firme participación del pueblo. Así, la planea-
ción democratiza el desarrollo, generando al-
ternativas de acción efectivas y compatibles 
con la realidad. 

El combate a la pobreza, la atracción de in-
versiones, la creación de empleos, el incre-
mento de la competitividad, el cuidado del 
medio ambiente, la recuperación de la paz y 
las acciones en favor de mejoras generaliza-
das en los niveles del bienestar no pueden 

lograrse con acciones desvinculadas y ajenas 
al contexto. En tal sentido, la planeación de-
mocrática resulta la opción que posibilita la 
transformación de Hidalgo, a través de políti-
cas públicas que surjan del diálogo, el enten-
dimiento, la empatía y el genuino interés por 
que el poder sirva al pueblo.

Mtro. Miguel Ángel Tello Vargas.

Titular de la Unidad de Planeación y 
Prospectiva.
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III. INTRODUCCIÓN

La Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en sus artículos 25 y 26, y la 
Ley de Planeación en su artículo 2, 21 y 21 Bis, 
consignan el alcance, el método y los actores 
participantes en la planeación del desarrollo 
del país a través de un proceso democrático 
de consulta a la ciudadanía.

La Constitución Política del Estado de Hidalgo, 
en su artículo 86 precisa que en la planeación 
participarán los diversos sectores del estado, 
recogiendo las aspiraciones y demandas de la 
sociedad, para incorporarlas al Plan Estatal de 
Desarrollo al que se sujetarán los programas 
sectoriales, institucionales, operativos, regio-
nales, municipales y especiales.

Por su parte, los artículos del 14 al 25 de la 
Ley de Planeación y Prospectiva del Estado 
de Hidalgo, destacan la estructura y funcio-
namiento del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática y del Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLA-
DEHI), con sus correspondientes organismos 
sectoriales, regionales y del ámbito municipal. 

El andamiaje jurídico-administrativo federal 
y estatal que contiene el proceso de planea-
ción, define el grado de importancia que el 
Estado mexicano le otorga a esta herramien-
ta como garante de solidez, orden y rumbo 
en las políticas públicas.

Para la construcción del Plan Estatal de De-
sarrollo 2022-2028, la consulta y participa-
ción ciudadana ha sido fundamental a través 
de diversos medios. El resultado es un Plan 
apegado a la realidad, que busca cubrir las 
expectativas de la gente y que refleja los inte-
reses comunitarios. Un Plan realizable, cuyos 
principios garantizan el respeto a los derechos 

humanos, el acceso universal a los estándares 
de bienestar, el abatimiento de la corrupción 
y la impunidad, la transparencia y la rendición 
de cuentas.  

Nos proponemos establecer nuevos rumbos, 
nuevas formas de administrar, nuevas rela-
ciones con la ciudadanía. Escuchar al pueblo. 
Gobernar con el pueblo y para el pueblo. El 
propósito primordial es el bienestar de la so-
ciedad en su conjunto.

Para ello, la metodología empleada se sus-
tentó en la Planeación Estratégica, con una 
firme participación ciudadana, la cual forjó los 
Acuerdos, perspectivas y alcances planteados 
para el presente Plan Estatal de Desarrollo.

ACUERDOS

Hemos definido, como grandes vertien-
tes para la transformación cuatro Acuerdos 
Generales y tres Acuerdos Transversales. El 
término de ACUERDO más allá de una deno-
minación que da orden y congruencia a los 
planteamientos, tiene un significado más 
profundo: es un compromiso que este gobier-
no asume con cada hidalguense, al traducir 
las demandas y aspiraciones del pueblo en 
objetivos, estrategias y líneas de acción de 
gobierno. Su ejecución honrará los compro-
misos asumidos ante las y los ciudadanos.

Los ACUERDOS GENERALES colocan al ser 
humano y sus derechos como el núcleo de 
toda acción pública y ponen en relieve la nue-
va relación del pueblo con su gobierno, GO-
BIERNO QUE MANDA, OBEDECIENDO.
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El ACUERDO PARA UN GOBIERNO CER-
CANO, JUSTO Y HONESTO es un conjunto 
de políticas públicas orientadas a ofrecer 
una mayor seguridad pública y gestión de 
riesgos, mejor procuración de justicia, más 
gobernanza, menos corrupción, más trans-
parencia, profunda austeridad republicana, 
cero dispendios, honestidad a toda prueba y 
acciones planeadas y acordadas con la gente, 
sin excluir ni discriminar a nadie.

El ACUERDO PARA EL BIENESTAR DEL PUE-
BLO contiene un agregado de acciones de 
gobierno para dar atención integral a la salud 
de la gente, garantizar el abasto de medica-
mentos, disminuir la carencia alimentaria, 
atender la migración; abrir espacios para el 
deporte y el esparcimiento; procurar mayor 
calidad de vida a adultos mayores, personas 
con discapacidad, niños, niñas y adolescen-
tes; tener una sociedad incluyente que vela 
por las personas más necesitadas e histórica-
mente marginadas, que respeta y hace res-
petar los derechos humanos, en un entorno 
humanista de fraternidad y solidaridad con 
las y los hidalguenses que hoy están en con-
diciones desfavorables.

El ACUERDO PARA EL DESARROLLO ECO-
NÓMICO es un conjunto de políticas públicas 
cuyo fin primordial es el bienestar del pue-
blo, no sólo lograr un mayor crecimiento en 
el PIB, sino que este crecimiento se refleje 
en el estado de bienestar de la gente. Es dis-
minuir el rezago educativo, educar con más 
calidad y acceder a becas en una educación 
que desarrolle a nuestra población como me-
jores seres humanos y como personas com-
petitivas. Es atender a las micro y pequeñas 
empresas, atraer inversiones, impulsar el em-
prendimiento con las juventudes, fomentar 
el empleo y capacitación laboral, apoyar el 
campo buscando la autosuficiencia y segu-

ridad alimentaria, impulsar el turismo en sus 
diversas modalidades, además de la cultura, 
así como incorporar la ciencia y la tecnología 
como herramientas poderosas de transfor-
mación económica. 

El ACUERDO PARA EL DESARROLLO SOS-
TENIBLE E INFRAESTRUCTURA TRANS-
FORMADORA comprende un conjunto de 
objetivos, estrategias y líneas de acción para 
la protección y gestión de largo plazo del me-
dio ambiente, la preservación de los recursos 
naturales y mitigación de los efectos del cam-
bio climático, movilidad efectiva y transporte 
funcional, ordenamiento territorial y urbano, 
además, un vigoroso esfuerzo por la infraes-
tructura urbana, carreteras, caminos y comu-
nicaciones digitales.

LA TRANSVERSALIDAD DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS

Las políticas transversales son acciones de 
gobierno incluidas en toda política pública, 
cuya observancia es obligatoria para todos 
los entes político-programáticos, teniendo 
el carácter de prioritarias en el sentido que 
constituyen fondo y forma de la nueva ma-
nera de gobernar.

EL ACUERDO TRANSVERSAL POR LA CIEN-
CIA Y TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO. 
La investigación, la innovación y el desarrollo 
(I+I+D), deben ser complementarias buscan-
do siempre el desarrollo y transformación 
con base en una sociedad del conocimiento 
y persiguiendo como fin el bienestar genera-
lizado del pueblo.

EL ACUERDO TRANSVERSAL PARA GARANTI-
ZAR LOS DERECHOS HUMANOS. Representa 
el espíritu y esencia de las tareas gubernamen-
tales. Un gobierno humanista, característica 
central de la presente administración, tiene 
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como base de las políticas públicas a la ciuda-
danía y sus derechos humanos. Su carácter es 
transversal y es principio y fin del quehacer de 
la presente administración.

El ACUERDO TRANSVERSAL POR L A 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUEN-
TAS.  Desterrar la corrupción en todas sus for-
mas es el mandato ciudadano y obligación 
política, ética y moral del gobierno. La infor-
mación pública es patrimonio de la sociedad 
y es obligación del gobierno ponerla a su dis-
posición, así como es derecho de la ciudada-
nía acceder a los datos gubernamentales

LA TERRITORIALIDAD DE 
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
SECTORIALES, COMO ESTRATEGIA 
DIFERENCIADA PARA DISMINUIR 
DESIGUALDADES Y EFICIENTAR EL 
GASTO PÚBLICO   

El desarrollo desigual de las regiones ha per-
petuado la marginación, la pobreza y la falta 
de oportunidades en algunas zonas de la en-
tidad. En contraste, existen otras zonas con 
infraestructura, comunicaciones, conectivi-
dad y bajos índices de rezago donde la pro-
blemática es diferente y en consecuencia la 
estrategia de atención.

La premisa es orientar las políticas, progra-
mas y presupuestos sectoriales de acuerdo a 
las condiciones y vocaciones regionales, así 
como encauzar los apoyos, obras y acciones 
para disminuir los rezagos, propiciar la activi-
dad económica y eficientar el gasto público.

Se necesita contar con un esquema regional, 
que permita enfrentar los desafíos asociados 
a la centralización de las acciones de gobier-
no, impulsar el crecimiento armónico y equi-
librado de las regiones, además de acercar 

los servicios, la atención y la interlocución a 
la gente. Con ello, es indispensable la coordi-
nación interinstitucional de los tres órdenes 
de gobierno, el fortalecimiento del municipio 
y la participación de la sociedad.

LA CONGRUENCIA CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2019-
2024 Y CON LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 
AGENDA 2030

Por congruencia política y programática el 
Plan Estatal de Desarrollo está alineado al 
Plan que rige a nivel nacional los destinos 
de México en sus principios y postulados, así 
mismo, derivado de los acuerdos firmados 
por nuestro país con la Organización de las 
Naciones Unidas, el presente Plan empata 
con los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030.

Este instrumento de planeación se someterá 
a un proceso constante de evaluación basa-
da en indicadores estratégicos, con especial 
atención en acciones orientadas a reducir las 
brechas de desigualdad social entre las y los 
hidalguenses; desterrar la corrupción, aten-
der a la población vulnerable, disminuir la po-
breza, evitar los dispendios y lujos, detonar 
el desarrollo e impulsar una nueva ética del 
servicio público.

Con esto, las grandes tareas y desafíos por 
lograr para que Hidalgo sea potencia y asu-
mamos plenamente el compromiso para la 
transformación, se basan en la unidad, el li-
derazgo y la altura de miras.

El Plan Estatal de Desarrollo es la sólida plata-
forma para avizorar un futuro más promisorio 
para la presente y futuras generaciones.
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IV. MARCO NORMATIVO

El Plan Estatal de Desarrollo de Hidalgo parte 
de los artículos 1, 2 apartado B fracción IX, 25 
y 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de donde se destacan los 
derechos humanos de las y los mexicanos, la 
consulta a los pueblos indígenas, la obliga-
ción de la rectoría del Estado en la planea-
ción, así como los principios de desarrollo 
orientados a democratizar la acción públi-
ca, entre otros elementos. Adicionalmente 
se sustenta de manera internacional con la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
así como los artículos 19 y 32 de la Declara-
ción de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas. Así mismo se 
consideran los artículos 20 Bis y 26 de la Ley 
de Planeación; así como su congruencia con 
el vigente Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024 y sus anexos. 

A nivel estatal, el Plan Estatal de Desarrollo 
se sustenta en los artículos 5 fracción IX, 85, 
86 y 87, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo; además de los 
artículos 26, 27, 34, 35 y 36 de la Ley de Pla-
neación y Prospectiva del Estado de Hidalgo; 
así como de los artículos 11 al 20 de la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena para el Estado 
de Hidalgo, entre otras aplicables conforme 
a cada materia en particular.

En adición es importante subrayar que para 
nuestra entidad destaca el Sistema Estatal de 
Planeación Democrática como el mecanismo 
que democratiza el desarrollo. Finalmente se 
subraya que este desarrollo estará firmemen-
te asentado bajo los principios de honestidad, 
austeridad, legalidad, humanidad y respon-
sabilidad, retomando el proyecto de nación 
para consolidar la Cuarta Transformación en 
Hidalgo.



14 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

V. PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y 
PROSPECTIVA PARA EL BIENESTAR DE 

HIDALGO



15PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

V. PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y 
PROSPECTIVA PARA EL BIENESTAR DE 
HIDALGO

El Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Hidalgo a través de la Unidad 
de Planeación y Prospectiva del Estado de 
Hidalgo, realizó un proceso de consulta ante 
los diversos grupos sociales, en el ámbito del 
Sistema Estatal de Planeación Democrática, 
con el propósito de que la población expresa-
ra sus opiniones sobre la formulación, instru-
mentación, evaluación y ejecución del Plan 
Estatal de Desarrollo. Esto según lo estable-
cido en la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, por los artículos 83, 85, 86 y 87; y la 
Ley de Planeación y Prospectiva del Estado 
de Hidalgo, en sus artículos 67 y 69. 

Dicho proceso de consulta buscó fortalecer la 
planeación mediante la inclusión de propues-
tas para el mejoramiento del entorno, como 
mecanismo de participación ciudadana, con 
el fin de construir consensos en la definición 
de políticas públicas. 

Tal proceso se denominó de forma general 
como “Diálogos Ciudadanos para la Cons-
trucción del Plan Estatal para la Transforma-
ción de Hidalgo”. Los mismos contaron con 
la participación de los diversos sectores de 
la sociedad, los tres órdenes de gobierno y el 
sector académico.

En el ejercicio de los Diálogos Ciudadanos se ins-
trumentaron mesas temáticas en la construc-
ción de políticas públicas de carácter estratégico 
para el desarrollo del estado, bajo los siguientes 
acuerdos: Acuerdo para un Gobierno Cercano, 
Justo y Honesto, Acuerdo para el Bienestar del 
Pueblo, Acuerdo para el Desarrollo Económi-
co y Acuerdo para el Desarrollo Sostenible e  
Infraestructura Transformadora; así como 
los acuerdos transversales que son: Acuerdo 
por la Ciencia y Tecnología para el Desarrollo,  
Acuerdo para Garantizar los Derechos Humanos 
y el Acuerdo para la Transparencia y Rendición 
de Cuentas; mismos que engloban la siguiente 
clasificación temática.
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ACUERDOS Y TEMÁTICAS

ACUERDO 1

A c u e r d o  p a r a  u n  

Gobierno Cercano, Justo y  

Honesto.

ACUERDO 2

A c u e r d o  p a r a 

el Bienestar del  

Pueblo.

ACUERDO 3

Acuerdo para el De-

sarrollo Económico.

ACUERDO 4

Acuerdo para el De-

sarrollo Sostenible 

e  Inf r a e s tru c tur a  

Transformadora.

TRANSVERSALES

Acuerdo por la Cien-

cia y Tecnología para 

el Desarrollo; Acuer-

do para Garantizar los 

Derechos Humanos; 

Acuerdo para la Trans-

formación y Rendición 

de Cuentas.

Gobierno Deporte Empleo Medio Ambiente Innovación Y Tecnología

Finanzas Públicas Desarrollo Social Cultura Movilidad Y Transporte Derechos Humanos

Seguridad Pública Bienestar Social Desarrollo Econó-

mico 

Infraestructura Rendición De Cuentas

Desarrollo Político Salud Educación Desarrollo Territorial Y 

Urbano 

Corrupción Participación Social Turismo Recursos Naturales 

Justicia Agropecuario Desarrollo Regional 

Industria

Comercio 

Fuente: Elaboración propia.

A través de los acuerdos se constituye la 
nueva cosmovisión para la construcción de 
propuestas ciudadanas como parte de la pla-
neación democrática y, por ende, la alinea-
ción de las políticas públicas estatales a las 
demandas sociales.

Del 10 de octubre al 7 de noviembre del año 
2022 se realizaron 105 distintos foros de con-
sulta, dentro del marco de la construcción del 
Plan. Es de destacar que 18 se realizaron en 
Instituciones de Educación Superior, Media 
Superior y Básica, de la Secretaría de Edu-
cación Pública de Hidalgo (SEPH) y diez en 

las instalaciones de Institutos Superiores y 
Escuelas Preparatorias pertenecientes a la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidal-
go (UAEH). 

De Igual forma, se subraya la realización de 
20 “Foros Institucionales de Grupos Focales 
por la Construcción del Plan Estatal para la 
Transformación de Hidalgo”, donde participa-
ron las diversas dependencias de la Adminis-
tración Pública Estatal, abonando en la visión 
de largo plazo 2040, constituyéndose como 
los más especializados procesos de planea-
ción prospectiva realizados; aunado a ello, 
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por parte de la Comisión Estatal para el De-
sarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas 
(CEDSPI), se realizaron 31 “Foros  de Consulta 
a los Pueblos y Comunidades Indígenas”, así 
mismo se destaca que por parte de la Secre-
taría de Desarrollo Agropecuario (SEDAGRO), 
se realizaron 26 “Foros Institucionales de Gru-
pos Focales para la Transformación del Cam-
po”, con una perspectiva de alcance regional.

Fuente: Elaboración propia con base en los “Diálogos 
Ciudadanos para la Construcción del Plan Estatal 
para la Transformación de Hidalgo”.

Así, con la participación de todas y todos se 
logró la construcción de 39 mil 307 propues-
tas ciudadanas, mismas que fueron recibi-
das mediante los ejercicios mencionados, así 
como a través de los distintos canales digita-
les como la plataforma digital http://dialogos-
ciudadanos.hidalgo.gob.mx/, el asistente vir-
tual Chatbot “ZUHI” y el formulario web para 
la comunidad de la UAEH.   

Todas las propuestas ciudadanas fueron re-
cabadas, procesadas y clasificadas, sin excep-
ción. Debido a la escala de la información ob-
tenida, se empleó un proceso de análisis de 
ciencia de datos para el correcto tratamiento 
de la información. Entre los principales resul-
tados obtenidos se encuentran: la distribu-
ción por género de las propuestas, grupos 
etarios, distribución por municipio, ranking 
de categorías temáticas, mapas de frecuencia 
y nubes de palabras.

Acuerdos Porcentaje 
de 
propuestas 

Acuerdo 1. Acuerdo para un Gobierno Cercano, Justo y Honesto.
8.09%

Acuerdo 2.  Acuerdo para el Bienestar del Pueblo.
24.9%

Acuerdo 3. Acuerdo para el Desarrollo Económico. 17.1%

Acuerdo 4. Acuerdo para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura 
Transformadora.

40.39%

Transversales. Acuerdo por la Ciencia y Tecnología para el Desa-
rrollo; Acuerdo para Garantizar los Derechos Humanos; Acuerdo 
para la Transformación y Rendición de Cuentas.

1.18%

Sin categoría. 8.34%

Fuente: Elaboración propia con base en los “Diálogos Ciudadanos para la Construcción 
del Plan Estatal para la Transformación de Hidalgo”.
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Con lo anterior, se observó un mayor interés 
de la población por los temas incluidos en 
el cuarto Acuerdo, seguido del segundo, el 
tercero, el primero y aquellos transversales. 
Para el caso de aquellos sin categoría, se tra-
ta principalmente de comentarios centrados 
en expresar la urgencia por un cambio de la 
actuación por parte de la autoridad, ahora en 
favor de la población, con énfasis en las y los 
históricamente marginados. 

En lo que refiere a distribución por género, 
56.74% fueron redactadas por mujeres, 37.57% 
redactadas por hombres y 5.69% prefirió no 
decir. Con lo anterior, se observó una amplia 
participación de las mujeres, lo que permite 
comprender de mejor forma las necesidades, 
deseos y aspiraciones de las mismas, asegu-
rando el desarrollo de un Plan más incluyente. 

Respecto a la distribución por grupos eta-
rios, se observó una clara concentración en 
la participación juvenil, ya que más del 75% 
de los ciudadanos que participaron es menor 
de 29 años, población que es una prioridad 
para la presente administración. Este aspecto 
es fundamental en la transformación plantea-
da para nuestro estado, con una perspectiva 
que escuche y comprenda las necesidades 
de quienes construyen desde hoy nuestro 
futuro.

Fuente: Elaboración propia con base en los 
“Diálogos Ciudadanos para la Construcción 
del Plan Estatal para la Transformación de 
Hidalgo”.

Fuente: Elaboración propia con base en los 
“Diálogos Ciudadanos para la Construcción del 
Plan Estatal para la Transformación de Hidalgo”.
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Fuente: Elaboración propia con base en los 
“Diálogos Ciudadanos para la Construcción del 
Plan Estatal para la Transformación de Hidalgo”.

Con base en la clasificación temática que ali-
nean los cuatro grandes acuerdos, se iden-
tificó una concentración del 71.48% en seis 
categorías principales: Infraestructura, Salud, 
Educación, Bienestar Social, Seguridad Públi-
ca. y Desarrollo Social. 

Es de destacar que en el caso de infraes-
tructura la mayor demanda fue en temas de 
vialidades, así como del suministro del agua. 
Cabe subrayar que, para el caso de Bienes-
tar Social, este incluye las propuestas enfo-
cadas en apoyos o transferencias directas a 
la población, mientras que la categoría de 
Desarrollo Social se enfoca a programas in-
tegrales, con énfasis hacia la población más 
necesitada. 
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Fuente: Elaboración propia con base en los “Diálogos 
Ciudadanos para la Construcción del Plan Estatal para 
la Transformación de Hidalgo”.

Nube estatal de palabras 

Cada propuesta ciudadana brinda información 
valiosa por su contenido, extensión y profundi-
dad. La nube de palabras es un instrumento 
con el cual podemos visualizar en una imagen 
cuales son las principales conexiones con la 
que la ciudadanía construyó sus propuestas. 

Destacan los elementos de “vida”, “comu-
nidad” y “personas”, en conjunto con las 
palabras de “Calidad”, “municipio”, “carre-
tera”, “salud”, “atención” “servicio” “agua”, 
“población” y “desarrollo”; en las propuestas 

ciudadanas. Lo anterior implica una percep-
ción de que tales elementos requieren con 
urgencia acciones enfocadas a brindar me-
joras o acceso a las palabras mencionadas. 
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Metodología para la formulación 
del Plan Estatal de Desarrollo.

La formulación del presente Plan Estatal de 
Desarrollo, se sustentó en la Planeación Es-
tratégica (PE), la cual se enfoca en el cum-
plimiento de metas y objetivos congruentes, 
asegurando la participación activa de las y 
los actores de interés en diversas etapas de 
su desarrollo. Con ello, es posible identificar 
y precisar la tarea primordial de las institu-
ciones, orientando sus acciones al cumpli-
miento de un objetivo superior, alcanzando 
con ello resultados de mayor alcance, a través 
del Plan. 

Parte medular del método implementado 
fue escuchar las voces de todas y todos los 
hidalguenses, para construir un Plan para y 
con el pueblo.

Adicionalmente, se retomó la importancia 
del Desarrollo Regional en el estado, con la 
finalidad de que las acciones sean focalizadas 
y atiendan las características, necesidades y 
potencialidades de las distintas regiones. En 
este sentido se realizó el diagnóstico estatal y 
los diagnósticos regionales, en complemento 
a las aportaciones ciudadanas.

La estructura programática del Plan Estatal 
de Desarrollo, permite identificar de mane-
ra clara las prioridades gubernamentales, 
los instrumentos para su ejecución y los es-
quemas de evaluación, obteniendo así la si-
guiente estructura: 4 Acuerdos Generales y 
3 Acuerdos Transversales, 34 Objetivos, 136 
Estrategias y 290 Líneas de Acción. 

La construcción de los indicadores se llevó 
a cabo mediante la revisión de los objetivos 
propuestos en el Plan, así como los fines plan-
teados por alcanzar mediante las estrategias 
y líneas de acción. Esto con el fin de asegurar 
un trabajo orientado a mejoras perceptibles 
y generalizadas en el nivel de calidad de vida 
de la población, pero con un sustento técnico 
basado en perspectivas generadas principal-
mente por instituciones externas, brindando 
una mayor confianza y certidumbre en los 
valores reportados.
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VI. MARCO DE PLANEACIÓN
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VI. MARCO DE PLANEACIÓN

En el Sistema Nacional de Planeación Demo-
crática convergen las ideas y visiones estraté-
gicas generales del crecimiento y desarrollo, 
a partir de la congruencia al Plan Nacional de 
Desarrollo, documento de norma programáti-
ca de la Administración Pública Federal y rec-
tor de las políticas públicas nacionales, que 
funge como la base de la planeación estatal. 

El Plan Estatal de Desarrollo se alinea con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, con 
base en la visión de congruencia a imple-
mentarse en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, así como de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. Ello 
se realiza bajo la concepción de un desarrollo 
en que los objetivos y metas a alcanzar contri-
buyan en su conjunto hacia niveles superiores 
de desarrollo. Lo anterior implica que todos 
los programas, proyectos, acciones, activida-
des o actos de gobierno, se enfoquen hacia 
los valores en tales instrumentos de planea-

ción. Adicionalmente, estos a su vez guardan 
congruencia con los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, respecto de un desarrollo que 
tienda al bienestar generalizado y sostenido.

Es importante señalar que la naturaleza de 
las políticas públicas propuestas, genera una 
alta vinculación entre los Acuerdos Genera-
les, así como con los Transversales. Lo anterior 
es natural, con base en la propuesta integral 
y holística que fue desarrollada, implicando 
que la atención que brindará la administra-
ción, será desde diversas perspectivas sobre 
los diferentes sectores o áreas, pero siempre 
de forma complementaria y congruente, tan-
to de forma vertical como horizontal.
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VII. DIAGNÓSTICO

A. Diagnóstico del medio físico, geográfico, 
socioeconómico y medio ambiental de 
Hidalgo.

1. Introducción

El diagnóstico nos permite conocer cómo es-
tamos y con qué contamos, es decir, es una 
aproximación a la realidad actual en las diver-
sas dimensiones que existen en un espacio. 
Por un lado, se identifican las necesidades y 
las principales demandas de la población y 
del territorio; por otro, proporciona informa-
ción que nos permite conocer la capacidad 
de desarrollo, las oportunidades y potenciali-
dades, así como los recursos disponibles para 
ello (Juárez y Hernández, 2010: 20).

Desde esta perspectiva, el diagnóstico no 
sólo contribuye a determinar la realidad ac-
tual a través del procesamiento e interpreta-
ción de la información que se recoge, sino, 
además contribuye con el conocimiento de 
las acciones que se implementarán en el fu-
turo a fin de solucionar los problemas identi-
ficados, coadyuvando con la transformación 
de nuestro estado. Por ello, el presente diag-
nóstico constituye un aporte técnico de im-
portancia para la elaboración del Plan Estatal 
de Desarrollo para el periodo 2022-2028. 

El diagnóstico presenta primero unos antece-
dentes para identificar el espacio de análisis, 
posteriormente se sustenta en cuatro dimen-
siones: 1) Humana y Social, ya que se preocu-
pa por identificar las necesidades y limitantes 
para que las personas alcancen niveles de-
seables de bienestar social; 2) Económica Pro-
ductiva, en cuanto se promueve un desarrollo 
económico integral sustentable y sostenible, 

con enfoque social y solidario; 3) Ambiental y 
Territorial, con la intención de promover un 
balance entre el desarrollo territorial y urbano, 
con el medio ambiente; y 4) Institucional y de 
Gobernanza, por un gobierno justo, transpa-
rente, eficiente y cercano a la gente. 

2. Antecedentes

El estado de Hidalgo colinda al Norte con el 
estado de San Luis Potosí, al Noreste y Este 
con Veracruz de Ignacio de la Llave, al Este y 
Sureste con Puebla, al Sur con Tlaxcala y el 
Estado de México, y al Oeste con Queréta-
ro de Arteaga. En cuanto a su división polí-
tico-administrativa, está constituido por 84 
municipios, con 4,690 localidades; siendo 
su capital el municipio de Pachuca de Soto. 
Adicionalmente se menciona que cuenta con 
una superficie cercana a los 21 mil kilómetros 
cuadrados, representa 1.1 por ciento del terri-
torio nacional (Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI), 2020c).

3. Dimensión Humana y Social

3.1. Población

En Hidalgo, según el INEGI (2020a), existen 3 
millones 82 mil 841 habitantes. De los cuales, 
1 millón 481 mil 379 son hombres (48.1%) y 1 
millón 601 mil 482 son mujeres (51.9%). Asi-
mismo, la tasa de crecimiento media anual 
en 2020, fue de 1.5 por ciento, que representa 
una disminución de dos décimas respecto al 
último dato del año 2010.

Entre los municipios con mayor población se 
encuentra Pachuca de Soto, con 314 mil 331 
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habitantes. Le sigue Mineral de la Reforma, 
que registra 202 mil 749 habitantes; Tulancin-
go de Bravo con 168 mil 369; Tizayuca, pre-
senta 168 mil 302; Huejutla de Reyes, tiene 
126 mil 781; y Tula de Allende, con 115 mil 107 
habitantes. Por el contrario, los municipios 
con menor número de habitantes son: Xochi-
coatlán con 7,015, Nicolás Flores presentan-
do 6,285, Pacula siendo habitado por 4,748, 
Juárez Hidalgo con 2,895 y Eloxochitlán con 
2,593 habitantes (INEGI: 2020a).

En cuanto a población indígena, el 12.3 por 
ciento de la población de 3 años y más habla 
alguna lengua indígena, esto es, 362 mil 629 
personas. De este modo, Hidalgo se ubica en-
tre los cinco estados con mayor población in-
dígena, por debajo de Oaxaca (31.2%), Chiapas 
(28.2%), Yucatán (23.7%) y Guerrero (15.5%). 
Con respecto a la población en hogares indí-
genas, ésta asciende a 584 mil 693 personas, 

de los cuales 282 mil 855 son hombres y 301 
mil 838 mujeres; lo que demuestra el gran 
patrimonio cultural que existe en el territorio 
hidalguense (INEGI, 2020a).

3.2. Pobreza

La pobreza es un tema central para este go-
bierno. Conocer las carencias sociales de la 
población permite generar las estrategias 
que promoverán el bienestar social y el ac-
ceso a los derechos sociales. Así, en Hidalgo, 
el 50.8 por ciento de la población total se en-
cuentra en situación de pobreza, esto es 1 mi-
llón 570 mil 600 personas. De estas, 252 mil 
personas viven en pobreza extrema, lo que 
representa el 8.1 por ciento de la población 
(CONEVAL, 2020).

En cuanto a los indicadores de carencia social, 
Hidalgo registró las siguientes mediciones, 
según CONEVAL (2020):

Tipo de carencia Porcentaje Número de personas

Rezago Educativo 18.9 583,400

Carencia por acceso a los servicios de salud 26.9 833,300

Carencia por acceso a la seguridad social 66.6 2,061,900

Carencia por calidad y espacios de la vivienda 7.9 244,000

Carencia por acceso a los servicios básicos en la 
vivienda 

20.5 635,100

Carencia por acceso a la alimentación nutritiva y 
de calidad

28.5 882,200

Fuente: Elaboración propia con base en (CONEVAL, 2020).
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Se observa que, a pesar de la pandemia del 
COVID-19, entre 2018 y 2020, la población vul-
nerable por carencias sociales se redujo de 
31.4% a 26.8%, que significa que más de 124 
mil hidalguenses dejaron de ser vulnerables 
por carencias sociales. En cuanto a la cober-
tura de servicios básicos, casi 53 mil personas 
ya no presentaron carencias por calidad y es-
pacios de la vivienda y un poco más de 144 

mil por acceso a los servicios básicos en la 
vivienda. Asimismo, el rezago educativo dis-
minuyó 0.8%, es decir 17 mil personas salieron 
de esta condición.

Así, Hidalgo registró para 2020, los siguientes 
indicadores de rezago social, según CONE-
VAL (2020).

Tipo de indicador Porcentaje

Población de 15 años o más analfabeta 6.6

Población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela 3.8

Población de 15 años y más con educación básica incompleta 29.8

Población sin derechohabiencia a servicios de salud 30.1

Viviendas con piso de tierra 2.9

Viviendas que no disponen de excusado o sanitario 2.7

Viviendas que no disponen de agua entubada de la red pública 3.9

Viviendas que no disponen de drenaje 5.0

Viviendas que no disponen de energía eléctrica 0.9

Fuente: Elaboración propia con base en (CONEVAL, 2020).
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En tal sentido destaca la falta de derecho-
habiencia en servicios de salud y educación, 
como los de mayor cuantía, aunque en la 
disponibilidad de energía eléctrica los valo-
res son alentadores al ser menores al uno por 
ciento.

3.3. Educación

Con respecto a la educación en Hidalgo, el 
6.61 por ciento de la población mayor a 15 
años es analfabeta, es decir, 151 mil 311 perso-
nas (INEGI: 2020). En cambio, el grado prome-
dio de escolaridad de la población alcanza el 
9.4, equivalente a secundaria e inicios de ba-
chillerato o preparatoria, por debajo del pro-
medio nacional, que es de 9.7 (INEGI, 2020a).

A nivel municipal, los municipios con mayor 
grado promedio escolar son Mineral de la 
Reforma 11.7, Pachuca de Soto 11.5, Zempoa-
la 10.7, Tlanalapa 10.3 y Tepeapulco 10.2. Por 
el contrario, aquellos de menor grado son: 
Huehuetla 6.4, Tlahuiltepa 6.4, Yahualica 6.4, 
Xochiatipan 6.3 y La Misión 6.2 (INEGI, 2020a).

En cuanto a asistencia escolar para 2020, 
el 96.2 por ciento de la población de 6 a 14 
años de edad asiste a la escuela. Esto ubica a 
Hidalgo en primer lugar nacional, por arriba 
de Yucatán y Baja California Sur. Asimismo, 
la tasa neta de escolarización en educación 
básica alcanzó el 85.8 por ciento y en media 
superior 69.4 por ciento (INEGI, 2020a).

En eficiencia terminal, a nivel secundaria, se 
logró el 94.2 por ciento, que posiciona al es-
tado en el quinto lugar a nivel nacional. Fi-
nalmente, la absorción a nivel superior es del 
78.2 por ciento y el abandono escolar en este 
mismo nivel es 8.5 por ciento, que ubica al 
estado en quinto y séptimo lugar a nivel na-
cional, respectivamente (INEGI, 2020a).

3.4 Salud

La población afiliada a los Servicios de Salud 
en Hidalgo asciende a 2 millones 149 mil 373 
personas, que representa el 69.7 por ciento de 
la población total. En su mayoría, el servicio 
es proporcionado por el IMSS e Instituto de 
Salud para el Bienestar, y en menor medida 
por el ISSSTE (INEGI, 2020a).

Al término del año 2021, la infraestructura hos-
pitalaria del sector público estatal cubre el te-
rritorio estatal con 861 unidades médicas, con 
personal médico que asciende a 5 mil 834 pro-
fesionales. Asimismo, se tiene un registro de 
9 mil 762 enfermeras y mil 511 casas de salud, 
con 310 técnicas en salud (Dirección General 
de Información en Salud (DGIS), 2022).

En relación a los indicadores de salud, la es-
peranza de vida al nacer en Hidalgo se en-
cuentra en 75 años, cifra ligeramente por 
debajo del promedio nacional, que es de 75.1 
(INEGI, 2020a). 

Otros indicadores relevantes son, por un lado, 
la tasa de mortalidad infantil que registra 12.8 
defunciones infantiles, por debajo de la tasa 
promedio nacional y; por otro, la tasa global 
de fecundidad TGF, que asciende a 1.8 hijos 
por mujer, valor por debajo del nacional, que 
es de 1.9 hijos. Asimismo, en 2020 se registra-
ron 11 muertes maternas y en 2021 ascendió 
a 26 defunciones (DGIS, 2022 e INEGI, 2020a).

4. Dimensión Económica 
Productiva

En el ámbito económico, la Población Eco-
nómicamente Activa (PEA) de 15 años y más 
en edad de trabajar, al segundo trimestre de 
2022, suma 2 millones 416 mil 647 personas. 
De estas, la población ocupada en el mismo 
periodo alcanza 1 millón 386 mil 75 personas, 
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de las cuales 16.3 por ciento se encuentra en 
el sector agropecuario, 9.3 por ciento en la 
construcción, 15.1 por ciento en la industria 
manufacturera y 57.9 por ciento en comercio 
y servicios. Por otro lado, la población desocu-
pada en el periodo de referencia fue de 37 mil 
662 personas, equivalente al 2.6 por ciento de 
la PEA (INEGI, 2020a y 2022a).

Respecto a las unidades económicas, según 
el INEGI (2019), en el estado se encuentran 
asentadas 118 mil 821 unidades económicas, 
que ocupan a 432 mil 299 trabajadores, con 
una producción bruta total de 401 mil 036.7 
millones de pesos. En este marco, la aporta-
ción de Hidalgo al PIB Nacional, de acuerdo 
con los datos del Sistema de Cuentas Nacio-
nales de México (INEGI, 2020b), fue de 243 mil 
489 millones de pesos, cifra a precios cons-
tantes. Esto representa para el estado una 
participación del 1.5 por ciento al PIB nacio-
nal, ocupando el lugar veinte.

En cuanto a la inversión extranjera directa 
(IED), Hidalgo totalizó de 2016 a 2021, mil 673.6 
millones de dólares, esto como resultado de 
las condiciones de confianza empresarial que 
la actual administración ha generado hacia 
los inversionistas. Asimismo, en 2021, Hidal-
go sumó 132.1 millones de dólares, con una 
participación de 0.42 por ciento, ocupando el 
lugar veintisiete en el contexto nacional (Ban-
co de México, 2022 e INEGI, 2020b). 

Otros ingresos de importancia en el contexto 
estatal son las remesas, enviadas por hidal-
guenses que trabajan en el extranjero. Este 
ingreso alcanzó para Hidalgo un valor de 
1,296.5 MMD en 2021, de acuerdo con cifras 
del Banco de México. Los principales muni-
cipios con mayor ingreso por este concepto 
son Ixmiquilpan, Tulancingo de Bravo y Pa-
chuca de Soto, Actopan y Atotonilco El Gran-
de (Banco de México, 2022).

Por otro lado, el turismo es un sector clave en 
la entidad. Se tienen registrados 492 hoteles, 
de los cuales 25 son de 5 estrellas, 50 de 4 
estrellas y 129 de tres estrellas; el resto corres-
ponden a establecimientos de dos estrellas, 
una estrella y sin categoría. Adicionalmente, 
se cuenta con 74 moteles; 75 cabañas, villas 
y similares; 14 campamentos y albergues re-
creativos; 11 pensiones y casas de huéspedes 
y 47 departamentos y casas amuebladas con 
servicio de hotelería (INEGI, 2022b).

En 2020, según el portal DataTur, llegaron al 
estado 960 mil 516 turistas. Esto es, 67.2 por 
ciento menos, comparado con 2019, donde se 
registró la llegada de 2 millones 925 mil 426 
visitantes. La reducción del turismo tanto na-
cional como internacional se vio fuertemente 
afectado, debido a las medidas de distancia-
miento social y confinamiento a causa de la 
pandemia por COVID-19. Hidalgo ocupó en 
2020 el lugar veinticuatro en el contexto na-
cional en este rubro Secretaría de Turismo 
(DataTur, 2021).

Conforme a registros de la entidad, en la par-
te Sur, Suroeste y Sureste de la entidad se ubi-
can 12 parques industriales interconectados 
con los principales mercados del Centro del 
país: Ciudad de México, Querétaro, Estado de 
México, Puebla y Tlaxcala.

Finalmente se destaca que, en términos de 
competitividad, la entidad se ubica en la posi-
ción 22, sitio que tenía en 2021. Es decir, cuen-
ta con poca capacidad para generar, atraer 
y retener talento e inversiones (IMCO: 2022).

5. Dimensión Ambiental y 
Territorial

Actualmente, el Sistema Estatal de Áreas 
Naturales Protegidas está integrado por 36 
áreas naturales con decreto de protección 
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de carácter federal, estatal y municipal. La 
superficie protegida en el estado asciende a 
6.67 por ciento del total estatal, que equiva-
le a 139 mil 357.56 hectáreas (Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2022).

Las Áreas Naturales Protegidas de carácter 
federal dentro del estado representan 6.3 
por ciento de la superficie total del territorio, 
equivalente a 126 hectáreas. De esta superfi-
cie protegida, el 20 por ciento corresponde a 
tres Parques Nacionales, fundamentalmente 
de bosques de coníferas y encino; el 73 por 
ciento pertenece a una Reserva de la Biósfera 
en matorral xerófilo y submontano; y el res-
tante 7% corresponde a un área de protección 
de recursos naturales de bosque mesófilo de 
montaña y bosque de encino-pino, que se 
comparte con el estado de Puebla (Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
2022).

Hablando del balance de agua subterránea, 
los acuíferos con mayor disponibilidad volu-
métrica son: Actopan-Santiago de Anaya, Va-
lle del Mezquital y Tecocomulco. Sin embargo, 
es importante considerar su extensión super-
ficial, ya que los acuíferos con mayor superfi-
cie corresponden a Orizatlán, Valle del Mez-
quital y Zimapán. Los acuíferos con mayor 
volumen de extracción son: Valle del Mezqui-
tal, Valle de Tulancingo y Actopan-Santiago 
de Anaya. Por el contrario, los acuíferos que 
actualmente tienen baja disponibilidad son: 
Huichapan-Tecozautla, Tepeji del Río y Valle 
de Tulancingo, pues actualmente su volumen 
se encuentra en números negativos, por lo 
que se decretaron en situación de veda por 
tiempo indefinido para el alumbramiento de 
aguas del subsuelo (Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, 2022).

Otros temas relevantes a considerar son, 
por un lado, la generación de residuos sóli-
dos urbanos, RSU. En Hidalgo se estima una 
generación per cápita de 0.806 kg hab./día, 
cuyo promedio por habitante arroja una ge-
neración diaria de 1,801.88 toneladas diferen-
ciada por regiones administrativas. De estas, 
Pachuca contribuye con el mayor porcentaje, 
15.01 por ciento; en contraste con la de Za-
cualtipán, con el 2.05 por ciento. Con esto, 
se calcula una generación anual de 657 mil 
689.69 toneladas en la entidad (INEGI, 2021) 
y por otro lado, según el Sistema Nacional de 
Información del Agua, para 2021 se tienen 
registradas 73 plantas de tratamiento mu-
nicipales, de las cuales en promedio tienen 
una capacidad instalada de 36.06 m3/s, con 
un caudal tratado de 2124.3 m3/s aproximada-
mente. Es decir, en promedio 29.101 m3/s por 
PTAR y una eficiencia de tratamiento de 60 
a 90 por ciento. Por parte del sector privado, 
se tienen registradas 51 plantas, con un pro-
medio de capacidad instalada de 28.15  m3/s 
y un total de 1435.78  m3/s de aguas tratadas 
(28.13  m3/s en promedio por PTAR). De los 
84 municipios del estado, 45 cuentan con 
plantas de tratamiento (Comisión Nacional 
del Agua, 2022).

Acerca de la longitud de la red carretera en 
Hidalgo, los datos para 2021 contabilizan una 
red de 11 mil 121 kilómetros de carreteras, de 
los cuales 916 son troncales federales, 2 mil 
746 km de alimentadoras estatales, 5 mil 290 
de caminos rurales y 2 mil 169 km de brechas 
mejoradas (INEGI, 2020d).

6. Dimensión Institucional y de 
Gobernanza

Dentro del tema de la confianza en las institu-
ciones, conforme la Encuesta Nacional de Ca-
lidad e Impacto Gubernamental (INEGI, 2021), 
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el 5.7 por ciento de la población de 18 años y 
más le tiene mucha confianza al gobierno es-
tatal, 40.7 por ciento algo de confianza, 37 por 
ciento algo de desconfianza y 16 por ciento 
mucha desconfianza. En cuanto al gobierno 
municipal, el 6.2 por ciento tiene mucha con-
fianza, 42 por ciento algo de confianza, 36.9 
por ciento algo de desconfianza y el 14.2 por 
ciento mucha desconfianza.

Referente a la incidencia delictiva, se estima 
que en el estado el 52 por ciento de la po-
blación de 18 años y más considera la inse-
guridad como el problema más importante 
que aqueja hoy en día su entidad federativa; 
seguida del desempleo, con el 47.1 por ciento; 
y la salud, con 43.1 por ciento (INEGI, 2022c). 

En cuanto a la percepción del desempeño–
nivel de confianza de las autoridades de se-
guridad pública, seguridad nacional, procu-
ración e impartición de justicia en el estado 
de Hidalgo, 92.6 por ciento de la población 
de 18 años y más, identifica a la Marina como 
la autoridad que mayor confianza le inspira, 
con mucha o algo de confianza; seguida del 
Ejército, con 91 por ciento (INEGI, 2022c). 

En el mismo sentido, la percepción de corrup-
ción respecto a las autoridades de seguridad 
y de justicia en el estado de Hidalgo, el 71.3 
por ciento de la población de 18 años y más 
considera que la policía de tránsito es corrup-
ta; seguida de los jueces, con 69 por ciento 
(INEGI, 2022c). 

Finalmente, en lo que tiene que ver con de-
litos sexuales, las mujeres fueron las más 
vulneradas, con una tasa de incidencia de 3 
mil 935 delitos por cada 100 mil mujeres; ci-
fra estadísticamente superior a los 3 mil 140 
delitos estimados en 2020. De acuerdo con 
la Encuesta Nacional de Victimización y Per-
cepción (ENVIPE), Hidalgo se encuentra entre 

las 5 entidades federativas que durante 2021 
se encuentran a la baja en tasa de inciden-
cia delictiva, junto con Campeche, Ciudad de 
México, Durango y Michoacán (INEGI, 2022c). 

 

B. Diagnóstico regional del estado.

Con base en el análisis previamente expuesto, 
se realiza una aproximación a las doce diver-
sas regiones que conforman nuestra entidad, 
asegurando con ello un marco diagnóstico 
a partir del cual la planeación considere las 
diversas realidades que definen a Hidalgo. 
Es importante subrayar que las disparidades 
regionales son una desafortunada realidad la 
cual ha sido exacerbada por los gobiernos del 
pasado, los cuales centraron la acción del go-
bierno en una sola fracción del estado. 

Ante ello, la transformación de Hidalgo se 
dará con base en las necesidades, realidades, 
ventajas y oportunidades que cada región 
presenta, asegurando con esto que el bienes-
tar del pueblo sea generalizado y otorgando 
una responsable prioridad a aquellas zonas 
con mayores rezagos.

Adicionalmente se señala que las fuentes de 
información corresponden a las empleadas 
para el diagnóstico estatal, pero a la escala 
correspondiente, así como registros del Go-
bierno del Estado.

Las doce regiones se desarrollan a continuación:
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REGIÓN ZACUALTIPÁN

CONFORMACIÓN, LOCALIZACIÓN Y EXTENSIÓN
Región integrada por once municipios: Atotonilco el Grande, Eloxochitlán, 
Juárez Hidalgo, San Agustín Metzquititlán, Metztitlán, Molango de Escamilla, 
Tepehuacán de Guerrero, Tianguistengo, Tlahuiltepa, Xochicoatlán, Zacualti-
pán de Ángeles, Localizada en el Eje Neovolcánico al noroeste de la entidad, 
con una extensión territorial de 3643.8 km2, dentro de las longitudes -98.625 
y -99.216 oeste y latitudes 20.238 y 21.219 norte

FACTORES SOCIALES

Población A 2020 presenta 177, 443 habitantes, representando el 5.8% con respecto al estado, la estructura por edades es 
compuesta por 51.6% en mujeres y 48.4% de hombres

Pueblos indíge-
nas

En la región se encuentran pueblos históricos y comunidades indígenas Otomí-Tepehua en donde habitan 75 
mil 046 personas representando el 7.0% del total estatal.

Pobreza
En la región el 45.24% de la población se encuentra en condiciones de pobreza equivalente a 109,978 habitantes, 
siendo Tepehuacán de Guerrero el de mayor porcentaje 81.58%, Tianguistengo 79.22% y Tlahuiltepa 71.17%. En 
pobreza extrema el valor asciende a 12.69%, valor que oscila en 22,515 personas, concentrándose en Tepehuacán 
de Guerrero y Tianguistengo.

FACTORES ECONÓMICOS

Trabajo
La PEA está integrada por 77,862 personas, 5.2% del total estatal. De las cuales 76,452 son parte de la población 
ocupada, distribuyéndose en 32.2% son mujeres y 67.8% son hombres; representando el 5.2% a nivel estatal. 

Producción Para 2019, el PIB per cápita ascendió a 22,047 (pesos constantes a precios de 2013). distribuye principalmente en: 
Zacualtipán de Ángeles, Atotonilco el Grande y Xochicoatlán (pesos constantes a precios de 2013)

Turismo En 2019, el PIB turístico alcanzó 907,712,977 (millones de pesos a precios de 2013)

FACTORES AMBIENTALES Y TERRITORIALES

Residuos sólidos 
urbanos (RSU)

Todos los municipios cuentan con servicio público de recolección a excepción de Tlahuiltepa, en total se reportan 
84.3 t de residuos diarios generados en la región, el 4.3% del total estatal. 

Aguas residuales Se encuentran 12 plantas de tratamiento de las cuales 7 están en operación en los municipios de Eloxochitlán, 
Zacualtipán de Ángeles y Tepehuacán de Guerrero. 

Áreas protegidas Se cuenta con 10.179 ha de suelo de conservación en 3 ANP dentro de Metztitlán, Eloxochitlán, Atotonilco el 
Grande, Zacualtipán y San Agustín Metzquititlán. 

FACTORES INSTITUCIONALES Y DE GOBERNANZA

Incidencia  
delictiva

Al año 2021 se sumaron 1,813 delitos: 232 por lesiones (12.8%), 27 por robo de vehículos (1.5%) y 40 por robo a casa 
habitación (2.2%). Asimismo, se registraron 129 por violencia familiar, 24 homicidios, 35 actos por violación 8 por 
extorsión y 1 secuestros.

Marco legal e ins-
titucional con in-
cidencia territorial

Se han elaborado dos Programas de desarrollo urbano subregional. 1. Zacualtipán-Molango e incluye 8 de 11 
municipios y 2. Mineral del Monte, que solo incluye a Atotonilco el Grande, quedan excluidos las entidades de 
Tlahuiltepa y Tepehuacán de Guerrero, en materia ecológica se presenta un Ordenamiento Ecológico a nivel 
estatal. En instrumentos de riesgo solo Atotonilco el Grande y Xochicoatlán cuentan Atlas de Riesgo con fechas 
2015 y 2020 

Corrupción
De once municipios solo Atotonilco el Grande considera Programa anticorrupción. En Auditorías aplicadas por 
organismos estatales y federales, resaltan en número Molango, (9) Tepehuacán (9) y Xochicoatlán (10)
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REGIÓN HUEJUTLA

CONFORMACIÓN, LOCALIZACIÓN Y EXTENSIÓN
Región integrada por 11 municipios Atlapexco, Calnali, Huautla, Huazalingo, 
Huejutla de Reyes, Jaltocán, Lolotla, San Felipe Orizatlán, Tlanchinol, Xochia-
tipan y Yahualica, presenta una extensión territorial de 2,368.9 km2, abarcan-
do la provincia de la Llanura Costera del Golfo Norte y Sierra Madre Oriental. 
Ubicada entre las coordenadas 20.767 y 21.411 latitud norte y -98.138 y -98.793 
longitud Oeste.

Registra temperaturas anuales de 12 a 18 °C y en ocasiones mayores a 22° C, 
además de haber 8 tipos distintos de clima.

FACTORES SOCIALES

Población A 2020 presentó 335,327 habitantes, representando el 10.9% con respecto al estado, la estructura por edades 
es compuesta por 51.6% en mujeres y 48.4% de hombres

Pueblos  
indígenas

La región se caracteriza por alta concentración de comunidades indígenas de origen Nahua en donde habitan 
22 mil 303 personas representando el 27.3% del total estatal.

Pobreza
En la región el 75.81% de la población se encuentra en condiciones de pobreza equivalente a 254,220 habitan-
tes, con porcentaje Muy Alto: Xochiatipan 88.27%, Huazalingo 86.15%, y Tlanchinol 85.78%, con porcentaje Alto:  
Yahualica 79.54%, Lolotla 77.17% y Jaltocán 75.21%. En Pobreza Extrema el valor asciende a 23.32%, valor que 
oscila en 78,201 personas, concentrándose en Huejutla y Tlanchinol

FACTORES ECONÓMICOS

Trabajo
La PEA está integrada por 140,037 personas, 9.3% del total estatal, de las cuales 138,529 son parte de la población 
ocupada, distribuyéndose en 34.2% son mujeres y 65.8% son hombres; representando el 1.9% a nivel estatal. 

Producción Para 2019, el PIB per cápita ascendió a 19,954.45 (pesos constantes a precios de 2013). Distribuyéndose mayor-
mente en Huejutla de Reyes, Lolotla y Jaltocán en pesos constantes a precios de 2013.

Turismo En 2019, el PIB turístico alcanzó 1,126,901,441(millones de pesos a precios de 2013) es decir 4.9% del total estatal. 

FACTORES AMBIENTALES Y TERRITORIALES

Residuos sólidos 
urbanos 

El servicio de recolección de basura es atendido de forma pública en 10 de los municipios, Yahualica no cuenta 
con el servicio. Se producen 171.4 toneladas de residuos diarios, equivalentes al 8.8% del total estatal. 

Aguas residuales Se encuentran 57 plantas de tratamiento, de las cuales 23 están en operación. Los municipios que más albergan 
son San Felipe Orizatlán con 23 y Tlanchinol con 14.

Áreas protegidas Se encuentran 4 ANP de tipo estatal que suman 90.58 ha en su extensión. 

FACTORES INSTITUCIONALES Y DE GOBERNANZA

Incidencia  
delictiva

Al año 2021 se sumaron 2,301 delitos: 412 por lesiones (17.9%), 30 por robo de vehículo (1.3%) y 49 son robos a casa 
habitación (2.1%). De los delitos que atentan contra la vida y la integridad corporal para 2021 se registraron 63 
por violación, 15 homicidios, 34 por violencia familiar y 11 por extorsión.

Marco legal e ins-
titucional con in-
cidencia territorial

En Ordenamiento Territorial, se encuentran 2 Programas de Desarrollo Urbano Subregional uno en Huejutla 
(2007) y el segundo para Zacualtipán-Molango (2007). Un tercer Programa Regional de Ordenamiento para la 
entonces región Huejutla con fecha de 2017.

En Atlas de Riesgo de once municipios solo Huejutla de Reyes, Tlanchinol y Xochiatipan cuentan con el instru-
mento, emitidos en 2013, 2020 y 2020.

Corrupción Ningún municipio considera Programa anticorrupción. En Auditorías aplicadas por organismos estatales y 
federales, resalta el alto número en Huejutla de Reyes (23), y en menor medida Jaltocán, Lolotla con 9 
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REGIÓN MINERAL DE LA REFORMA

CONFORMACIÓN, LOCALIZACIÓN Y EXTENSIÓN
La región se encuentra integrada por seis municipios: Epazoyucan, Huasca de 
Ocampo, Mineral del Chico, Mineral del Monte, Omitlán de Juárez y Mineral de 
la Reforma. Se localiza en la región del Eje Volcánico Transversal, con una ex-
tensión territorial de 882.8 km2. Se ubica entre las coordenadas 19.951 y 20.356 
latitud norte y -98.847 y -98.448 longitud oeste (INEGI, 2022). 

FACTORES SOCIALES

Población Se contabilizan 269 mil 138 habitantes, 8.7% de la población estatal. El 52.4% son mujeres y 47.6% son hombres. 
Asimismo, 41 de cada 100 habitantes son adultos entre 30 a 59 años, mientras que 9.7% son adultos mayores.

Indígenas Habitan 39 mil 586 personas que se consideran indígenas, 3.7% del total estatal.

Pobreza
El 24.8% de la población vive en condiciones de pobreza: 66 mil 891 personas. Los municipios con mayor propor-
ción son: Huasca (51.13%), Mineral del Monte (49.63%) y Omitlán (44.75%.). Con bajos niveles de pobreza extrema, 
2.48%, es decir 6 mil 676 personas. 

FACTORES ECONÓMICOS

Trabajo La PEA se integra por 141,359 personas, 9.4% del total estatal. De ésta, 138,413 personas son parte de la población 
ocupada, de las cuales 45.5% son mujeres y 54.5% son hombres; que representan el 9.39% a nivel estatal.

Producción Para 2019, el PIB per cápita ascendió a 79,489.16 (pesos constantes a precios de 2013). Los municipios con mayor 
aportación son: Mineral de la Reforma, con 75,647.27; Mineral del Monte, 26,139.47; y Epazoyucan con 10,348.87.

Turismo En 2019, el PIB turístico alcanzó 2,309,731,590 (millones de pesos a precios de 2013), que representa el 10.0% a 
nivel estatal.

FACTORES AMBIENTALES Y TERRITORIALES

Residuos sólidos 
urbanos (RSU)

La región aporta el 9.3% (180.54 t), donde Mineral de la Reforma genera 7.60% del total diario del estado. Los mu-
nicipios con menor proporción de población con acceso al servicio son: Mineral del Chico (50%) y Huasca (65%).

Aguas residuales Huasca de Ocampo y Mineral del Chico disponen de dos plantas cada uno. Para aguas residuales no tratadas 
existen 12 puntos de descarga, situados en Epazoyucan y Omitlán de Juárez.

Áreas protegidas La región cuenta con 65245.73 ha de ANP ubicadas en los municipios de Mineral del Monte, Mineral de la Refor-
ma, Mineral del Chico y Huasca de Ocampo. 

FACTORES INSTITUCIONALES Y DE GOBERNANZA
Incidencia  
delictiva

Al año 2021 se sumaron 3,554 delitos: 284 (8.0%) son por lesiones, 183 (5.1%) por robo de vehículos y 171 (4.8%) 
por robo a casa habitación, entre otros. Asimismo, se registraron 7 homicidios, 64 por violación y 4 secuestros.

Marco legal e 
institucional con 
incidencia  
territorial

A nivel subregional Huasca de Ocampo, Mineral del Chico, Mineral del Monte y Omitlán de Juárez cuentan con 
un Programa de Desarrollo Urbano de 2007. Mineral de la Reforma y Omitlán de Juárez cuentan con Programas 
de Desarrollo Urbano de 2022 y 2016 respectivamente. Mineral de la Reforma y Huasca de Ocampo cuentan con 
Atlas de Riesgo municipal publicados en 2018 y 2015 respectivamente. 

Corrupción
Municipios que cuentan con plan o programa anticorrupción: Mineral del Chico; en proceso de integración: Omit-
lán de Juárez; el resto de los municipios, no cuenta. Auditorías aplicadas: Mineral de la Reforma (7), Epazoyucan 
(4), Mineral del Chico (3) y Mineral del Monte (1).; el resto, no cuenta con auditorías. 
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REGIÓN TIZAYUCA

CONFORMACIÓN, LOCALIZACIÓN Y EXTENSIÓN
La región se encuentra integrada por cuatro municipios: Villa de Tezontepec, 
Tizayuca, Tolcayuca y Zempoala. Esta región se localiza al sur de la entidad, 
dentro de la provincia del Eje Neovolcánico, en la subprovincia Lagos y Vol-
canes del Anáhuac. Se ubica entre las coordenadas 20.003 a 20.0029 latitud 
norte y -98.63 a -98.62 longitud oeste, con una extensión territorial de 616.2 
km2 (INEGI,2022).

FACTORES SOCIALES

Población Radican 260 mil 602 habitantes, 8.45% de la población estatal. El 51.4% son mujeres y 48.6% son hombres. La 
población joven representa 24.3%, 40% son adultos entre 30 y 59 años y 9% son adultos mayores.

Pueblos  
Indígenas

Habitan 28 mil 310 personas que se consideran indígenas, 2.6% del total estatal. Los municipios con mayor po-
blación indígena son Tizayuca y Zempoala.

Pobreza
El 35.4% de la población vive en condiciones de pobreza: 92 mil 368 personas. Por municipio: Villa de Tezonte-
pec (52.6%), Tolcayuca (41.1%), Tizayuca (35.9%) y Zempoala (34.3%.); con uno de los niveles más bajo de pobreza 
extrema en la entidad, con el 3.48%.

FACTORES ECONÓMICOS

Trabajo
La PEA se integra por 128,541 personas, 8.6% del total estatal. La población ocupada asciende a 125,813 personas, 
de las cuales 41.6% son mujeres y 58.4% son hombres; que representa el 8.5% a nivel estatal. Por sector: primario 
3.11%, secundario 27.2% y terciario 67%.

Producción Para 2019, el PIB per cápita ascendió a 144,493.84 (pesos constantes a precios de 2013). Por municipio: Tizayuca 
(156,250.17), Villa de Tezontepec (64,231.41), Tolcayuca (27,800.59) y Zempoala (26,943.11).

Turismo En 2019, el PIB turístico alcanzó 384,986,781 millones de pesos a precios de 2013), que representa el 1.66% a nivel 
estatal.

FACTORES AMBIENTALES Y TERRITORIALES

Residuos sólidos 
urbanos (RSU)

Cobertura parcial e insuficiente en municipios y localidades. La región aporta el 10.97% (213 t al día) a nivel estatal. 
Tizayuca genera el 78.87%, seguido de Zempoala, con 11.73% del total regional.

Aguas residuales Se cuenta con 10 plantas de tratamiento de aguas residuales: 5 en operación y 5 fuera de servicio: Tizayuca (6), 
Tolcayuca (2), Villa de Tezontepec (1) y Zempoala (1).

Áreas protegidas En la región hay 158.06 ha de ANP que corresponden al municipio de Zempoala donde se ubica el Cerro del 
Tecajete.

FACTORES INSTITUCIONALES Y DE GOBERNANZA

Incidencia  
delictiva

Al año 2021 se sumaron 4,859 delitos: 687 por violencia familiar (14%), 459 por lesiones (9.4%) y 382 por robos a 
vehículos (8%). Asimismo, se registraron 49 homicidios, 2 feminicidios y 6 secuestros.

Marco legal e 
institucional con 
incidencia  
territorial

Los cuatro municipios cuentan con Programas de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con fecha a 
2022 y Villa de Tezontepec de 2013. Asimismo, sólo Villa de Tezontepec y Tizayuca cuentan con Atlas de Riesgo, 
con fechas 2013 y 2020, respectivamente.

Corrupción
Municipios que cuentan con plan o programa anticorrupción: Zempoala; en proceso de integración: Tizayuca y 
Tolcayuca; no cuenta: Villa de Tezontepec. Auditorías aplicadas: Villa de Tezontepec, con 3; y Tolcayuca, 2.
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REGIÓN HUICHAPAN

CONFORMACIÓN, LOCALIZACIÓN Y EXTENSIÓN
Región integrada por cuatro municipios: Chapantongo, Huichapan, Nopala de 
Villagrán y Tecozautla. Localizada en el Eje Neovolcánico al Este de la entidad, 
con una extensión territorial de 1805.3 km2, dentro de las longitudes -98.327 y 
-99.865 oeste y latitudes 20.664 y 20.138 norte.

FACTORES SOCIALES

Población A 2020 presenta 115,350 habitantes, representando el 3.7% con respecto al estado, la estructura por edades es 
compuesta por 51.9% en mujeres y 48.1% de hombres

Pueblos  
Indígenas

La región presenta en pueblos históricos y comunidades indígenas una población de 37 mil 194 personas que se 
consideran indígenas, 3.5% del total estatal. Tecozautla concentra el 74.2% de la población indígena de la región. 

Pobreza
El 45.24% de la población vive en esta condición de pobreza equivalentes a 52,183 personas. Chapantongo con 
mayor porcentaje 49.3. En Pobreza Extrema el porcentaje equivale a 4.9, es decir 5,614 personas siendo Teco-
zautla y Huichapan los de mayor número.

FACTORES ECONÓMICOS

Trabajo La PEA se integra por 54,700 personas, 3.6% del total estatal, de las cuales 53,732 personas son parte de la 
población ocupada, distribuyéndose en 39.3% mujeres y 60.7% hombres; representando el 3.6% a nivel estatal. 

Producción
Para 2019, el PIB per cápita ascendió a 27,596 (pesos constantes a precios de 2013). distribuye de la siguiente 
forma: Chapantongo 68,768,911.06, Huichapan 2,539,066,513.10, Nopala de Villagrán 136,045,937.27 y Tecozautla 
439,291,573.86 (pesos constantes a precios de 2013)

Turismo En 2019, el PIB turístico alcanzó 986,900,260.36 (millones de pesos a precios de 2013), que representa el 4.2% a 
nivel estatal. 

FACTORES AMBIENTALES Y TERRITORIALES

Residuos sólidos 
urbanos (RSU)

Todos los municipios cuentan con servicio de recolección de basura. La región aporta el 2.6 % (50.47 t) del pro-
medio diario de RSU de la entidad, donde Huichapan genera el 56.2 % del total generado en la región. Tecozautla 
no cuenta con sitio de disposición final.

Aguas residuales En la región se ubican 7 plantas de tratamiento en operación, de las cuales 4 se ubican en Chapantongo. Teco-
zautla no cuenta con plantas. Y en total existen 14 puntos de descarga de aguas residuales en toda la región.

Áreas protegidas La región tiene 4595.52 ha de Áreas Naturales Protegidas ubicadas en los municipios de Huichapan, Chapan-
tongo, Nopala de Villagrán y Tecozautla, 

FACTORES INSTITUCIONALES Y DE GOBERNANZA

Incidencia  
delictiva

Al año 2021 se sumaron 1,149 delitos: 101 por lesiones (8.8%), 29 por robo de vehículos (2.5%) y 25 por robo a casa 
habitación (2.2%). Asimismo, se registraron 121 por violencia familiar, 31 homicidios, 17 actos por violación 3 por 
extorsión y 1 secuestro.

Marco legal e 
institucional con 
incidencia  
territorial

Chapantongo y Nopala de Villagrán cuentan con instrumentos de planeación, con fechas de 2011 y 2013 corres-
pondientes a Programas de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. En materia ecológica se cuenta con 
el Programa Estatal de fecha 2022 y en Atlas de Riesgo en ninguno de los cuatro municipios ha sido elaborado 
este último instrumento.

Corrupción
De cuatro entidades solo Huichapan no considera un Programa anticorrupción para su administración. En 
auditorías aplicadas todos los municipios han sido revisados por organismos estatales y federales, resaltando 
nuevamente Huichapan con 6.
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REGIÓN IXMIQUILPAN

CONFORMACIÓN, LOCALIZACIÓN Y EXTENSIÓN
Región integrada por siete municipios: Alfajayucan, Cardonal, Chilcuautla, 
Ixmiquilpan, Nicolás Flores, Tasquillo, Zimapán, ubicada en la Sierra Madre 
Oriental y Eje Neovolcánico Transversal, en la parte noroeste del estado, con 
coordenadas que van de 20.965 a 20.955 latitud norte y -99.56 a -98.90 longitud 
oeste, contando con una superficie de 3,098.7 Km2.

FACTORES SOCIALES

Población A 2020 presenta 219,789 habitantes, representando el 7.1% de la población estatal. La estructura por edades es 
compuesta por 52.6% en mujeres y 47.4% de hombres

Pueblos  
Indígenas

Los pueblos históricos y comunidades indígenas mayormente presentes en la región son los Otomíes donde 
habitan 168 mil 596 personas representando el 15.6% del total estatal.

Pobreza
En la región el 51.50% de la población se encuentra en condiciones de pobreza es decir 113,181 habitantes, Nicolás 
Flores el de mayor porcentaje 67.6%, seguido por Cardonal 56.50%, Tasquillo 51.63% e Ixmiquilpan 50.24%. En 
Pobreza Extrema el valor asciende a 6.7%, es decir 14,709 personas, concentrándose en Ixmiquilpan y Cardonal.

FACTORES ECONÓMICOS

Trabajo
La PEA es integrada por 109,737 personas, 7.3% del total estatal, de las cuales 108,304 son parte de la población 
ocupada, distribuyéndose en 43.9% son mujeres y 56.1% son hombres; representando el 7.3% a nivel estatal. 

Producción
Para 2019, el PIB per cápita ascendió a 41,034.68 (pesos constantes a precios de 2013). distribuye de la siguiente 
forma: Alfajayucan 12,950.75, Cardonal 6,757.31; Chilcuautla 17,614.25; Ixmiquilpan 40,601.12; Nicolás Flores 2,851.37; 
Tasquillo 12,049.73; Zimapán 41,281.74 (pesos constantes a precios de 2013). 

Turismo En 2019, el PIB turístico alcanzó 6,594,273,299 (millones de pesos a precios de 2013)

FACTORES AMBIENTALES Y TERRITORIALES

Residuos sólidos 
urbanos (RSU)

El servicio de recolección de basura es atendido de forma pública en los siete municipios con un aporte de 
7.21 % (140 t) del total diarios del estado, del cual, el mayor generador es Ixmiquilpan. Cuentan con 9 sitios de 
disposición final.

Aguas residuales Se ubican 11 plantas de tratamiento de las cuales 9 están en operación, 6 en Alfajayucan, 4 en Ixmiquilpan y una 
en Zimapán, con 52 puntos de descarga en toda la región.

Áreas protegidas
La región suma un total 123239.8 ha de Áreas Naturales Protegidas ubicadas en Nicolás Flores, Zimapán, Car-
donal y Chilcuautla.

FACTORES INSTITUCIONALES Y DE GOBERNANZA

Incidencia  
delictiva

Al año 2021 se sumaron 2,401 delitos: 252 por lesiones (10.5%), 153 por robo de vehículos (6.4%) y 54 por robo a 
casa habitación (2.2%). Asimismo, se registraron 328 por violencia familiar, 52 homicidios, 60 actos por violación 
6 por extorsión y 3 secuestros.

Marco legal e 
institucional con 
incidencia  
territorial

Zimapán cuenta con PDUyOT, de forma subregional se comparte Programa Urbano en cuatro municipios de 
la región de un total de 6 (2 municipios que no son incluidos en la región actual), un Ordenamiento Ecológico 
a nivel estatal y en Atlas de Riesgo sólo dos municipios lo tienen elaborado con fecha relativamente actual 
(Chilcuautla y Zimapán en 2016).

Corrupción Solo Chilcuautla y Tasquillo consideran Programa anticorrupción. En Auditorías aplicadas por organismos esta-
tales y federales, resalta el alto número en Alfajayucan (68), Nicolas Flores (95) y Zimapán (145) 
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REGIÓN TULANCINGO

CONFORMACIÓN, LOCALIZACIÓN Y EXTENSIÓN
Región integrada por once municipios: Acatlán, Acaxochitlán, Agua Blanca de 
Iturbide, Cuautepec de Hinojosa, Huehuetla, Metepec, San Bartolo Tutotepec, 
Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Singuilucan, Tenango de Doria y Tulan-
cingo de Bravo. Se localiza en las provincias de la Sierra Madre Oriental y Eje 
Neovolcánico Transversal, en la parte sureste del estado, con una extensión 
territorial de 2,590.1 Km2, las coordenadas que van de 20.716 a 19.80 latitud 
norte y -97.84 a -98.73 longitud oeste.

FACTORES SOCIALES

Población A 2020 se cuenta con 433,265 habitantes, representando el 14.05% con respecto al estado, la estructura por 
edades se compone de 52.4% en mujeres y 47.6% de hombres

Pueblos  
Indígenas

En la región encontramos pueblos históricos de origen Otomí-Tepehua en donde habitan 132 mil 161 personas 
que se consideran indígenas, 4.5% del total estatal.

Pobreza
54.32% de la población vive en condiciones de pobreza: 235,368 personas. Los municipios con mayor proporción 
son: Acaxochitlán (80.09%) y Huehuetla (75.76%). El nivel de pobreza extrema alcanza el 9.54% (41,322 personas) 
ubicados en Acaxochitlán, Tulancingo de Bravo, Huehuetla y Cuautepec de Hinojosa.

FACTORES ECONÓMICOS

Trabajo
La PEA se integra por 213,636 personas, 14.2% del total estatal. De las cuales 210, 622 personas son parte de la 
población ocupada, distribuyéndose en 42.4% son mujeres y 57.6% son hombres; representando el 14.3% a nivel 
estatal.

Producción
Para 2019, el PIB per cápita ascendió a 45,352.85 (pesos constantes a precios de 2013). Los municipios con ma-
yor aportación son: Tulancingo de Bravo 83,411.98, Metepec 79,516.45; Santiago Tulantepec 34,787.78. (Pesos 
constantes a precios de 2013)

Turismo En 2019, el PIB turístico alcanzó 3,074,277,615 (millones de pesos a precios de 2013), que representa el 13.25% a 
nivel estatal.

FACTORES AMBIENTALES Y TERRITORIALES

Residuos sólidos 
urbanos (RSU)

Todos los municipios cuentan con servicio de recolección de basura. La región aporta el 13.67% (265.38 t) del 
promedio diario de RSU del estado, donde Tulancingo de Bravo genera 45.5% del total regional. Solo tres muni-
cipios cuentan con sitios de disposición final. 

Aguas residuales
En la región hay 28 PTAR en operación, de las cuales 18 se ubican en Cuautepec de Hinojosa. Los municipios sin 
plantas son Acatlán, Huehuetla, Metepec, Santiago Tulantepec y Singuilucan. Así mismo, existen 51 puntos de 
descarga reportados.

Áreas protegidas La región cuenta con 62365.67 ha de ANP ubicadas en Cuautepec de Hinojosa, Acaxochitlán, Acatlán, Singuilucan, 
Santiago Tulantepec, San Bartolo Tutotepec, Tulancingo de Bravo y Metepec. 

FACTORES INSTITUCIONALES Y DE GOBERNANZA

Incidencia  
delictiva

Al año 2021 se sumaron 6,258 delitos: 803 (12.8%) son por lesiones, 383 (6.1%) por robo de vehículos y 208 (3.3%) por 
robo a casa habitación, entre otros. Asimismo, se registraron 73 homicidios, 143 actos por violación, 2 secuestros.

Marco legal e 
institucional con 
incidencia  
territorial

En planeación territorial se cuenta con Programa Regional de Ordenamiento Territorial de la Zona Otomí-Tepehua 
compuesto por seis municipios (2006), y un Programa Subregional de Tulancingo de Bravo (2006) integrado por 
cinco municipios y dos Programas Municipales de Ordenamiento Territorial en Cuautepec de Hinojosa y Santiago 
Tulantepec, ambos publicados en 2017.

Solo cuatro de once municipios cuentan con Atlas de Riesgo. Cuautepec de Hinojosa (2012), Huehuetla (2020), 
Tenango de Doria (2013) y Tulancingo de Bravo (2017).

Corrupción De once entidades solo Santiago Tulantepec considera un Programa anticorrupción. En Auditorías aplicadas 5 
de 11 municipios han sido revisados por organismos estatales y federales, resaltando Agua Blanca con 14. 
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REGIÓN JACALA

CONFORMACIÓN, LOCALIZACIÓN Y EXTENSIÓN
Región integrada por 5 municipios: Chapulhuacán, Jacala de Ledezma, La Mi-
sión, Pacula y Pisaflores. Tiene una extensión territorial de 1,478.9 km2, abar-
cando una fracción de la provincia de la Sierra Madre Oriental en la parte 
Noroeste del estado. Ubicada entre las coordenadas 21.317 y 20.789 latitud 
norte y -99.443 y 98.81 longitud oeste. Registra 21 tipos distintos de clima pre-
dominando el semiárido en el 40% del territorio, con algunas áreas de carácter 
semicálido subhúmedo y cálido húmedo.

FACTORES SOCIALES

Población
A 2020 presentó 68,483 habitantes, representando el 2.2% de la población estatal, la estructura por edades está 
compuesta por 51.5% en mujeres y 48.5% de hombres.

Pueblos  
Indígenas

Los pueblos y comunidades indígenas mayormente presentes en la región son Otomí, Tepehua y Nahua en 
donde habitan 15 mil 163 personas representando el 1.4% del total estatal.

Pobreza
En la región el 54.99% de la población se encuentra en condiciones de pobreza equivalente a 37,657 habitantes, 
siendo La Misión 61.95% y Pisaflores 61.69% los de mayor porcentaje. En Pobreza Extrema el valor asciende a 
9.0%, valor que oscila en 6,185 personas, concentrándose en Pisaflores y Chapulhuacán.

FACTORES ECONÓMICOS

Trabajo
La PEA está integrada por 27,886 personas, 1.9% del total estatal. De las cuales 27,574 son parte de la población 
ocupada, distribuyéndose en 32.2% son mujeres y 67.8% son hombres; representando el 1.9% a nivel estatal. 

Producción
Para 2019, el PIB per cápita ascendió a 8,547.80 (pesos constantes a precios de 2013). distribuye de la siguiente 
forma: Chapulhuacán 7,696.71, Jacala de Ledezma 20,574.68, La Misión 3,635.20, Pacula 2,619.90 y Pisaflores 
5,773.83 (Pesos constantes a precios de 2013)

Turismo En 2019, el PIB turístico alcanzó 121,510,733 (millones de pesos a precios de 2013).

FACTORES AMBIENTALES Y TERRITORIALES

Residuos sólidos 
urbanos (RSU)

El servicio de recolección de basura es atendido de forma pública en los cinco municipios con un aporte de 60 
toneladas promedio equivalente al 1.54% del total diario estatal.

Aguas residuales Se ubican 3 plantas de tratamiento en Jacala, Pacula y Pisaflores respectivamente, con nueve puntos de descarga.

Áreas protegidas Se encuentran 2 Áreas Naturales Protegidas, una federal y una municipal con una extensión de 11,622 ha. 

FACTORES INSTITUCIONALES Y DE GOBERNANZA

Incidencia  
delictiva

Al año 2021 se sumaron 435 delitos: 50 por lesiones (11.5%), 7 por narcomenudeo (1.6%) y 5 son robos a casa habi-
tación (1.2%), entre otros. De los delitos que atentan contra la vida y la integridad corporal para 2021 se registraron 
12 por violación, 14 homicidios, 83 por violencia familiar y 6 por extorsión.

Marco legal e 
institucional con 
incidencia  
territorial

Solo se cuenta con el Programa Regional de Ordenamiento Territorial de Jacala, el cual incluye a los municipios 
de Chapulhuacán, Jacala, La Misión y Pisaflores, excluyendo a Pacula. No se cuenta con Atlas de Riesgo en nin-
guno de los municipios y en temática de Ordenamiento Ecológico los 84 municipios de la entidad son incluidos 
en el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial. 

Corrupción Ningún municipio considera un Programa anticorrupción. En Auditorías aplicadas por organismos estatales y 
federales, resalta el alto número en Jacala (60), Pacula (42) y Chapulhuacán (33) 
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REGIÓN APAN

CONFORMACIÓN, LOCALIZACIÓN Y EXTENSIÓN
La región se encuentra integrada por cinco municipios: Almoloya, Apan, Emi-
liano Zapata, Tepeapulco y Tlanalapa. Se localiza en las provincias del Eje Vol-
cánico Transversal, con una extensión territorial de 1043.3 km2. Se ubica entre 
las coordenadas 19.592 y 19.929 latitud norte y -98.181 y -98.681 longitud oeste 
(INEGI, 2022). 

FACTORES SOCIALES

Población Se registran 141 mil 760 habitantes, 4.6% de la población estatal. El 52.0% son mujeres y 48.0% son hombres. Se-
gún su edad, 38 de cada 100 habitantes son adultos entre 30 a 59 años, mientras que 14.2% son adultos mayores.

Pueblos  
Indígenas

Habitan 32 mil 891 personas indígenas, 3.05% del total estatal. Tepeapulco concentra el 62.8% de la región.

Pobreza
El 35.6% de la población vive en condiciones de pobreza: 50 mil 531 personas. Los municipios con mayor propor-
ción son: Almoloya (50.24%) y Apan (41.36%). En pobreza extrema se sitúan 4 mil 106 personas (2.48%).

FACTORES ECONÓMICOS

Trabajo La PEA se integra por 67,926 personas, 4.52% del total estatal. De ésta, 65,393 personas son parte de la pobla-
ción ocupada, de las cuales 41.5% son mujeres y 58.5% son hombres; que representan el 4.43% a nivel estatal.

Producción Para 2019, el PIB per cápita ascendió a 229,305.58 (pesos constantes a precios de 2013). Los municipios con mayor 
aportación son: Tepeapulco (521,877.87), Apan (49,259.51) y Tlanalapa (32,408.39).

Turismo En 2019, el PIB turístico alcanzó 743,779,471 (millones de pesos a precios de 2013), que representa el 3.21% a nivel 
estatal.

FACTORES AMBIENTALES Y TERRITORIALES

Residuos sólidos 
urbanos (RSU)

Se recolectan 101 t/día. El municipio que más aporta es Tepeapulco, con 38.4 t/día. Asimismo, se cuenta con un 
servicio de recolección parcial en todos los municipios.

Aguas residuales Plantas de tratamiento en operación: Apan (1) y Almoloya (1); fuera de operación: Almoloya (3) y Emiliano Zapata (1).

Áreas protegidas Existen 26,902 ha. destinadas al pago de servicios ambientales: 20,860 enfocadas a servicios ambientales hidro-
lógicos y 6,042 para la conservación de la biodiversidad.  

FACTORES INSTITUCIONALES Y DE GOBERNANZA

Incidencia  
delictiva

En 2021 se sumaron 3,032 delitos: 345 (11.4%) por lesiones, 121 (4%) robo de vehículos y 79 (2.6%) robos a casa habi-
tación, entre otros. Además, 18 por violación, 25 homicidios, 297 por violencia familiar, 3 secuestros y 1 feminicidio.

Marco legal e 
institucional con 
incidencia  
territorial

Todos los municipios cuentan con Plan de Desarrollo Municipal 2020-2024, decretados en 2021. Almoloya, es el 
único municipio que cuenta con Atlas de Riesgo.

Corrupción
Municipios que cuentan con plan o programa anticorrupción: ninguno; en proceso de integración: Almoloya, 
Apan y Tepeapulco; el resto de los municipios, no cuenta. Auditorías aplicadas: Apan (2), Almoloya (1) y Emiliano 
Zapata (1).
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REGIÓN ACTOPAN

CONFORMACIÓN, LOCALIZACIÓN Y EXTENSIÓN
La región se encuentra integrada por siete municipios: Actopan, El Arenal, 
Francisco I. Madero, Mixquiahuala de Juárez, Progreso de Obregón, San Salva-
dor y Santiago de Anaya. Se localiza en el Eje Volcánico Transversal y la Sierra 
Madre Oriental. La región se encuentra entre las coordenadas 20.547 y 20.142 
latitud norte y -99.315 y -98.312 longitud oeste, con una extensión de 1196.2 
km2 (INEGI, 2022). 

FACTORES SOCIALES

Población Se contabilizan 243 mil 74 habitantes, 7.9% de la población estatal. El 52% son mujeres y 48% son hombres. 
Asimismo, 37 de cada 100 habitantes son adultos entre 30 a 59 años, mientras que 13.0% son adultos mayores.

Pueblos  
Indígenas

Habitan 98 mil 941 personas que se consideran indígenas, 9.1% del total estatal.

Pobreza
El 45.2% de la población vive en condiciones de pobreza: 109 mil 866 personas. Los municipios con mayor propor-
ción son: Santiago de Anaya (49%), El Arenal (48.89%), Francisco I. Madero (48.21%) Y Actopan (48.02%). Personas 
en situación de pobreza extrema son 9 mil 079. 

FACTORES ECONÓMICOS

Trabajo La PEA se integra por 125,134 personas, 8.3% del total estatal, de ésta, 122,762personas son parte de la población 
ocupada, de las cuales 44.9% son mujeres y 55.9% son hombres; que representan el 8.3% a nivel estatal.

Producción Para 2019, el PIB per cápita ascendió a 40,637 (pesos constantes a precios de 2013). Los municipios con mayor 
aportación son: Progreso con 87,306.31 y Actopan con 70,210.78.

Turismo En 2019, el PIB turístico alcanzó 549,777,986 (millones de pesos a precios de 2013), que representa el 1.5% a nivel 
estatal.

FACTORES AMBIENTALES Y TERRITORIALES

Residuos sólidos 
urbanos (RSU)

En toda la región hay servicio de recolección de tipo municipal, en total se generan 48 toneladas diarias de 
basura (2.4% del total estatal), San Salvador aporta más de la mitad. 

Aguas residuales Se cuenta con 5 plantas de tratamiento de las cuales 2 están en operación en los municipios de Actopan y El 
Arenal. Hay 48 puntos de descarga reportados

Áreas protegidas Existe un área natural protegida que suma 770 ha de área en los municipios de Francisco I. Madero y Mixquiahuala 
de Juárez. 

FACTORES INSTITUCIONALES Y DE GOBERNANZA

Incidencia  
delictiva

Al año 2021 se sumaron 3,727 delitos: 462 (12.4%) son por lesiones, 295 (7.9%) por robo de vehículos y 90 (2.4%) 
por robo a casa habitación, entre otros. Asimismo, se registraron 135 homicidios, 80 por violación, 1 secuestro, 
455 por violencia familiar y un caso de feminicidio.

Marco legal e 
institucional con 
incidencia  
territorial

En Atlas de Riesgos los municipios que cuentan con el instrumento son: Actopan (2013) y El Arenal (2020). Todos 
los municipios están incluidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del estado, cuentan con 
un Programa de Desarrollo Urbano de la Sub-Región Actopan. (Actopan, El Arenal, Francisco I. Madero, San 
Salvador y Santiago de Anaya).

Corrupción
Municipios que cuentan con plan o programa anticorrupción: Francisco I. Madero, Mixquiahuala, Progreso de 
Obregón y Santiago de Anaya; en proceso de integración: Actopan; el resto, no cuentan con programas. Auditorías 
aplicadas: Actopan (1), El Arenal (2) y Santiago de Anaya (1); el resto, no cuenta con auditorías.
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REGIÓN TULA

CONFORMACIÓN, LOCALIZACIÓN Y EXTENSIÓN
La región se encuentra integrada por diez municipios: Ajacuba, Atitalaquia, 
Atotonilco de Tula, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, Tetepango, Tezon-
tepec de Aldama, Tlahuelilpan, Tlaxcoapan y Tula de Allende. Se localiza en 
la provincia del Eje Neovolcánico Transversal, en la parte suroeste del estado, 
con una extensión territorial de 1,539.8 Km2 (INEGI, 2022). 

FACTORES SOCIALES

Población Para 2020, se registraron 443 mil 945 habitantes, 14.4% de la población estatal. El 51.4% son mujeres y 48.6% son 
hombres. Asimismo, la población joven representa 24.2%, mientras el 11.3% son adultos mayores.

Pueblos  
Indígenas

Habitan 81 mil 945 personas que se consideran indígenas, 7.6% del total estatal. Tula de Allende concentra la 
mayoría, con el 21.0% de la región.

Pobreza
El 36.1% de la población vive en condiciones de pobreza: 160 mil 219 personas. Los municipios con mayor pro-
porción son: Tezontepec (55.11%), Tlaxcoapan (54.46%), Tetepango (53.89%) y Tlahuelilpan (50.15%). La pobreza 
extrema alcanza el 3.1%, esto es 13 mil 595 personas.

FACTORES ECONÓMICOS

Trabajo La PEA se integra por 217,611 personas, 14.5% del total estatal. De ésta, 212,678 personas son parte de la pobla-
ción ocupada, de las cuales 40.8% son mujeres y 59.2% son hombres; que representan el 14.4% a nivel estatal.

Producción Para 2019, el PIB per cápita fue de 332,797 (pesos constantes a precios de 2013). Los municipios con mayor 
aportación son: Atitalaquia (1,155,474.10), Tula (265,322.02), Tepeji (195,073.79) y Atotonilco de Tula (79,050.98).

Turismo En 2019, el PIB turístico alcanzó 4,258,478,969 millones de pesos (a precios de 2013), que representa una parti-
cipación del 18.4% del total estatal.

FACTORES AMBIENTALES Y TERRITORIALES

Residuos sólidos 
urbanos (RSU)

Todos los municipios cuentan con servicio de recolección de basura. La región aporta el 12.37% (240.1 t) del pro-
medio diario de RSU de la entidad, donde Tula de Allende sobresale con el 23.87% del total de la región.

Aguas residuales Se cuenta con 16 plantas de tratamiento en operación. Del total, la mayoría (10) se encuentra en Tepeji del Río, 
seguido por Atotonilco de Tula (5) y Tepetitlán (1).

Áreas protegidas Se cuenta con 5 Áreas Naturales Protegidas municipales, 2 estatales y 1 federal, con un total de 10.3 km2.

FACTORES INSTITUCIONALES Y DE GOBERNANZA

Incidencia  
delictiva

Al año 2021 se sumaron 6,166 delitos: 681 (11.0%) robo de vehículos, 619 (10.0%) por lesiones y 182 (3.0%) robos a 
casa habitación, entre otros. Además, 113 delitos por violación, 113 homicidios, 627 por violencia familiar, 6 se-
cuestros y 4 feminicidios.

Marco legal e 
institucional con 
incidencia  
territorial

De los instrumentos legales, todos los municipios cuentan con un Plan Municipal de Desarrollo, periodo 2020-
2024. Asimismo, sólo Atitalaquia, Tepetitlán, Tlahuelilpan y Tula de Allende disponen de un Atlas de Riesgo 
actualizado, con fecha 2020 y Tepeji del Río con uno decretado en el 2014.

Corrupción
Municipios que cuentan con un plan o programa anticorrupción: ninguno; en proceso de integración: Ajacuba, 
Atitalaquia, Tepetitlán, Tezontepec de Aldama y Tlaxcoapan. Auditorías aplicadas: Tepeji del Río (336), Tula de 
Allende (198), Tetepango (72), Tlahuelilpan (52) y Tezontepec de Aldama (40) y el resto, no cuenta con auditorías.
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REGIÓN PACHUCA

CONFORMACIÓN, LOCALIZACIÓN Y EXTENSIÓN
La región se encuentra integrada por tres municipios: Pachuca de Soto, San 
Agustín Tlaxiaca y Zapotlán de Juárez. Esta región pertenece a la provincia 
fisiográfica del eje Neovolcánico. Se ubica entre las coordenadas -99.212 y 
-98.647 oeste y 20.215 y 20.03° norte, con una extensión territorial de 556.7 
km2 (INEGI,2022)

FACTORES SOCIALES

Población Existen 374 mil 665 habitantes, 12.2% de la población estatal. El 52.3% son mujeres y 47.7% son hombres. El 24.9% 
se considera joven, entre 15 y 30 años; mientras que 40 de cada 100 habitantes son adultos de 30 a 59 años.

Pueblos  
Indígenas

Habitan 70 mil 62 personas indígenas, 6.5% del total estatal. Los municipios con mayor población indígena son 
Pachuca de Soto y San Agustín Tlaxiaca.

Pobreza
El 31.1% de la población vive en condiciones de pobreza: 112 mil 290 personas. Por municipio: Zapotlán (49.6%), 
San Agustín Tlaxiaca (43.4%) y Pachuca de Soto (28.2%). Con el nivel más bajo de pobreza extrema en la entidad, 
con el 3.0% (10,106 personas).

FACTORES ECONÓMICOS

Trabajo La PEA se integra por 197,835 personas, 13.2% del total estatal, de ésta, 193,632 personas son parte de la población 
ocupada, de las cuales 43.7% son mujeres y 56.3% son hombres; que representan el 13.1% a nivel estatal.

Producción Para 2019, el PIB per cápita ascendió a 131,654.22 (pesos constantes a precios de 2013). Por municipio: Pachuca 
de Soto, con 149,797.08; San Agustín Tlaxiaca, 41,833.20; y Zapotlán de Juárez, con 28,607.27.

Turismo En 2019, el PIB turístico fue de 6,598, 212, 506 millones de pesos (a precios de 2013), que representa el 28.44% a 
nivel estatal.

FACTORES AMBIENTALES Y TERRITORIALES

Residuos sólidos 
urbanos (RSU)

100% de cobertura en el servicio de recolección. La región aporta el 13.76% (267 t/día) del promedio diario de RSU 
de la entidad, donde Pachuca genera el 90%.

Aguas residuales Pachuca y Zapotlán cuentan con 5 plantas en operación. Por su parte, San Agustín Tlaxiaca no cuenta con plantas 
de tratamiento de aguas residuales.

Áreas protegidas Se ubican dos zonas protegidas: 1) Parque Ecológico de Cubitos, con una extensión de 90 ha. y 2) una porción del 
Parque Nacional del Chico, con 347.58 ha. Cuentan con 7,883 ha dedicadas al pago por servicios ambientales. 

FACTORES INSTITUCIONALES Y DE GOBERNANZA

Incidencia  
delictiva

Al año 2021 se sumaron 101,769 delitos: 1,427 (13%) son por lesiones, 1,099 (10.1%) por violencia familiar y 646 (8%) 
por robo a vehículos. Asimismo, se registraron 92 homicidios y 4 feminicidios, además de un secuestro.

Marco legal e 
institucional con 
incidencia  
territorial

Pachuca de Soto y Zapotlán de Juárez cuentan con Programas de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
con fechas 2011 y 2015, respectivamente. Asimismo, los tres municipios cuentan con Atlas de Riesgo, con fechas 
2017 para Pachuca de Soto y 2014 para San Agustín Tlaxiaca y Zapotlán. Así mismo, los tres se encuentran con-
templados dentro del POMDUyOT de la Zona Metropolitana de Pachuca. 

Corrupción
Municipios que cuentan con plan o programa anticorrupción: ninguno; en proceso de integración: Pachuca de 
Soto y Zapotlán; no cuentan: San Agustín Tlaxiaca. Auditorías aplicadas: San Agustín Tlaxiaca (1) y Zapotlán de 
Juárez (1); no cuentan: Pachuca de Soto.
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C. ANÁLISIS FODA
Con base en los resultados observados a par-
tir del diagnóstico del medio físico, geográfi-
co, socioeconómico y ambiental de Hidalgo, 
así como del regional del estado, se genera 
un análisis de Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas, que permiten com-
prender la situación general que guarda la 
entidad. 

Fortalezas Debilidades

• Tiene una posición geográfica privilegiada en el 
centro del país. Se ubica muy cerca del principal 
mercado de consumidores; además de ser un vín-
culo entre el Centro, Sur, Este y Oeste.

• Hidalgo posee una gran biodiversidad, que le confie-
re gran variedad de recursos naturales y ecosistemas.

• Se cuenta con sectores económicos claves de 
gran potencial en las distintas regiones: minero, 
aprovechamiento forestal, textil, turístico, agrope-
cuario, agroindustrial e industrial.

• Incorporación de nuevas instituciones empresa-
riales y educativas, que representan mayor espe-
cialidad en diversas áreas del conocimiento.

• Importantes zonas y corredores turísticos con gran 
potencial para la integración y diversificación de pro-
ductos y servicios turísticos para el desarrollo local.

• Hidalgo cuenta con grandes áreas de recursos 
naturales, renovables y no renovables, que pueden 
constituirse en eje de desarrollo regional.

• Se dispone de una infraestructura carretera es-
tatal y vías importantes, como la autopista Méxi-
co-Tuxpan y la autopista Arco Norte. Esto permite, 
por un lado, un rápido acceso a las principales ca-
denas de suministros y mercados y, por otro, fa-
cilita la movilidad de las personas dentro y fuera 
del estado.

• La cercanía con el Aeropuerto Internacional Fe-
lipe Ángeles (AIFA), el cual es una base para ge-
nerar nuevos polos de desarrollo, que se traduciría 
en oportunidades para el crecimiento económico y 
desarrollo social de la zona Sur de la entidad.

• Falta de innovación y escaso desarrollo tecno-
lógico para enfrentar los desafíos económicos y 
ambientales en el estado.

• La escolaridad promedio es baja.

• Elevada dispersión poblacional que dificulta el 
acceso a los servicios básicos. 

• Alto crecimiento demográfico en las zonas urba-
nas, inducido por la migración proveniente de la 
Zona Metropolitana del Valle de México.

• Desplazamiento laboral de la población con ma-
yor cualificación al Estado de México, Querétaro y 
Ciudad de México.

• Bajo índice de competitividad nacional.

• El estado se ubica dentro de los niveles más altos 
de pobreza a nivel nacional.

• Alta dependencia de las remesas.

• Amplias disparidades regionales.

• Alto porcentaje de la población sin seguridad 
social.
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Síntesis del análisis FODA

Con base en lo anterior la entidad cuenta con 
una posición privilegiada, adecuadas cone-
xiones terrestres, cercanía a diversos mer-
cados nacionales de amplia importancia, así 
como abundancia en recursos naturales que 
pueden ser aprovechados en favor del pueblo 
hidalguense. Sin embargo, nos encontramos 
que los Gobiernos del pasado permitieron y 
fomentaron las carencias y pérdidas en com-
petitividad de la entidad, generando ciclos 
que no permiten un desarrollo económico y 
social adecuado. Las dinámicas económicas 

globales, propician un panorama complejo 
ante el cual la entidad deberá adaptarse y 
superar. Con ello, es claro que el desarrollo 
deberá apoyarse en las condiciones que cada 
espacio de la entidad presenta, así como una 
profunda transformación, en que el desarrollo 
de la competitividad esté enfocado al bene-
ficio generalizado y duradero del desarrollo, 
siempre con un manejo responsable de los 
recursos naturales disponibles, así como por 
el fortalecimiento a las capacidades y poten-
cialidades locales.

• La cercanía con la Zona Metropolitana del Valle 
de México y la conectividad hacia el sur, suroeste y 
sureste, con el Estado de México, Tlaxcala, Querétaro, 
Ciudad de México y Puebla, representa una ubica-
ción geográfica estratégica.

• Se cuenta con importantes zonas y corredores 
turísticos con gran potencial para la integración y 
diversificación de productos y servicios turísticos, en 
favor del desarrollo local; debido a la gran diversidad 
de recursos naturales, así como tradiciones cultura-
les en las distintas regiones.

• Actividades turísticas relevantes, que pueden 
consolidarse mediante el fortalecimiento de la in-
fraestructura para la atención de nuevos nichos de 
mercado.

• El impulso de la participación ciudadana permitirá 
generar apoyos y enlaces para promover acciones lo-
cales para el desarrollo regional, así como promoción 
de la contraloría social.

• Se cuenta con un importante desarrollo de la in-
fraestructura carretera, así como cercanía al Aero-
puerto Internacional Felipe Ángeles.

• La consolidación y reactivación de los parques 
industriales permitirá generar condiciones para la 
creación y consolidación de las cadenas productivas 
que fortalezcan la economía regional y estatal.

• Factores macroeconómicos que no favorecen la 
inversión.

• Competencia con otros estados más competitivos 
por la atracción de inversiones.

• Economía con bajo nivel de especialización, sus-
tentada en el comercio y servicios no especializados.

• Acelerados cambios en el uso del suelo en la enti-
dad, sobre todo, en las zonas conurbadas.

• Alto crecimiento poblacional en las principales 
zonas metropolitanas de la entidad, resultado de la 
migración.

• En materia de ordenamiento territorial, la entidad 
no cuenta con instrumentos actualizados.

• Regiones con recursos hídricos escasos, esencial-
mente por la sobreexplotación de los mantos acuí-
feros.

• Elevada pobreza en la entidad, la cual requiere de 
atención inmediata.

Oportunidades Amenazas
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VIII. VISIÓN AL 2028 CON PERSPECTIVA AL 
2040.
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VIII. VISIÓN AL 2028 CON PERSPECTIVA AL 
2040.

Por razones históricas, culturales, políticas 
y socioeconómicas, en Hidalgo siempre ha 
existido una brecha que separa claramente 
al Norte del Sur de la entidad. Pensar en Hi-
dalgo remite a esta realidad. La corrupción 
ha sido la gran barrera para que las y los ciu-
dadanos vean un solo Hidalgo. Los intereses 
políticos y de grupo han prevalecido sobre los 
del pueblo, lo cual debe transformarse.

Por muchos años nuestra entidad ha dado a 
México y al mundo los productos generados 
por los enclaves económicos mineros, la in-
dustria cementera y el cultivo del maguey y 
sus derivados que, si bien generaron empleos 
locales, también produjeron desigualdades 
regionales y sociales.

La entidad ha dependido en gran medida de 
la federación, no sólo en relación con las fi-
nanzas públicas, sino también en las políticas 
económicas y sociales. Esto trajo como con-
secuencia que los modelos económicos del 
ámbito federal fueran aplicados en la entidad.

Es justamente en el periodo neoliberal que 
las políticas públicas se vieron sujetas a la 
globalización y al mercado, las instituciones 
públicas redujeron su margen de maniobra, 
incentivando la inversión privada nacional y 
extranjera bajo reglas poco claras, que au-
mentaron la desigualdad, la pobreza y la ex-
clusión; se privatizaron gradualmente la edu-
cación y la salud, se incrementó el deterioro 
ambiental y se favoreció a grupos políticos y 
económicos que promovieron el dispendio, 
el derroche y la corrupción.

En este contexto el pueblo hidalguense se 
pronunció y manifestó su decisión de cam-
bio y alternancia. Esto produce la ventana de 

oportunidad de una profunda transformación 
dictada por la voluntad del pueblo, producto 
del hartazgo, el retraso y la exclusión.

La visión presentada en el Plan Estatal de 
Desarrollo es una en que se cimentan bases 
firmes del desarrollo para el año 2028, pero 
con alcances al año 2040. Esto es así frente al 
reto heredado, así como a la firme perspecti-
va de largo plazo. 

Adicionalmente se destaca que la visión es 
presentada con base en los Acuerdos Gene-
rales, pero siempre con la perspectiva de los 
Acuerdos Transversales. Por tanto, es una vi-
sión integral, holística, transversal y de largo 
plazo.

EL RETO DE UN GOBIERNO 
CERCANO, JUSTO Y HONESTO

Los retos implican un cambio profundo en la 
sociedad hidalguense y a partir de ella edi-
ficar la empatía, el respeto, la fraternidad, la 
solidaridad y la reciprocidad, que permitan 
acabar con la corrupción, la impunidad y la 
desigualdad socioeconómica.

El plan expresa la parte del acuerdo social 
que le corresponde cumplir al Gobierno, por 
lo que es imperativo establecer un enfoque 
distinto con un nuevo conjunto de reglas ex-
plícitas e implícitas de convivencia, donde el 
centro de toda acción sea la ciudadanía.

Con esto, visionamos alcanzar un Gobierno 
Cercano, Justo y Honesto.

Cercano, porque es una obligación del Go-
bierno escuchar a la gente, ser sensible ante 
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las expresiones populares de progreso y bien-
estar, estar presente para resolver, ayudar o 
impulsar la energía social en aras de objeti-
vos comunes. Es menester el establecimiento 
de un nuevo código de conducta de las y los 
servidores públicos para que actúen con res-
peto, calidez y solidaridad. 

Sabedores de que la confianza, la credibilidad 
y el liderazgo se ganan no se exigen, el Go-
bierno será itinerante, estando presente en 
todas las regiones de la entidad.

Justo, porque se construirá la paz, dará pro-
tección y seguridad personal y patrimonial a 
la gente, mediante un gobierno fuerte que 
previene e inhibe las violencias. Se transfor-
mará la administración y procuración de jus-
ticia con un carácter humanista, bajo princi-
pios éticos y de progreso de la sociedad.

Honesto, porque el clamor del pueblo es un 
“ya basta a la corrupción, el dispendio y a la 
impunidad”. El Gobierno será austero, casti-
gará severamente los actos que tipifica la ley 
como delitos relacionados con la corrupción, 
además que no habrá impunidad bajo nin-
guna circunstancia. Para ello, es prioritaria 
la transparencia y la rendición de cuentas. El 
pueblo tiene derecho a conocer de la infor-
mación pública sobre su Gobierno. 

Será un Gobierno que avance consistente-
mente en mejorar los procesos de comuni-
cación y participación de la gente, con go-
bernanza y gobernabilidad, así como con 
estructuras fuertes para hacer cada vez más 
sólidas las instituciones públicas. El Gobier-
no será un actor central en el devenir de la 
población, fomentando la inversión pública y 
privada para el progreso productivo y distri-
buyendo los beneficios, al priorizar a las y los 
habitantes más necesitados y privilegiando el 

cuidado del medio ambiente frente al cambio 
climático.  

Se garantizarán los derechos humanos como 
premisa central, con transparencia y rendi-
ción de cuentas, además de incorporar la 
ciencia y la tecnología en sus procesos.  

EL RETO DEL BIENESTAR DEL 
PUEBLO

En Hidalgo más de la mitad de su población 
vive en condiciones de pobreza y margina-
ción con carencias básicas de alimentación, 
vivienda y servicios.

El Gobierno, está obligado a atender las ne-
cesidades de las y los más vulnerables. No 
se puede hablar de bienestar sin concretar 
políticas, programas y acciones para dismi-
nuir los graves rezagos sociales en que viven 
muchas y muchos. Así, hoy más que nun-
ca por el bien de todos, primero los pobres. 
Procurar vivienda, alimentación, servicios 
básicos de agua potable, drenaje y electrifi-
cación, es una importante responsabilidad, 
además del fomento al arraigo a la tierra, la 
cultura y tradiciones. 

En tal sentido, es preciso asegurar el óptimo 
desarrollo de la población indígena, con vistas 
a un desarrollo pleno, humano, integral y de 
largo plazo. Actuar con empatía y respeto a su 
forma de vida son premisas para disminuir la 
brecha de desigualdad.

Las acciones básicas para atender la pobreza 
y marginación no únicamente se centrarán 
en las comunidades rurales, este fenómeno 
también se presenta en los centros urbanos a 
donde llegarán las acciones de gobierno que 
reduzcan estas condiciones adversas para la 
población.
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La transformación es tomar conciencia de la 
pobreza y emprender acciones efectivas que 
disminuyan su presencia y sus efectos.

El gran reto en salud es la cobertura univer-
sal y gratuita, por tanto, se debe lograr que 
todas y todos los habitantes que lo requieran 
tengan a su alcance un hospital o centro de 
salud con medicamentos y personal médico 
adecuado. 

Para el bienestar del pueblo visionamos al-
canzar una sociedad más solidaria que ve por 
la otredad, donde el respeto, la fraternidad y 
el amor son la base de la convivencia y la con-
secución de logros comunes, que se ocupa 
de la protección de las personas mayores, las 
personas discapacitadas y el futuro de las ni-
ñas, niños y adolescentes. Es una sociedad 
educada y sana, física y mentalmente. Es 
consciente de sus derechos y participa acti-
vamente en los asuntos que le competen a la 
comunidad. Se desarrolla en una sociedad del 
conocimiento donde las oportunidades son 
para todas y todos sin distinción. La pobreza, 
marginación y desigualdad han aminorado 
notablemente debido a la disciplina y res-
ponsabilidad con la que se han ejercido los 
recursos públicos en los programas sociales, 
a la alta participación de la población para su-
perar sus carencias, a la contribución solidaria 
de la población menos vulnerable y al uso de 
nuevas tecnologías. 

EL RETO DEL DESARROLLO 
ECONÓMICO INCLUYENTE

La estructura económica de la entidad de-
manda una transformación para transitar a 
una economía incluyente donde la inversión 

pública y privada, conjunta o no, incluya la 
generación de empleos bien remunerados, 
la sociedad con inversionistas y las y los em-
prendedores hidalguenses, así como el desa-
rrollo de la proveeduría y comercio local.

El sector primario requiere de proyectos dis-
ruptivos que integren toda la cadena pro-
ductiva, desde la producción primaria hasta 
la comercialización y exportación. Es necesa-
ria la inversión pública-privada en el ámbito 
agroindustrial que agregue valor, aumente la 
productividad y competitividad. En su enfo-
que social, el modelo de atención a las y los 
productores de autoconsumo será en favor 
de mejorar su producción y abaratar los cos-
tos de producción.

En el impulso y promoción para el estable-
cimiento de nuevas industrias en la entidad 
se aprovecharán los corredores y parques 
industriales existentes con las fortalezas que 
representan la conectividad del Arco Norte, 
la localización del Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles (AIFA), la cercanía con la Zona 
Metropolitana del Valle de México, así como 
las potencialidades regionales.

En educación el reto es tener un pueblo ilus-
trado como un camino para combatir la po-
breza, la exclusión y el rezago educativo. Las 
juventudes encontrarán en su preparación 
académica y después en las oportunidades 
de empleo, las condiciones para su supera-
ción personal y familiar. 

Gobierno, academia y empresas en el ámbito 
de sus responsabilidades y de manera com-
plementaria, favorecerán el desarrollo de las 
y los jóvenes, con ello disminuyendo la migra-
ción por necesidades económicas.

En el sector de los servicios, comercio y turis-
mo nuestra entidad cuenta con la fortaleza 
y experiencia en el ramo del turismo, con in-



54 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

fraestructura, cultura y áreas naturales que 
potencian su crecimiento y diversificación. 
Con esto, la transformación considera un 
pueblo orgulloso de sus orígenes, costum-
bres y tradiciones. 

Para incrementar la productividad y compe-
titividad, se vuelve imperativo fomentar la in-
corporación gradual de nuevas tecnologías 
que eficienticen los procesos de producción, 
abran nuevos mercados y posibiliten compe-
tir en un contexto global.

Visionamos alcanzar un crecimiento y desa-
rrollo incluyente, solidario, justo y productivo 
que atraiga con responsabilidad a las empre-
sas hacia nuestra entidad y donde el campo, 
la industria, el turismo y los servicios utilicen 
tecnologías innovadoras para ser más com-
petitivas. Al lograr lo anterior, por su cultura, 
su historia y su visión, Hidalgo es potencia. 

EL RETO PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INFRAESTRUCTURA 
TRANSFORMADORA 

Es innegable el deterioro que han sufrido los 
ecosistemas terrestres y en general el medio 
ambiente, por la grave deforestación, la ero-
sión y contaminación de los suelos, el abati-
miento de la recarga de los mantos acuíferos 
y los sensibles cambios de temperatura, con 
consecuencias devastadoras. La contamina-
ción es del aire, del agua y del suelo. El reto 
es mayúsculo. La actual administración tiene 
el compromiso para la protección del medio 
ambiente, la biodiversidad y la preservación 
de los recursos naturales, adaptándose res-
ponsablemente, frente a los efectos del cam-
bio climático.

El desarrollo urbano, el ordenamiento territo-
rial y la gestión de riesgos son herramientas 
con las que invariablemente debe contar la 
autoridad en los niveles estatal y municipal. 
Ante ello, es necesaria una gestión integral 
con perspectiva de largo plazo y resiliente. 

Así, el ordenamiento del territorio y el desarro-
llo de los espacios es vital para los centros ur-
banos y rurales, además que el desarrollo de 
la movilidad, requiere diversificar las formas 
de trasladarse, minimizando las afectaciones 
al medio ambiente. Por tanto, los proyectos 
por realizar incluyen una visión integral que 
elevará la calidad de vida para el bienestar 
de la gente.

El reto de la infraestructura transformadora 
requiere una mirada de corto, mediano y lar-
go plazo. Programas para mejorar la imagen 
urbana, vialidades funcionales para la movi-
lidad, espacios destinados para las activida-
des productivas, sociales y de esparcimiento. 
Infraestructura hospitalaria, educativa, co-
mercial. Caminos rurales, sistemas de agua 
potable, drenaje, electrificación y vivienda, 
tratamiento de desechos sólidos y tratamien-
to de aguas residuales.

La infraestructura carretera tendrá un impul-
so sin precedentes y las comunicaciones di-
gitales tendrán un crecimiento gradual pero 
constante sin provocar brechas digitales que 
generen desigualdad.

Visionamos alcanzar un estado con grandes 
avances en la protección del medio ambien-
te, en la disminución sensible de la conta-
minación del aire, tierra y agua. Ciudades y 
territorios con orden, equilibrio y armonía, 
con acciones preventivas ante los riesgos cli-
matológicos y la población preparada para su 
protección. Con esquemas modernos y fun-
cionales para la movilidad urbana. Espacios 
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urbanos seguros y confortables. Las regiones 
con mayores rezagos cuentan con la infraes-
tructura necesaria y tienen las mismas opor-
tunidades de desarrollo que cualquier otro 
espacio. Se cuenta con vías de comunicación 
terrestre y digital que fomentan la llegada de 
empresas, empleos bien pagados y el progre-
so generalizado con bienestar.   

La transformación implica el compromiso en 
la democracia participativa. En creer que la 
generosidad es más fuerte que el egoísmo; 
que la empatía, el sentido de comunidad y la 
colaboración son virtudes propias heredadas 
de nuestra historia; que la libertad, el respeto y 
la fraternidad son los principios centrales para 
la convivencia social y que la confianza, la cre-
dibilidad y la unidad son vitales para construir 
el Hidalgo que todas y todos queremos.
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IX. ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DEL 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO



57PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

IX. ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DEL 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

El presente Plan Estatal de Desarrollo es 
construido con una visión basada en una 
planeación orientada al desarrollo y bienestar 
colectivo, como mecanismo que fortalezca su 
diseño, así como el desarrollo de acciones de 
alcance regional.

Dada la naturaleza democrática y transfor-
madora que caracterizó la generación del 
presente Plan, se generó una distribución de 
espacios de planeación con base en la visión 
colectivamente construida con la población 

a partir de los ejercicios de participación lle-
vados a cabo. En tal sentido es importante 
destacar que el presente Plan responde a una 
perspectiva del desarrollo a la cual el pueblo 
de Hidalgo aspira alcanzar.

La misma se ve implementada con base en 
siete acuerdos, de los cuales tres poseen una 
cualidad transversal. Consecuentemente los 
mismos son detallados, destacando algunos 
de los sectores que incluyen.

ACUERDO 1. GOBIERNO CERCANO, JUSTO Y HONESTO

GOBIERNO

FINANZAS PÚBLICAS

SEGURIDAD PÚBLICA

DESARROLLO POLÍTICO

ANTICORRUPCIÓN

JUSTICIA

ACUERDO 2. BIENESTAR DEL PUEBLO

DEPORTE

DESARROLLO SOCIAL

BIENESTAR SOCIAL

SALUD

PARTICIPACIÓN SOCIAL
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ACUERDO 3. DESARROLLO ECONÓMICO

EMPLEO

CULTURA

DESARROLLO ECONÓMICO

EDUCACIÓN

TURISMO

SECTOR AGROPECUARIO

INDUSTRIA

COMERCIO  

ACUERDO 4. DESARROLLO SOSTENIBLE E INFRAESTRUCTURA 
TRANSFORMADORA

MEDIO AMBIENTE

MOVILIDAD

INFRAESTRUCTURA

DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO

RECURSOS NATURALES

DESARROLLO REGIONAL

ACUERDOS TRANSVERSALES

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

DERECHOS HUMANOS

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS
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Los Acuerdos que conforman el Plan fueron 
construidos bajo una visión de congruencia 
hacia la perspectiva de desarrollo planteada 
por la población. Es importante subrayar que 
los Acuerdos Transversales tienen impactos 
en la totalidad de sectores debido a la bús-
queda por una visión de desarrollo en que 
tales elementos impactaran positivamente 
en cada programa, proyecto, acción o acto 
de gobierno.

Con lo anterior, se presenta la alineación pro-
gramática planteada para la administración 
2022-2028, con la siguiente estructura:

ACUERDO

Incluye la gran visión contemplada para el 
conjunto de sectores de planeación.

OBJETIVO

Presenta el objetivo a alcanzar para cada 
sector de planeación.

ESTRATEGIA

Es el elemento que atenderá una faceta del 
objetivo de planeación.

LÍNEA DE ACCIÓN

Son las acciones, programas y proyectos 
que permitirán transformar el rumbo de 

Hidalgo.

Es de suma importancia señalar que el Plan 
Estatal de Desarrollo debe lograr transfor-
mar de forma efectiva la realidad que expe-
rimentan las y los hidalguenses. Ante ello 
es necesario realizar un seguimiento de los 
avances alcanzados, así como los retos por 
enfrentar. Con ello, se implementan indica-
dores estratégicos los cuales son presentados 
tras concluir cada Objetivo del Plan, median-
te una ficha que señala su nombre, descrip-
ción, valor base, metas al año 2028 y 2040, así 
como la fuente de información del mismo. Es 
importante subrayar que algunos Objetivos 
presentan más de un indicador, debido a su 
propia naturaleza, sin embargo, no por ello se 
ve afectado su seguimiento. 
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1. Acuerdo para un Gobierno 
Cercano, Justo y Honesto

1.1. Un gobierno itinerante y cercano al 
pueblo desde el primer día.

Ofrecer una atención responsable y empática 

hacia la ciudadanía, con un alcance a todas 

las regiones del estado.

1.1.1. Ofrecer un servicio público responsable 
y empático. 

1.1.1.1. Contar con servidoras y servidores públi-

cos que provean una atención orientada al be-

neficio de la ciudadanía, comprendiendo sus 

necesidades e intereses, sin distinción alguna.

1.1.2. Transitar hacia un modelo funcional y 
eficiente de atención pública regional.

1.1.2.1. Proveer atención a la ciudadanía, sobre 

los diversos servicios, programas, proyectos 

o acciones ofertados por la administración 

pública estatal, acercándose a las diversas 
regiones.

1.1.3. Implementar un Gobierno itinerante.

1.1.3.1. Establecer una agenda itinerante que 
permita atender a la población de manera di-
recta en cada uno de los 84 municipios, con 
énfasis en las regiones de mayor rezago, así 
como aquellas históricamente abandonadas.

1.1.4. Recuperar la confianza de la ciudada-
nía en el Gobierno.

1.1.4.1. Implementar nuevas tecnologías en 
favor de recuperar la confianza, permitiendo 
comunicar al pueblo los resultados y metas 
alcanzadas por la transformación de Hidalgo, 
siempre bajo estrictos principios de austeri-
dad y transparencia.

Indicador 1.1.a

Nombre Porcentaje de satisfacción general al realizar trámites, pagos y ser-
vicios generales

Descripción

Mide la satisfacción de las y los usuarios sobre los servicios públicos bási-
cos y bajo demanda durante el periodo de análisis. Con este indicador es 
posible identificar la satisfacción de la ciudadanía, respecto de la oferta 
de trámites y servicios del gobierno del estado.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

83.60% 92% 98%

10+90+A 10+90+A 2+98+A
Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, (INEGI). Encuesta Nacional 
de Calidad e Impacto Gubernamental, (ENCIG).

Indicador Estratégico
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Indicador 1.2.a

Nombre
Puntaje en la Dimensión de Democracia de los Ciudadanos del 
Índice de Desarrollo Democrático de México

Descripción

Mide el desarrollo democrático de la entidad, analizando el clima exis-
tente en relación con el ejercicio de derechos y libertades, y el ejercicio 
ciudadano de compromiso con esos valores. 

El presente indicador permite observar la participación que tienen los 
hidalguenses en los procesos de planeación del Estado, dentro de una 
perspectiva de gobernanza.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

Puntuación 7,582
Posición 2

Posición 9 Posición 10

Fuente La Fundación “Konrad Adenauer”, Polilat

1.2. Con el pueblo todo, sin el pueblo, 
nada.

Generar una auténtica participación ciuda-
dana en los procesos de diseño de políticas, 
asegurando una democratización del estado 
y la planeación del desarrollo.

1.2.1. Asegurar y promover una planeación 
democrática del desarrollo.

1.2.1.1. Generar espacios de diálogo entre la 
sociedad y el Gobierno, para los procesos de 
planeación del desarrollo, así como en la ge-
neración de políticas públicas.

1.2.1.2. Generar mecanismos de transparencia 
y comunicación, respecto de los procesos de 

participación llevados a cabo, brindando con-
fianza y certeza en su utilidad en los procesos 
de planeación.

1.2.2. Trabajar en colaboración con las orga-
nizaciones de la sociedad civil.

1.2.2.1. Asegurar un trabajo respetuoso y cons-
tructivo con las organizaciones de la sociedad 
civil, así como con líderes y grupos colectivos, 
para colaborar en favor del pueblo hidalguense.

Indicador Estratégico
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1.3. Transformación de la administración 
pública del estado de Hidalgo, con 
base en la honestidad, transparencia y 
eficiencia. 

Propiciar una transformación en todas las 
áreas de la administración pública del esta-
do de Hidalgo.

1.3.1. Fortalecer el marco normativo poten-
ciando la transformación en favor del pue-
blo hidalguense.

1.3.1.1. Mejorar el marco normativo hidalguen-
se, con vistas a alcanzar un mayor orden y 
justicia en favor de todas y todos los hidal-
guenses, ubicando en primera instancia a la 
población más vulnerable.

1.3.2. Fomentar la austeridad en la adminis-
tración pública.

1.3.2.1. Asegurar la eficiente administración 
y aplicación de los recursos asignados en la 
totalidad de la administración pública, com-
batiendo los dispendios de los Gobiernos del 
pasado.

1.3.2.2. Fortalecer la administración eficien-
te y transparente de los bienes inmuebles 
del estado y de los Organismos Públicos 
Descentralizados.

1.3.3. Profesionalizar el servicio público.

1.3.3.1. Capacitar y actualizar permanentemen-
te a las y los servidores públicos, buscando su 
desarrollo laboral, profesional y bienestar psi-
cosocial, así como mejoras perceptibles hacia 
la ciudadanía. 

1.3.4. Combatir la corrupción en el servicio 
público.

1.3.4.1. Implementar acciones que prevengan 
y sancionen de forma efectiva los actos de 
corrupción en la administración pública, en 
todos los niveles y áreas, transformando la ad-
ministración hacia una apegada a principios 
de honestidad, visión y misión institucionales, 
transparencia y rendición de cuentas.

1.3.5. Frenar en la administración pública es-
tatal el nepotismo, las plazas innecesarias o 
con duplicidad.

1.3.5.1. Asegurar la contratación de funciona-
rias y funcionarios capaces y honestos acorde 
a las necesidades y requerimientos de la ad-
ministración pública del estado de Hidalgo.

1.3.5.2. Eliminar aquellas plazas innecesarias 
o con duplicidad de funciones en todas las 
áreas de la administración pública estatal, 
asegurando un trabajo austero y eficiente.

1.3.6. Fortalecer la eficiencia y eficacia de los 
trámites y servicios prestados.

1.3.6.1. Reducir de forma efectiva los tiempos, 
costos y requisitos necesarios en la realización 
de trámites y servicios tanto internos como 
externos, buscando en todo momento una 
mayor satisfacción por parte de la sociedad y 
las mejoras en competitividad de la entidad.
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Indicador 1.3.a

Nombre
Posición en el subíndice Gobiernos Eficientes y Eficaces del Índice 
de Competitividad

Descripción

Mide la forma en que los gobiernos estatales son capaces de influir po-
sitivamente en la competitividad de sus respectivos estados.

El subíndice Gobiernos Eficientes y Eficaces evalúa la forma en que los 
gobiernos de las entidades federativas influyen positivamente en la 
competitividad, el desarrollo económico local, la calidad de la gestión 
fiscal y financiera local, así como la transparencia y rendición de cuen-
tas. A través de este indicador se mide que tan accesible y confiable es 
la atención de las dependencias de gobierno del estado a la población 
hidalguense.

Datos Técnicos
Dato Actual 2022 Meta 2028 Meta 2040

Posición 22 Posición 12 Posición 8

Fuente Instituto Mexicano para la Competitividad A. C., (IMCO)

1.4. Transparencia y rendición de cuentas, 
principios fundamentales de nuestra 
administración.

Prevenir y combatir de forma efectiva la co-
rrupción que ha saqueado al pueblo.

1 .4.1 . Garantizar Cero Impunidad a la 
corrupción.

1.4.1.1. Realizar auditorías exhaustivas de los 
gobiernos pasados y que aquellos que han 
saqueado al erario público respondan ante la 
justicia, así como darle continuidad aseguran-
do el correcto seguimiento a la normativa. 

1.4.2. Promover la transparencia y rendición 
de cuentas en la gestión pública.

1.4.2.1. Cumplir plenamente con las obligacio-
nes en transparencia y rendición de cuentas 

de la administración pública, así como el fo-
mento a acciones proactivas en la materia.

1.4.3. Transformar la acción gubernamental 
a través del seguimiento efectivo y objeti-
vo de cada una de sus acciones llevadas a 
cabo.

1.4.3.1. Promover la inspección, supervisión, vi-
gilancia, monitoreo, evaluación y seguimiento 
de las políticas públicas, con vista al fortaleci-
miento de estas y otras acciones de gobierno, 
ofreciendo mejores resultados al pueblo de 
Hidalgo.

1.4.3.2. Fortalecer los sistemas institucionales 
de archivo del estado de Hidalgo, con el fin 
de contribuir a la transparencia y rendición de 

Indicador Estratégico
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cuentas, así como a la operación del Sistema  
Estatal Anticorrupción, para la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción que impacten el patri-
monio y calidad de vida de los hidalguenses.

1.5. Fortalecer el Sistema Estatal 
Anticorrupción.

Fortalecer toda la administración pública es-
tatal, con vistas a una prevención y combate 
efectivo contra la corrupción, regresando la 
confianza de la población en las autoridades.

1 . 5 .1 .  For talecer el  S is tema Estatal  
Anticorrupción.

1.5.1.1. Transformar el Sistema Estatal Antico-
rrupción con una visión participativa, fortale-

Indicador 1.4.a
Nombre Tasa de prevalencia de corrupción al realizar un trámite personal

Descripción

Mide las experiencias de corrupción registradas en trámites, pagos y 
solicitudes de servicios públicos, así como otro tipo de contactos con 
servidores públicos en áreas urbanas por cada 100,000 habitantes. 

El indicador resulta idóneo para evaluar la eficacia de las acciones en 
materia de anticorrupción que serán implementadas en la administra-
ción gubernamental.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

9,350 4,700 2,000

Fuente
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, (INEGI).

Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG).

ciendo su implementación, funcionamiento y 
seguimiento.

1.5.2. Desarrollar el Instituto Hidalguen-
se para Devolverle al Pueblo lo Robado.

1.5.2.1. Impulsar el Instituto Hidalguense para 
Devolverle al Pueblo lo Robado, asegurando 
frente a la sociedad la transparencia y rendi-
ción de cuentas de sus actuaciones.

1.4.4. Fomentar la ética y moral en el servi-
cio público.

1.4.4.1. Integrar y difundir instrumentos diver-
sos relativos a códigos de ética y de conducta 
para las personas servidoras públicas en toda 
la administración estatal, con una visión de 
planeación democrática en los mismos.

Indicador Estratégico
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Indicador 1.5.a

Nombre Porcentaje de la población de 18 años y más víctima de corrupción

Descripción

Mide el nivel en que la población piensa que la corrupción es una prác-
tica que ocurre de manera frecuente o muy frecuentemente entre los 
servidores públicos o empleados del gobierno, quienes son percibidos 
de abusar de sus funciones para obtener beneficios personales. 

El indicador es pertinente para determinar los avances en el fortaleci-
miento del sistema estatal anticorrupción, haciendo énfasis en la con-
fianza hacia las autoridades.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

9.4% 4.8% 2.0%

10+90+A 5+95+A 2+98+A
Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG).

1.6. Finanzas Públicas.

Fortalecer las finanzas públicas estatales, 
para mantener una política fiscal que contri-
buya a mejorar la distribución de los recursos 
públicos.

1.6.1. Fortalecer la hacienda pública de 
la entidad .

1.6.1.1. Promover el desarrollo, manejo respon-
sable y de largo plazo de la hacienda pública 
estatal, con vistas al beneficio permanente de 
la sociedad hidalguense, su economía y el de 
las generaciones futuras.

1.6.2. Promover una planeación de la pro-
gramación y el presupuesto en favor del 
pueblo hidalguense.

1.6.2.1. Desarrollar el ciclo presupuestario a tra-
vés de la validación técnica, programación y 
asignación eficiente de recursos públicos en 
torno a mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción hidalguense, en especial la de alta y muy 
alta marginación.

1.6.2.2. Promover el adecuado ejercicio, con-
trol, seguimiento y rendición de cuentas de 
los recursos públicos.

1.6.2.3. Fortalecer el Presupuesto Basado en 
Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación 
del Desempeño (SED), en las distintas etapas 
del ciclo presupuestario: planeación, progra-
mación, presupuestación, ejercicio y control, 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas

Indicador Estratégico
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Indicador 1.6.a

Nombre Índice de avance de implementación del PbR-SED

Descripción

Mide el nivel de avance en la implementación del Presupuesto Basado 
en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño PbR-SED.

Garantiza el ejercicio eficiente de los recursos públicos, mediante la 
planificación, programación, evaluación y control racional del gasto, en 
concordancia con los principios de eficiencia, eficacia, economía, trans-
parencia, honradez y apego a normas de sostenibilidad. 

Con ello, podemos medir como el Gobierno del Estado administra adecua-
damente los recursos públicos conforme a lo marcado en el presente Plan 
Estatal de Desarrollo y en apego a la transparencia y rendición de cuentas.

Datos Técnicos
Dato Actual 2022 Meta 2028 Meta 2040

 85.4% 91% 95.40%

85+15+A 91+9+A 95+5+A
Fuente Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

Indicador 1.6.b

Nombre Deuda pública como porcentaje del PIB Estatal.

Descripción

Mide el valor de la deuda adquirida por el Estado y sus entes públicos 
como porcentaje del Producto Interno Bruto del Estado. Este indicador 
nos permite medir cómo el Gobierno cumple con las obligaciones fi-
nancieras adquiridas. 

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

1.1 % 4% 2%

2+98+A 4+96+A 2+98+A
Fuente

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), con información pro-
porcionada por las entidades federativas a través del sistema del Regis-
tro Público Único.

Indicadores Estratégicos
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1.7. Impulso a la Gobernanza y Desarrollo 
Político.

Fortalecer la confianza de la sociedad en las 
instituciones mediante la transparencia y ren-
dición de cuentas, la participación de la ciuda-
danía y un fomento efectivo al municipalismo.

1.7.1. Promover la cooperación con otros 
niveles y poderes del estado, entidades 
federativas y la comunidad internacional.

1.7.1.1. Generar una agenda de trabajo en que 
la cooperación sea permanente, fomentando 
a la entidad en su entorno sectorial, local, me-
tropolitano, regional, nacional e internacional, 
siempre poniendo como base las mejoras de 
largo plazo en la calidad de vida de la pobla-
ción hidalguense.

1.7.2. Fortalecer las relaciones con los gobier-
nos municipales para propiciar administracio-
nes eficaces, responsables y transparentes.

1.7.2.1. Promover el municipalismo en la enti-
dad, a través de la generación de acuerdos, el 
trabajo conjunto, el combate a las desigualda-

des regionales y el desarrollo justo para todas 
y todos los habitantes.

1.7.3. Impulsar la gobernanza en el estado a 
través de una comunicación permanente y 
la colaboración en favor del pueblo.

1.7.3.1. Transformar la acción pública a través de 
la gobernanza al involucrar a la sociedad, re-
des y grupos, en los procesos de toma de de-
cisiones, transparencia y rendición de cuentas; 
buscando el diálogo, la cooperación y empatía, 
en favor de mejoras a los niveles de calidad de 
vida de la población, con énfasis en los grupos 
vulnerables y zonas de mayor rezago.

1.7.4. Promover la participación coordinada 
de los tres ámbitos de gobierno en colabo-
ración con la sociedad civil, la academia y 
el sector privado.

1.7.4.1. Coordinar a los diferentes niveles de go-
bierno, con un enfoque de transparencia, efi-
ciencia, austeridad, en favor del pueblo y su in-
clusión en los procesos de toma de decisiones.

Indicador 1.7.a
Nombre Índice de Estado de Derecho en México

Descripción

Mide la adhesión al Estado de Derecho, a partir de 42 subfactores y ocho 
factores: que incluyen los límites al poder gubernamental, la ausencia de 
corrupción, el Gobierno abierto, los derechos fundamentales, el orden 
y seguridad, el cumplimiento regulatorio, la justicia civil y la penal. Esto 
nos permitirá conocer cuanto ha avanzado la entidad en asegurar un 
Estado de Derecho para todas y todos

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

Posición 14 Posición 7 Posición 4

Fuente World Justice Project (WJP), Proyecto de Justicia Mundial, por sus siglas 
en inglés.

Indicador Estratégico



69PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

1.8. Recuperación de la paz en Hidalgo 
con una nueva política estatal de 
seguridad ciudadana.

Recuperar la paz en la entidad es un trabajo 
complejo, que requiere romper con los viejos 
vicios de los Gobiernos del pasado, mediante 
acciones integrales y regionalizadas.

1.8.1. Implementar programas y proyectos 
enfocados a la prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia, con participación 
ciudadana.

1.8.1.1. Diseñar, promover y realizar acciones 
de prevención del delito, a fin de contrarres-
tar los factores criminológicos y disminuir la 
comisión de delitos en los distintos grupos 
poblacionales. 

1.8.2. Impulsar la cultura de la denuncia.

1.8.2.1. Diseñar, crear e impulsar acciones para 
fortalecer la confianza en las instituciones y 
promover la cultura de la denuncia.

1.8.3. Articular esfuerzos interinstituciona-
les para procurar la paz social mediante en-
tornos seguros y sanos.

1.8.3.1. Colaborar en la recuperación de los 
espacios públicos a través de acciones enca-
minadas a la Prevención Social, atendiendo 
los espacios urbanos y rurales con el fin de 
contar con mejores ciudades y comunidades, 
donde el pueblo pueda habitar de forma se-
gura y sana, enfatizando en las zonas de ma-
yor incidencia delictiva. 

1.8.4. Contar con una policía profesional y 
dignificada que permita mejorar su labor.

1.8.4.1. Mejorar los procesos de reclutamiento, 
fortaleciendo la capacitación inicial y conti-

nua, evaluando las capacidades de los cuer-
pos de Seguridad Pública bajo un esquema 
de pertenencia y vocación de servicio.

1.8.4.2. Mejorar de forma integral la calidad 
de vida de las y los elementos de seguridad, 
mediante procesos debidamente estructura-
dos que generen la dignificación de su labor, 
garantizando el desarrollo institucional y la 
igualdad de oportunidades.

1.8.5. Contar con una policía confiable y cer-
cana al pueblo.

1.8.5.1. Cumplir con las obligaciones de evalua-
ción y control de confianza iniciales y de per-
manencia mediante órganos certificados en 
corresponsabilidad y transparencia, así como 
el empleo de nuevas tecnologías que trans-
parenten su labor.

1.8.6. Transformar el sistema penitenciario 
y de reinserción social.

1.8.6.1. Fomentar la reinserción social con un 
enfoque responsable, apegado a derecho, in-
tegral, humano y justo.

1.8.6.2. Rehabilitación y ampliación de la in-
fraestructura penitenciaria que permita la 
dignificación de espacios. 

1.8.7. Impulsar la regeneración ética de la 
sociedad.

1.8.7.1. Promover la regeneración de la socie-
dad, a través de actividades culturales, so-
ciales, educativas, deportivas y de atención 
especializada, incluyendo la reintegración 
social, la mejora de espacios públicos, provi-
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sión de servicios, investigaciones académicas 
y otros mecanismos de alcance transversal.

1.8.8. Fortalecer el sistema cautelar, para 
garantizar la seguridad en el Sistema de 
Justicia Penal.

1.8.8.1. Promover el registro y control de usua-
rios del Sistema de Justicia Penal.

1.8.8.2. Fomentar la coordinación interinstitucio-
nal con cuerpos de seguridad especializados.

1.8.9. Salvaguardar la integridad y dere-
chos de las personas, así como preservar 
las libertades, el orden y la paz pública.

1.8.9.1. Llevar a cabo reuniones continuas con 
el gabinete de seguridad, para definir accio-
nes inmediatas en el tema, con el fin de de-
volver la paz a la entidad.

1.8.9.2. Brindar atención en materia de segu-
ridad, con un pleno respeto a los derechos 
humanos, así como una perspectiva de par-
ticipación ciudadana en corresponsabilidad y 
conforme a necesidades locales y regionales.

1.8.9.3. Recuperar la paz en Hidalgo, a través 
del empleo y desarrollo de nuevas tecnolo-
gías, equipamientos e infraestructura en ma-
teria de seguridad en toda la entidad.

1.8.10. Crear e implementar nuevas estrate-
gias de combate a la inseguridad.

1.8.10.1. Mantener y actualizar los convenios de 
colaboración en materia de seguridad, con 
los tres órganos de gobierno y con estados 
circunvecinos.

1.8.10.2. Regionalizar las estrategias ante los 
delitos de robo al autotransporte, la extrac-
ción, traslado, almacenamiento y comerciali-
zación del hidrocarburo, la delincuencia orga-
nizada y los delitos cibernéticos, entre otros.

1.8.10.3. Desarrollar e implementar nuevas 
tecnologías, herramientas, mecanismos, mo-
delos y acciones en la provisión de seguridad, 
con un enfoque respetuoso de los derechos 
humanos y transparente hacia la sociedad.

1.8.10.4. Regular la prestación de servicios de 
seguridad privada como auxiliares en las ta-
reas de seguridad pública.

1.8.11. Implementación de un modelo de 
seguridad con enfoque de género.

1.8.11.1. Desarrollar e implementar una poli-
cía especializada en materia de género para 
atender a las mujeres, niños, niñas y adoles-
centes, víctimas de violencia. 

1.8.12. Desarrollar una Gestión Integral de 
Riesgos y Estrategias por la Resiliencia.

1.8.12.1. Promover una Gestión Integral de 
Riesgos en la entidad y sus municipios, con 
base en los Atlas de Riesgos, provisión de 
equipamiento e infraestructura, capacita-
ción al personal, empleo de tecnologías de 
la información, instrumentos financieros, así 
como la difusión y generación de acciones 
diversas que permitan una mayor seguridad 
en favor de la sociedad hidalguense, siempre 
con pleno respeto a sus derechos humanos.

1.8.12.2. Desarrollar una política de resilien-
cia en todo el estado de Hidalgo, así como 
sus municipios, a través de acciones diver-
sas, siempre con pleno apego a los derechos 
humanos, transparencia hacia la sociedad y 
prácticas responsablemente austeras.
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Indicador 1.8.a

Nombre Índice de Paz

Descripción
Mide los niveles de ausencia de violencia, a través de cinco indicadores. 
El indicador nos permitirá saber qué tan seguro es Hidalgo y con ello 
cuán efectivo es el trabajo realizado.

5 4 2

Fuente Instituto para la Economía y la Paz (IEP).

Indicador 1.8.b

Nombre Tasa de incidencia delictiva

Descripción Mide el número de delitos por cada cien mil habitantes. Con esto sabre-
mos cuán comunes son los delitos en la entidad.

Datos Técnicos

Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

19,205 17,900 10,900

Fuente
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, (INEGI).

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pú-
blica (ENVIPE).

Indicadores Estratégicos

Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

Datos Técnicos
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Indicador 1.8.c

Nombre
Porcentaje de personas de 18 años y más que identifica a la policía 
estatal y considera algo efectivo o muy efectivo el trabajo de la po-
licía estatal. 

Descripción

Mide el porcentaje de personas de 18 años o más que identifica a la 
policía estatal y considera algo efectivo o muy efectivo su trabajo. Este 
indicador nos permite conocer si la población está satisfecha con el 
desempeño de la policía estatal.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

55.3% 62.0% 70.0%

55+45+A 62+38+A 70+30+A
Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pú-
blica (ENVIPE).

1.9. Fortalecimiento de la Procuración de 
Justicia.

Brindar una procuración de justicia pronta, 
eficaz, gratuita y con trato humano e iguali-
tario, con leyes más adecuadas y reduciendo 
la impunidad.

1.9.1. Transformar la manera en que se 
combate la impunidad en la entidad me-
diante la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Hidalgo.

1.9.1.1. Asegurar el correcto desarrollo y funcio-
namiento de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Hidalgo.

1.9.1.2. Trabajar por un desempeño transparen-
te, ciudadano y honesto por parte de la Fisca-
lía General de Justicia del Estado de Hidalgo.

1.9.2. Fortalecer la procuración de justicia 
en sus elementos, procesos, mecanismos 
y estrategias.

1.9.2.1. Realizar acciones diversas que permi-
tan transformar la procuración de justicia en 
Hidalgo, basada en la transparencia, el respe-
to pleno a los derechos humanos y la recupe-
ración de la confianza en las autoridades por 
parte de la ciudadanía.
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1.9.3. Promover una adecuada rendición de 
cuentas en la procuración de justicia.

1.9.3.1. Promover de forma responsable la im-
plementación de mecanismos de transpa-
rencia y rendición de cuentas que aseguren 
un actuar honesto de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Hidalgo.

Indicador 1.9.a

Nombre Índice Estatal de Desempeño de Procuradurías y Fiscalías

Descripción

Evalúa cómo están funcionando las instituciones de procuración de 
justicia, mediante el análisis de indicadores de estructura, operación y 
resultado. A partir de esto, conoceremos el desempeño de las corres-
pondientes instancias en el estado.

Datos Técnicos

Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

52.1 60.0 70.0

Fuente Impunidad Cero.

1.10. Objetivos Transversales para un 
Gobierno Cercano, Justo y Honesto.

Impulsar transversalmente la ciencia y la tec-
nología, los derechos humanos, así como la 
transparencia y rendición de cuentas en la 
administración pública hidalguense.

1.10.1. Impulsar la ciencia y tecnología para al-
canzar un gobierno cercano, justo y honesto.

1.10.1.1. Promover la implementación, capaci-
tación y transferencia de tecnologías en favor 
de una mejor actuación y eficiencia de la ad-
ministración estatal, en sus procesos internos.

1.10.1.2. Fomentar la investigación e innovación 
gubernamental en sus diversos procesos, en 
firme colaboración con la academia, institucio-
nes públicas, privadas y sociales, la sociedad 
organizada o abierta, otras entidades, muni-
cipios, niveles de gobierno o países, así como 
sectores interesados.

1.10.1.3. Combatir la brecha digital en los pro-
cesos de la administración pública y con 
atención a la ciudadanía.

Indicador Estratégico
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1.10.2. Garantizar los derechos humanos 
para alcanzar un Gobierno cercano, justo 
y honesto.

1.10.2.1. Desarrollar una digna atención en ma-
teria de justicia para las mujeres en la entidad.

1.10.2.2. Implementar acciones de sensibiliza-
ción en el personal de todas las áreas y niveles 
de la administración, así como de mejora en 
los procesos y servicios de la administración, 
asegurando un respeto pleno a los derechos 
humanos de la totalidad de la población.

1.10.2.3. Brindar paz a las mujeres hidalguen-
ses, con acciones integrales que aseguren 
una vida plena, segura, responsable, digna y 
respetuosa de sus derechos humanos.

1.10.2.4. Asegurar el respeto a los derechos 
humanos prioritariamente a las comunida-
des históricamente marginadas, las personas 
pertenecientes a los grupos más vulnerables 
y las minorías.

1.10.3. Garantizar la transparencia y rendi-
ción de cuentas para alcanzar un gobierno 
cercano, justo y honesto.

1.10.3.1. Implementar tecnologías diversas que 
permitan una mayor participación ciudada-
na, transparencia y rendición de cuentas en 
la actuación pública en la entidad.

1.10.3.2. Implementar la innovación tecno-
lógica enfocada hacia la prevención de la 
corrupción.

1.10.3.3. Desarrollar mecanismos de colabora-
ción para la transferencia de buenas prácticas 
y tecnologías que permitan el desarrollo de 
una mejor actuación gubernamental en co-
laboración con los municipios de la entidad.
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2. Acuerdo para el Bienestar del 
Pueblo

2.1. Servicios de salud.

Garantizar el derecho a la salud de las y los 
hidalguenses, mejorando el acceso oportuno, 
seguro y de calidad a los servicios de salud.

2.1.1. Incrementar sustancialmente el abas-
to de medicamentos y materiales para me-
jorar los servicios de salud en toda la en-
tidad, con énfasis a personas de atención 
prioritarias en toda la entidad.

2.1.1.1. Impulsar un modelo de abasto de me-
dicamentos e insumos para la salud en las 
unidades médicas, garantizando su disponi-
bilidad y cobertura de manera gratuita, con 
ello dando respuesta a las necesidades del 
pueblo.

2.1.1.2. Promover el abasto de medicamentos 
e insumos para la salud con énfasis en las 
personas de atención prioritaria, aseguran-
do una perspectiva regional y encaminada 
a satisfacer las necesidades de la población.

2.1.2. Transformar la atención médica en 
las unidades de primer nivel recuperando 
las actividades de medicina comunitaria, 
para el beneficio de toda la población.

2.1.2.1. Desarrollar la actividad de promoción 
a la salud en comunidades de los municipios, 
con un enfoque preventivo que fomente el 
autocuidado de la salud de las personas para 
beneficio de las familias.

2.1.2.2. Promover la calidad en el servicio de 
prestación médica mediante el desarrollo 
de competencias y habilidades en todos los 
niveles y áreas de atención, incluyendo la 

atención digna a las personas hablantes de 
lenguas indígenas.

2.1.2.3. Realizar acciones preventivas efectivas, 
para enfrentar urgencias epidemiológicas y 
riesgos sanitarios en la entidad, asegurando 
una mayor resiliencia. 

2.1.3. Ampliar la cobertura y accesibilidad a 
los servicios de salud, a través de unidades 
médicas móviles.

2.1.3.1. Dar acceso equitativo a servicios de 
atención médica especializada a las personas 
usuarias de los servicios, llegando a las comu-
nidades marginadas, con unidades móviles 
equipadas, en beneficio de su economía.

2.1.4. Fortalecer, mejorar y modernizar la 
infraestructura de los servicios de salud.

2.1.4.1. Construir y consolidar una infraestruc-
tura de salud, funcional, suficiente, que digni-
fique la prestación del servicio, con un enfo-
que preventivo y de carácter regional.

2.1.4.2. Consolidar una infraestructura de sa-
lud en las comunidades más vulnerables y 
alejadas.

2.1.5. Garantizar el acceso a una atención 
integral a la salud.

2.1.5.1. Generar nuevos modelos de atención 
a la salud de calidad dando respuesta inme-
diata, puntual y oportuna en beneficio a toda 
la población en general y en especial a las 
personas de atención prioritaria, incorporan-
do y reconociendo de forma responsable la 
práctica de la medicina tradicional.
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2.1.5.2. Ampliar la cobertura de atención a la 
salud de manera gratuita a la población que 
no cuenta con seguridad social.

2.1.6. Promover una cultura de la preven-
ción, hábitos de vida saludables y el auto-
cuidado.

2.1.6.1. Generar estrategias focalizadas en la 
concientización y prevención, mediante la 
apropiación de conductas y hábitos, que con-
duzcan a estilos de vida más saludables.

2.1.6.2. Reforzar acciones de prevención, de-
tección, seguimiento y control de las enfer-
medades crónicas no transmisibles con par-
ticipación interinstitucional e intersectorial.

2.1.7. Equipar las unidades de salud en toda 
la entidad.

2.1.7.1. Implementar un mantenimiento pre-
ventivo, reparación, modernización y amplia-
ción del equipamiento de las unidades de sa-
lud que garanticen las condiciones para su 
operación de manera eficaz y segura.

Indicador 2.1.a

Nombre Carencia por acceso a los servicios de salud

Descripción

Población que no cuente con adscripción o derecho a recibir servicios 
de salud en alguna institución. Este indicador se refiere al derecho de 
las y los hidalguenses a ser incorporados a un  sistema de salud y nos 
muestra cuántos no tienen acceso.

Datos Técnicos
Dato Actual 2022 Meta 2028 Meta 2040

26.9% 20.9% 17.9%

27+73+A 20+80+A 18+82+A
Fuente Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CO-

NEVAL).

Indicador Estratégico
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2.2. Desarrollo de la nueva política del 
bienestar con la participación de todas y 
todos.

Generar una política colectivamente desarro-
llada, sobre cómo orientar el bienestar de la 
población en Hidalgo.

2.2.1. Construir democráticamente la políti-
ca del bienestar de las y los hidalguenses.

2.2.1.1. Generar políticas integrales e intersec-
toriales con un enfoque transformador y co-
lectivo en pro de la población que garanticen 

el bienestar y aseguren la calidad de vida de 
las y los hidalguenses como detonador en la 
reducción de la brecha de desigualdad social.

Indicador 2.2.a

Nombre Métrica de Gobierno Abierto

Descripción

Analiza el acceso a la información que tienen las y los ciudadanos para 
conocer las acciones de gobierno y, a su vez, en qué medida es posible 
incidir en su gestión. La relevancia de este indicador es conocer la ac-
cesibilidad de la información para la población hidalguense, como uno 
de los elementos de la gobernanza.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

0.53% 0.86% 0.98%

1+99+A 1+99+A 1+99+A
Fuente

Instituto Nacional de Transparencia, Accesos a la Información y Protec-
ción de Datos Personales (INAI).

Indicador Estratégico
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Indicador 2.3.a

Nombre Porcentaje de población con carencia por acceso a la alimentación

Descripción
Mide el porcentaje de la población total que presenta un grado de in-
seguridad alimentaria moderado o severo. El mismo refleja la cantidad 
de población que no puede acceder a una alimentación adecuada.

Datos Técnicos
Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040

 28.50% 22.80% 17.80%

29+71+A 23+77+A 18+82+A
Fuente Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL).

2.3. Agenda del Bienestar “Primero los 
Pobres”.

Fomentar el acceso y beneficio de los progra-
mas de desarrollo social.

2.3.1. Mejorar las condiciones de desarrollo 
social y bienestar de la población hidalguen-
se, con base en programas, proyectos, accio-
nes y transferencias directas y focalizadas.

2.3.1.1. Implementar programas sociales y de 
bienestar dando respuesta a las problemáti-
cas sociales. 

2.3.1.2. Implementar apoyos alimenticios y de 
nutrición a la población más desfavorecida, 

con énfasis en las necesidades y costumbres 
alimenticias regionales.

2.3.2. Reducir la vulnerabilidad social a través 
del fortalecimiento de las redes de apoyo.

2.3.2.1. Promover las redes de apoyo como 
mecanismo de atención para personas en 
situación de vulnerabilidad, dando respues-
ta eficiente, rápida y puntual en favor de su 
bienestar social.

 Indicadores Estratégicos
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2.4. Garantizar una atención integral para 
las personas con discapacidad.

Fomentar una atención integral para las per-
sonas con discapacidad.

2.4.1. Apoyar a las y los cuidadores de perso-
nas con discapacidad.

2.4.1.1. Instrumentar apoyos diversos para las 
y los cuidadores con una perspectiva respon-
sable en su bienestar, así como el de las per-
sonas a quienes apoyan.

2.4.2. Ofrecer apoyos diversos a personas 
marginadas, con discapacidad y vulnera-
bles, quienes habitan el estado de Hidalgo.

Indicador 2.3.b

Nombre Índice de progreso social

Descripción

Medición holística del desempeño social de un país con independencia 
de los factores económicos. Mide el progreso de la sociedad consideran-
do las necesidades básicas humanas y las oportunidades de las personas 
para su desarrollo.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

61.9% 67.15% 72.38%

62+38+A 67+33+A 72+28+A
FUENTE México ¿Cómo vamos?

2.4.2.1. Ofrecer servicios de salud y apoyos 
para los diversos grupos marginados, así 
como apoyos especiales y ayudas funciona-
les orientadas a personas con discapacidad.

2.4.3. Promover y asegurar la atención inte-
gral y especializada en salud y rehabilitación 
de las personas con discapacidad.

2.4.3.1. Brindar espacios y servicios especia-
lizados de atención y rehabilitación de alta 
calidad, dirigidos a las personas con discapa-
cidad o población que los requiera.
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Indicador 2.4.a

Nombre
Tasa de variación del promedio de carencias sociales presentadas 
por las personas con discapacidad permanente que forman parte 
de la población objetivo

Descripción
Mide las carencias sociales promedio presentadas por personas con dis-
capacidad permanente en Hidalgo. Nos permite conocer cómo viven las 
personas con discapacidad y cuáles son sus principales necesidades.

Datos Técnicos

 45.4% 35% 20.9%

45+55+A 35+65+A 21+79+A
FUENTE Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CO-

NEVAL).

2.5. Garantizar el bienestar de las 
personas mayores.

Contribuir a mejorar la calidad de vida de la 
población de personas adultas mayores me-
diante esquemas de atención específicos.

2.5.1. Mejorar la salud y la calidad de vida de 
las personas mayores.

2.5.1.1. Brindar un servicio de atención a la sa-
lud de carácter integral, especializada y de 
calidad a personas mayores en situación de 
necesidad, promoviendo acciones que eleven 
su calidad de vida y en apego a sus derechos 
humanos.

2.5.2. Generar espacios de desarrollo para 
las personas mayores.

2.5.2.1. Generar y mantener espacios de espar-
cimiento, culturales y deportivos que contribu-
yan a mejorar la calidad de vida de las personas 
mayores, así como alternativas de recreación, 
atención y bienestar social en general.

2.5.3. Garantizar apoyos diversos a las per-
sonas mayores.

2.5.3.1. Impulsar el apoyo integral a personas 
mayores en situación de necesidad a través 
de programas federales y estatales.

Indicador Estratégico

Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040
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Indicador 2.5.a

Nombre
Población de 60 y más años de edad, afiliada a alguna institución 
que brinda servicios de salud

Descripción
Porcentaje de la población de 60 años y más, que se encuentra afiliada a 
alguna institución que brinda servicios de salud, pública o privada. Mues-
tra cuántas personas adultas mayores tienen acceso al sistema de salud.

Datos Técnicos
Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040

77.4% 85.70% 96.28%

77+23+A 86+14+A 96+4+A
Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)-Encuesta Nacional 
sobre Salud y Envejecimiento en México (ENASEM).

2.6. El poder de las juventudes a través de 
su voz.

Generar oportunidades de desarrollo, para 
que las y los jóvenes de Hidalgo, cumplan los 
objetivos que aspiren a alcanzar.

2.6.1. Promover una nueva política para las 
juventudes hidalguenses, basada en la cola-
boración y el diálogo y participación con los 
sectores y población interesada.

2.6.1.1. Generar espacios de diálogo para las 
juventudes, para participar de manera efec-
tiva en el diseño y generación de políticas 
públicas.

2.6.1.2. Generar políticas, programas, proyec-
tos o acciones en beneficio de las y los jóve-
nes hidalguenses.

2 .6 .2 . Impulsar el bienestar juvenil , 
con acciones en su salud, educación 
y emprendimiento.

2.6.2.1. Promover programas de fomento de 
estilos y prácticas de vida saludables para las 
y los jóvenes hidalguenses, con énfasis ante 
problemáticas como las violencias o la droga-
dicción y las adicciones.

2.6.2.2. Promover la prevención de los emba-
razos en adolescentes y la violencia sexual en 
las juventudes hidalguenses.

2.6.2.3. Implementar programas para el forta-
lecimiento del acceso a la educación para las 
y los jóvenes de Hidalgo.

Indicador Estratégico
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Indicador 2.6.a

Nombre Porcentaje de jóvenes ocupados

Descripción

Porcentaje de jóvenes de 15 a 29 años que se encuentran ocupados, 
con respecto al total de la población ocupada. muestra el acceso de las 
juventudes al mercado laboral.

Datos Técnicos
Dato Actual 2022 Meta 2028 Meta 2040

39.98% 46.98% 59.10%

40+60+A 47+53+A 59+41+A
Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)- Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo (ENOE).

2.6.2.4. Impulsar actividades, programas, ser-
vicios y beneficios en favor de las y los jóvenes 
de todo el estado.

2.6.3. Promover el desarrollo económico y 
laboral de las juventudes hidalguenses.

2.6.3.1. Fomentar el desarrollo emprendedor 
entre la población juvenil a partir de acciones 
diversas.

2.6.3.2. Impulsar el ingreso de las y los jóve-
nes hidalguenses al mercado laboral, con la 
participación y vinculación de las institucio-
nes educativas y los sectores productivos, así 
como los programas del Gobierno de México.

Indicador Estratégico
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2.7. Atención a personas migrantes.

Contribuir en la mejora de la calidad de vida 
de la comunidad migrante hidalguense den-
tro y fuera del territorio estatal, mediante ac-
ciones de orientación, atención y gestión.

2.7.1. Mejorar las condiciones de vida de la 
población migrante y sus familias.

2.7.1.1. Generar programas de asistencia social 
que contribuyan al fortalecimiento integral 
de la calidad de vida de las personas migran-
tes y sus familias.

2.7.2. Brindar atención directa e integral a la 
población migrante.

2.7.2.1. Garantizar la atención digna y de cali-
dad de las personas migrantes en coordina-
ción con instituciones involucradas, siempre 
en apego a sus derechos humanos.

2.7.2.2. Mejorar las condiciones de los alber-
gues de personas migrantes dentro del te-
rritorio hidalguense, como un medio para 
promover su seguridad y bienestar.

Indicador 2.7.a 
Nombre Índice de Intensidad Migratoria

Descripción
Mide la diferencia entre las entradas por migración y las salidas por el 
mismo motivo en una entidad federativa. Con este indicador se observa 
cuán amplia es la migración en la entidad.

Datos Técnicos
Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040

12.8% 22.18% 26.80%

13+87+A 22+78+A 27+73+A
Fuente Instituto Nacional de Población (CONAPO). 

Indicador 2.7.b

Nombre Tarjetas de Residente Permanente (TRP) y Tarjetas de Residente 
Temporal (TRT) emitidas en Hidalgo

Descripción

Cuantía de documentos públicos emitidos en la entidad que acrediten 
la situación legal de una persona que reside en el estado. Muestra la 
atención provista a las y los migrantes en el estado, a través de la entre-
ga de documentos oficiales para la residencia permanente o temporal.

Datos Técnicos

Dato Actual 2022 Meta 2028 Meta 2040
1,028 1,300 2,077

Fuente Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas.

Indicadores Estratégicos
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2.8. Garantizar los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas.

Garantizar el pleno desarrollo de los pueblos y 
comunidades indígenas en los ámbitos: eco-
nómico, político, social y cultural, a partir de 
un trato digno y sin discriminación.

2.8.1. Fomentar el bienestar y el desarrollo 
de los pueblos indígenas con respeto a las 
manifestaciones de su cultura.

2.8.1.1. Desarrollar programas y políticas pú-
blicas encaminadas al abatimiento de la po-
breza, rezago y marginación en los pueblos y 
comunidades indígenas.

2.8.1.2. Generar acciones en el marco del de-
cenio de las lenguas indígenas con el fin de 
proteger, preservar, revitalizar, desarrollar, 
promover y difundirlas, tanto de manera es-
crita como hablada.

2.8.1.3. Promover acciones en materia de se-
guridad y protección de las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes pertenecientes a los 
pueblos y comunidades indígenas.

2.8.2. Generar una nueva política de aten-
ción a los pueblos originarios, la cual se base 
en la interculturalidad y el diálogo construc-
tivo hacia una mejor calidad de vida.

2.8.2.1. Implementar políticas públicas con in-
terculturalidad en la cosmovisión de los pue-
blos y comunidades indígenas.

2.8.2.2. Proteger, desarrollar y fomentar las 
actividades culturales e identitarias de los 
pueblos originarios de Hidalgo.

2.8.2.3. Fomentar responsablemente la in-
tegración y reconocimiento de la medicina 
tradicional, impulsando su práctica, difusión 
y comercialización.

2.8.3. Promover las economías de nuestros 
pueblos indígenas.

2.8.3.1. Implementar estrategias para el desa-
rrollo económico en pueblos y comunidades 
indígenas.

2.8.3.2. Desarrollar e impulsar la capacitación 
sobre educación financiera en pueblos y co-
munidades indígenas; dirigidos a las y los ar-
tesanos, comerciantes, cooperativas, las y los 
agricultores, las y los productores locales, y 
población indígena en general.

2.8.4. Impulsar las expresiones gastronómi-
cas, artesanales y culturales de los pueblos 
indígenas.

2.8.4.1. Transformar la “Casa Blanca” o Casa de 
Descanso del Gobernador en Huejutla de Re-
yes, en un museo regional, donde se promue-
va la cultura y trabajo de nuestras y nuestros 
artesanos y el diálogo intercultural, con base 
en valores de empatía y respeto.

2.8.4.2. Impulsar y promover la difusión y co-
mercialización de la gastronomía, artesanías 
y expresiones culturales de los pueblos y co-
munidades indígenas.
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Indicador 2.8.a
Nombre Porcentaje de población indígena en situación de pobreza

Descripción
Mide el porcentaje de hogares indígenas en el cual el jefe(a) declaró ha-
blar alguna lengua indígena y se encuentran en situación de pobreza. 
Nos permite ver la vulnerabilidad  económica de la población indígena.

Datos Técnicos
Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040

73.2 65% 40%

73+27+A 65+35+A 40+60+A
Fuente Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CO-

NEVAL).

Indicador 2.8.b

Nombre Población indígena con ingreso inferior a la línea de pobreza extre-
ma por ingresos

Descripción

Mide el bienestar económico de la población indígena, a partir del poder 
adquisitivo respecto del valor monetario de una canasta alimentaria y 
una no alimentaria. Con el indicador sabemos en qué medida la pobla-
ción indígena no está satisfaciendo sus necesidades básicas.

Datos Técnicos
Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040

 76.2% 70% 52.60%

76+24+A 70+30+A 53+47+A
Fuente Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CO-

NEVAL).

Indicadores Estratégicos
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Indicador 2.9.a
Nombre Brecha de género en la tasa de participación laboral

Descripción
Mide la distancia entre la tasa de participación económica o laboral de 
mujeres y hombres. Nos permite observar las diferencias entre hombres 
y mujeres en el mercado laboral. 

Datos Técnicos
Dato Actual 2022 Meta 2028 Meta 2040

3.8% 0% 0%

4+96+A 70+30+A 53+47+A
Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)- Encuesta Nacional 

de Ocupación y Empleo (ENOE).

2.9. Desarrollo pleno e integral de las 
mujeres.

Impulsar el desarrollo pleno e integral de las 
mujeres hidalguenses.

2.9.1. Contribuir al pleno desarrollo de las 
mujeres hidalguenses.

2.9.1.1. Implementar acciones que contribu-
yan al desarrollo integral de las mujeres, en 
igualdad de oportunidades garantizando el 
ejercicio pleno de sus derechos a una vida 
digna, con oportunidades para su bienestar. 

2.9.2. Fomentar el emprendimiento e inde-
pendencia económica de las mujeres.

2.9.2.1. Promover apoyos para el emprendi-
miento de las mujeres hidalguenses.

2.9.2.2. Impulsar programas, proyectos y ac-
ciones diversas en favor del desarrollo econó-
mico de las mujeres.

2.9.3. Transformar la atención hacia las mu-
jeres para el ejercicio pleno de sus derechos. 

2.9.3.1. Convertir la residencia oficial del go-
bernador en un espacio de orientación, ca-
pacitación, atención, en su caso protección a 
mujeres, sus hijas y sus hijos que viven even-
tos de violencia de género.

2.9.3.2. Desarrollar nuevos espacios de aten-
ción para las mujeres, con énfasis en las re-
giones de mayor rezago.

Indicadores Estratégicos
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Indicador 2.9.b

Nombre Prevalencia de la violencia por tipo entre las mujeres de 15 años y 
más a lo largo de su vida

Descripción

Porcentaje de mujeres de 15 años y más que han experimentado al me-
nos un incidente de violencia (emocional, económica, física o sexual) a 
lo largo de su vida. Nos permite tener un panorama de la situación de 
la violencia contra las mujeres en el estado.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

70.6% 60.20% 50.70%

71+29+A 60+40+A 51+49+A
Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

2.10. Fomentar la práctica del deporte.

Promover el deporte en las diversas etapas de 
vida, así como su práctica en distintos niveles 
de rendimiento.

2.10.1. Generar un nuevo paradigma de la 
cultura física y el deporte estatal.

2.10.1.1. Generar una nueva política estatal de 
cultura física y deporte, en conjunto con las 
instituciones, empresas, organizaciones, de-
portistas y población en general interesada.

2.10.1.2. Promover responsablemente el desarro-
llo de las y los deportistas de alto rendimiento.

2.10.2. Impulsar el deporte social y la activi-
dad física, fomentando hábitos saludables 
en las y los hidalguenses, conforme a las di-
versas necesidades de la población.

2.10.2.1. Fomentar, promover y coordinar la 
práctica de actividades recreativas y depor-

tivas de manera incluyente, que coadyuven 
a un estilo de vida saludable en los diversos 
sectores sociales.

2.10.2.2. Fomentar desde la niñez la práctica 
sistemática de las actividades de cultura fí-
sica y deporte de manera incluyente con el 
objetivo de disminuir el sedentarismo.

2.10.2.3. Profesionalizar y capacitar al personal 
inmerso en la cultura física y el deporte.

2.10.3. Impulsar el deporte amateur, escue-
las de iniciación técnico-deportivas y ligas 
locales con el fin de generar semilleros de 
talentos deportivos.

2.10.3.1. Promover el desarrollo deportivo or-
ganizado a nivel amateur, escuelas de inicia-
ción deportiva y ligas locales.
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Indicador 2.10.a

Nombre
Porcentaje de la población de 18 y más años de edad activa física-
mente en tiempo libre según el nivel de suficiencia para obtener 
beneficios en la salud, por lugar de práctica físico-deportiva

Descripción

Porcentaje de población que declara realizar una actividad deportiva la 
cual consideran como suficiente para beneficiar su salud. Este indica-
dor nos da un panorama general de la actividad física y deportiva que 
realizan los hidalguenses.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

39.6% 35% 20.90%

71+29+A 60+40+A 51+49+A
Fuente Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico (MOPRADEF).

2.10.3.2. Promover acciones para la genera-
ción y el desarrollo de talentos deportivos y 
deportistas de alto rendimiento.

2.10.3.3. Desarrollo de acuerdos con el gobier-
no federal, otras entidades e iniciativa priva-
da, para el apoyo, difusión y seguimiento a los 
nuevos talentos, cimentando las bases para 
semilleros en las disciplinas deportivas para 
nutrir al alto rendimiento.

2.10.4. Incrementar y mejorar los espacios 
para la práctica deportiva en el estado.

2.10.4.1. Mejorar y ampliar la infraestructura de 
los espacios públicos deportivos y de espar-
cimiento en toda la entidad y para el deporte 
de alto rendimiento.

2.10.4.2. Construir, rehabilitar y dar manteni-
miento a la infraestructura recreativa y del 
deporte en beneficio de la población garan-
tizando un uso adecuado.

2.10.4.3. Fortalecer la infraestructura y el equi-
pamiento deportivo oficial para su práctica.

2.10.5. Promover acciones en materia depor-
tiva para generar economías locales.

2.10.5.1. Planear, organizar y realizar eventos 
deportivos locales con participación de com-
petencias municipales y estatales como estra-
tegia de fortalecimiento a la economía local.

Indicador Estratégico



91PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

2.11. Bienestar de las niñas, niños y 
adolescentes.

Garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes al desarro-
llo integral y prosperidad, educación, protec-
ción, participación y vida libre de violencias.

2.11.1. Garantizar el desarrollo de las niñas, 
niños y adolescentes en materia de salud, 
educación, seguridad social, alimentación 
y nutrición. 

2.11.1.1. Generar un esquema de atención in-
tegral, tendiente a promover una vida digna 
para la protección de los derechos de la niñez, 
así como a la población perteneciente a otros 
grupos vulnerables.

2.11.1.2. Implementar servicios de atención a la 
salud física y emocional de los niños, niñas y 
adolescentes en situación precaria o de vul-
nerabilidad, a quienes pertenezcan a grupos 
vulnerables; así como las personas que atra-
viesan por una situación emergente y han 
sido atendidos en nosocomios públicos.

2.11.1.3. Ofrecer espacios y servicios para la 
atención a grupos vulnerables, personas en 
situación de riesgo, así como en apoyo a las 
niñas, niños y adolescentes que enfrentan si-
tuaciones en sus derechos vulnerados.

2.11.1.4. Ofrecer servicios y espacios de edu-
cación focalizados a adolescentes o quienes 
pertenezcan a grupos vulnerables.

2.11.2. Garantizar la protección de las niñas, 
niños y adolescentes, en favor de una vida li-
bre de violencias, trabajo infantil o injusticias.

2.11.2.1. Implementar acciones en materia de 
alimentación para las niñas, niños y adoles-
centes de la entidad, así como en favor de 
grupos vulnerables, en casos de emergencias, 
siempre priorizando a quienes se encuentren 
en regiones de mayor rezago o marginación.

2.11.2.2. Instrumentar de manera eficaz y efi-
ciente mecanismos que impulsen el bienes-
tar y desarrollo integral y pleno de la niñez y 
adolescencia.
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Indicador 2.11.a
Nombre Tasa de mortalidad infantil

Descripción

Mide la intensidad de la mortalidad entre las y los menores de un año 
de edad, nacidos vivos.  Es decir, la cantidad de muertes por cada 1,000 
nacimientos vivos y es un factor importante para entender la salud ge-
neral de una población.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

16.68% 9.09% 5.2%

17+83+A 10+90+A 5+95+A
Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  Secretaría de Salud (SS).

Indicador 2.11.b
Nombre Tasa de trabajo infantil

Descripción

Estimación del número niñas, niños y adolescentes que están ocupa-
dos en formas de trabajo no permitidas al implicar riesgos a su salud, 
desarrollo o no cumplirse la edad mínima conforme a la Ley Federal del 
Trabajo. El indicador muestra la vulnerabilidad de la niñez en la materia.

Datos Técnicos
Dato Actual 2019 Meta 2028 Meta 2040

8.4% 5% 1%

10+90+A 5+95+A 1+99+A
Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)  

Encuesta Nacional de Trabajo Infantil (ENTI).

Indicadores Estratégicos
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2.12. Objetivos Transversales para el 
Bienestar del Pueblo.

Impulsar la ciencia y la tecnología, los dere-

chos humanos, así como la transparencia y 

rendición de cuentas en favor del bienestar 

del pueblo hidalguense.

2.12.1. Impulsar la ciencia y tecnología para 
el bienestar del pueblo.

2.12.1.1. Generar proyectos de innovación tec-

nológica para la gestión integral a la salud 

que contribuyan y den respuesta ágil, rápida 

y plena a las necesidades de la población, con 

énfasis en la más vulnerable y con perspec-

tiva regional.

2.12.1.2. Mejorar la calidad y el acceso a los 

servicios de salud mediante la integración de 

los servicios de telemedicina para las perso-

nas usuarias de los servicios en situación de 

vulnerabilidad mediante el otorgamiento de 

teleconsulta

2.12.1.3. Implementar el uso de nuevas tecno-

logías de la salud en materia de diagnóstico, 

prevención, rehabilitación, seguimiento, así 

como el cuidado a largo plazo en favor de la 

población hidalguense.

2.12.1.4. Combatir la brecha digital en favor del 

bienestar del pueblo.

2.12.2. Garantizar los Derechos Humanos 
para el bienestar del pueblo.

2.12.2.1. Garantizar un servicio de salud de ca-

lidad y calidez con pleno respeto a los dere-

chos humanos en condiciones de igualdad 

para toda la población.

2.12.2.2. Garantizar a toda la población el no 

experimentar ningún tipo de discriminación 

al buscar su incorporación al mercado labo-
ral, el acceso a servicios educativos, de salud 
y otros.

2.12.2.3. Garantizar el acceso y atención ade-
cuada a los trámites y servicios de la adminis-
tración pública, para toda la población, bajo 
principios de equidad, respeto a los derechos 
humanos, inclusión y amabilidad.

2.12.2.4. Implementar acciones afirmativas 
en favor de una equidad de género en la 
entidad.

2.12.2.5. Asegurar el pleno respeto y ejercicio 
de los derechos humanos de la población 
perteneciente a la comunidad LGBTTTIQ+.

2.12.2.6. Implementar acciones afirmativas en 
favor de los grupos históricamente margina-
dos, siempre con absoluto respeto a los de-
rechos humanos, transparencia y con orien-
tación al bienestar social.

2.12.3. Garantizar la transparencia y rendi-
ción de cuentas para el bienestar del pueblo.

2.12.3.1. Generar acciones de transparencia 
y rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos destinados para los apoyos direc-
tos para el bienestar social, garantizando la 
eficiencia.
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ACUERDO PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO
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3. Acuerdo para el Desarrollo 
Económico.

3.1. Una nueva política para el crecimiento 
y desarrollo económico.

Promover el crecimiento y desarrollo local 
con base en las vocaciones y ventajas compa-
rativas locales, así como el comercio exterior 
de la entidad para que Hidalgo sea potencia.

3.1.1. Implementar una política de desarrollo 
industrial sostenible para Hidalgo.

3.1.1.1. Impulsar el desarrollo de una política in-
dustrial hidalguense, basada en las ventajas 
competitivas locales y regionales, así como en 
ordenamientos de carácter territorial y urba-
no para tal fin.

3.1.1.2. Impulsar una producción industrial 
más limpia y eficiente a través de modelos 
como el de la economía circular que optimi-
cen el uso de recursos.

3.1.1.3. Promover responsablemente el comer-
cio hacia el exterior de la entidad y el país.

3.1.2. Incentivar el crecimiento endógeno hi-
dalguense, con base en las empresas loca-
les, el empleo de la identificación de origen 
y el financiamiento.

3.1.2.1. Promover el desarrollo e implementa-
ción de una marca que identifique la produc-
ción hecha en Hidalgo, para el fortalecimien-
to de la producción y consumo local. 

3.1.2.2. Fomentar las economías locales con 
base en las capacidades y ventajas producti-
vas regionales.

3.1.2.3. Generar una financiera para el desa-
rrollo del Estado de Hidalgo, la cual potencie 
la entidad a través de sus economías locales.

3.1.2.4. Impulsar una nueva política de fomen-
to a las exportaciones hidalguenses y a las 

economías derivadas de ellas, desde el forta-
lecimiento local. 

3.1.2.5. Simplificar y fortalecer el padrón de 
proveedores y contratistas para el Gobierno 
estatal, con vista a fortalecer las empresas 
locales.

3.1.2.6. Promover la competitividad en la enti-
dad, mediante la implementación de acciones 
diversas, siempre con vista a las potencialida-
des regionales, así como la colaboración con 
organizaciones empresariales, productivas, 
gremiales y otras, esto bajo elementos de ho-
nestidad y búsqueda del bienestar general.

3.1.3. Impulsar la extracción y el procesa-
miento de recursos mineros bajo un enfo-
que sostenible.

3.1.3.1. Promover la industria minera en la en-
tidad bajo criterios de sostenibilidad, respon-
sabilidad social y estricto apego a las normas 
aplicables.

3.1.3.2. Incentivar la generación de clústeres 
económicos con base en las potencialidades 
de la industria minera y sus derivadas, consi-
derando una visión regional y de largo plazo.

3.1.4. Fortalecer el emprendimiento y apoyo 
a las micro, pequeñas y medianas empresas.

3.1.4.1. Fomentar el desarrollo del emprendi-
miento hidalguense, así como de las MiPy-
Mes, las y los productores y mercados locales, 
las economías comunitarias, las cooperativas 
y las digitales, entre otras.

3.1.4.2. Implementar esquemas de apoyo eco-
nómico flexibles para los emprendedores y 
MiPyMes, que contribuyan a la generación de 
empleos en la entidad.
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3.1.5. Impulsar la atracción de inversión na-
cional y extranjera.

3.1.5.1. Impulsar una política de inversión na-
cional y extranjera que permita tener una 
economía estatal estable que aliente la atrac-
ción de nuevas inversiones o la consolidación 
de las ya presentes.

3.1.5.2. Promover el desarrollo y gestión de 
largo plazo de los espacios industriales, así 
como la generación de nuevos con base en 
las ventajas comparativas de cada región y 
cadenas productivas.

3.1.5.3. Reducir o simplificar los trámites rela-
cionados con la apertura de empresas.

3.1.6. Generar infraestructura para impulsar 
la industria, el comercio local y el abasto.

3.1.6.1. Impulsar el manejo, desarrollo y ges-
tión de la infraestructura para el comercio y 
abasto en la entidad, con una visión de aus-
teridad, estricta honestidad y visión regional, 
así como local.

3.1.6.2. Ampliar y fortalecer la infraestructura 
industrial bajo un enfoque de sostenibilidad, 
impulsando el desarrollo de las regiones.

3.1.7. Impulsar el sector energético como 
fuente de crecimiento sostenible.  

3.1.7.1. Promover la generación y adopción de 
energías renovables para alcanzar un desa-
rrollo económico sostenible.

3.1.7.2. Fortalecer el desarrollo de la infraestruc-
tura energética elevando su competitividad.

Indicador 3.1.a

Nombre Indicador trimestral de la actividad económica estatal

Descripción

Indica la evolución macroeconómica a partir de las actividades económi-
cas primarias, secundarias y terciarias de la entidad. El mismo indicador 
permite evaluar el avance de la economía hidalguense, con las acciones 
emprendidas.

Datos técnicos

Dato Actual 2022 Meta 2028 Meta 2040
120.0 127.5 142.8

Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE) / PIB y 
Cuentas Nacionales.

Indicador Estratégico
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3.2. Trabajo y previsión social 

Apoyar, incentivar y promover los empleos 
estables y bien remunerados como la base 
para abatir la pobreza.

3.2.1. Promover un mayor número de em-
pleos permanentes, mejor remunerados y 
en apego a la normatividad laboral.

3.2.1.1. Fomentar la vinculación de empleos 
formales para mejorar la calidad de vida de 
las y los hidalguenses, especialmente de los 
sectores más vulnerables y en las regiones de 
menor desarrollo. 

3.2.1.2. Fortalecer la calidad del empleo exis-
tente en Hidalgo, mejorando con ello la cali-
dad de vida de todas y todos los trabajadores 
en la entidad.

3.2.2. Fortalecer la capacitación y formación 
del capital humano.

3.2.2.1. Generar programas de capacitación y 
formación de capital humano, mejorando las 
habilidades y destrezas de las y los hidalguen-
ses, impulsando con ello nuevas oportunida-
des de empleo o autoempleo.

3.2.2.2. Fomentar convenios de colaboración 
entre la academia, los sectores productivos 
e instituciones para mejorar la capacitación 
y formación de capital humano, con énfasis 
en las oportunidades de desarrollo regional, 

especialmente hacia aquellas con mayores 
niveles de marginación.

3.2.2.3. Apoyar a las personas desempleadas 
a través de mecanismos como orientaciones 
y vinculaciones, entre otras, siempre con una 
perspectiva de equidad, respeto y honestidad.

3.2.3. Garantizar y promover el respeto de 
los derechos laborales.

3.2.3.1. Fomentar el desarrollo integral de las 
instancias y mecanismos de protección al 
empleo en la entidad, con vistas a asegurar 
la protección a los derechos laborales de las 
y los trabajadores.

3.2.3.2. Realizar acciones diversas de capaci-
tación, formación y difusión sobre los dere-
chos laborales de las y los trabajadores en la 
entidad.

3.2.3.3. Desarrollar convenios con las y los di-
versos actores en materia de empleo, para 
el fomento de la protección a los derechos 
laborales de las y los trabajadores de Hidalgo.
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Indicador 3.2.a
Nombre Tasa de desempleo

Descripción
Porcentaje de la fuerza laboral desempleada. El indicador muestra el 
porcentaje de población que carece de un empleo y por tanto requiere 
de apoyo para su participación en el mercado laboral.

Datos Técnicos
Dato Actual 2022 Meta 2028 Meta 2040

2.36%* 1.98% 1.12%

2+98+A 2+98+A 99+1+A
Fuente

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

*Promedio hasta tercer trimestre de 2022

Indicador 3.2.b 
Nombre Tasa de informalidad

Descripción

Mide el porcentaje de personas ocupadas en un empleo informal, res-
pecto del total de personas ocupadas en la entidad. Con este indicador 
se observan las necesidades en fomento pendientes, para acceder a un 
empleo formal.

Datos Técnicos
Dato Actual 2022 Meta 2028 Meta 2040

71.27% 67.0% 60.0%

71+29+A 67+33+A 60+40+A
Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 

Indicadores Estratégicos
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3.3. Programa de Transformación del 
Sector Agropecuario.

Desarrollar el campo hidalguense con una visión 
de largo plazo, la cual parta de las capacidades y 
ventajas comparativas regionales y locales.

3.3.1. Desarrollar una nueva política produc-
tiva agropecuaria.

3.3.1.1. Generar una nueva política de desa-
rrollo agropecuario en la entidad, la cual esté 
basada en una visión de desarrollo justo y 
que tienda a disminuir las disparidades re-
gionales a través de diversas estrategias de 
planeación, convenios, mecanismos de par-
ticipación y transparencia, entre otros.

3.3.1.2. Facilitar el acceso a maquinaria de uso 
agropecuario para las y los productores de la 
entidad, con énfasis en las zonas de mayor 
rezago en la materia.

3.3.1.3. Promover el acceso al crédito en el 
campo, con una visión responsable, de justi-
cia social y hacia el largo plazo.

3.3.1.4. Impulsar el acompañamiento y la ca-
pacitación técnica, con base en las ventajas 
competitivas de cada región, así como las 
oportunidades brindadas por los mercados.

3.3.1.5. Favorecer la asociación entre las y los 
productores con respecto a su autonomía y 
visiones del desarrollo.

3.3.1.6. Apoyar a las y los productores en el 
desarrollo de sus capacidades productivas 
como base en la superación de la pobreza.

3.3.1.7. Promover la atracción de inversión en el 
sector agropecuario en Hidalgo, siempre con 
una visión de desarrollo local y regional, así 
como de transparencia y rendición de cuentas.

3.3.1.8. Fortalecer la vinculación del campo 
con las instituciones educativas. 

3.3.2. Brindar certeza jurídica al campo de 
Hidalgo.

3.3.2.1. Promover responsablemente la certe-
za jurídica en la propiedad rural hidalguense.

3.3.3. Mejorar la producción y la productivi-
dad de las actividades agrícolas en las regio-
nes del estado.

3.3.3.1. Desarrollar mecanismos de apoyo 
para las y los productores del campo en los 
diversos productos y cultivos, con base en la 
transparencia, la eficiencia y las necesidades 
y oportunidades en materia regional, las po-
sibles cadenas productivas y el incremento 
en la productividad e ingresos.

3.3.3.2. Rehabilitar y tecnificar la infraestruc-
tura de riego en las regiones agrícolas de la 
entidad, con énfasis en las de mayor rezago.

3.3.3.3. Promover la agricultura por contrato, 
los agroparques y otros mecanismos de po-
tenciación económica con un enfoque de de-
sarrollo tendiente a mitigar las desigualdades 
regionales.

3.3.4. Transformar al sector pesquero y acuícola 
en favor del desarrollo del Estado de Hidalgo. 

3.3.4.1. Impulsar el desarrollo pesquero y acuí-
cola para el fortalecimiento de unidades de 
producción que apoyen las economías loca-
les, con énfasis en las zonas de mayor voca-
ción productiva para el sector.

3.3.5. Promover el desarrollo de las activi-
dades pecuarias en toda la entidad, con 
una visión regional y sostenible.



100 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

3.3.5.1. Generar un nuevo paradigma en la in-
dustria pecuaria de la entidad, con base en 
las vocaciones regionales, el mejoramiento 
genético y la capacitación, entre otros.

3.3.6. Fomentar el manejo forestal integral 
y sostenible para elevar su competitividad.

3.3.6.1. Fomentar un manejo responsable y 
con visión de largo plazo para el sector fores-
tal no maderable, aprovechando las diversas 
producciones disponibles, así como a favor 
de las comunidades locales.

3.3.7. Promover el desarrollo de la apicultura, 
cafeticultura, fruticultura y el maguey en la 
entidad.

3.3.7.1. Impulsar la producción, transforma-
ción, y comercialización de las industrias de 
la cafeticultura, fruticultura y del maguey.

3.3.8. Aprovechar responsablemente el re-
curso suelo en las actividades agropecuarias.

3.3.8.1. Desarrollar programas regionales de es-
tudios de suelo para la producción agropecuaria.

3.3.8.2. Intensificar las acciones de reforesta-
ción, agricultura y ganadería responsable y 
sostenible, enriquecimiento de suelos y cam-
pañas de protección del suelo sin tóxicos ni 
químicos.

3.3.9. Garantizar el aprovechamiento soste-
nible de los recursos naturales para mejorar 
el ingreso y reducir la pobreza de comuni-
dades rurales.

3.3.9.1. Impulsar el desarrollo en las zonas de 
mayor marginación con una visión responsa-
ble a largo plazo respecto de los ecosistemas.

3.3.10. Fortalecer la sanidad, inocuidad y ca-
lidad agroalimentaria.

3.3.10.1. Preservar y mejorar las condiciones 
sanitarias y de inocuidad agroalimentaria, así 
como los sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación y buenas prácticas en la pro-
ducción agrícola, pecuaria, acuícola y pesque-
ra, y el procesamiento primario de productos 
acuícolas y pesqueros.

Indicador 3.3.a

Nombre
Índice trimestral de la actividad económica del estado de Hidalgo 
- sector primario

Descripción
Indicador que muestra las variaciones del valor de la producción total 
del sector económico primario. A través del indicador se puede observar 
el desempeño del sector primario y su desarrollo en la entidad.

Datos Técnicos
Dato Actual 2022 Meta 2028 Meta 2040

91.5 100 140

Fuente
Índice Trimestral  de Activ idad Económica Estatal  (ITAEE) 
del  Instituto Nacional de Estadística y Geograf ía (INEGI).  
*Dato hasta el tercer trimestre de 2022

Indicador Estratégico
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3.4. Hidalgo potencia turística.

Generar políticas para el desarrollo del sector 
turismo con base en los sectores, actores y 
población interesada, así como las potencia-
lidades y capital local.

3.4.1. Implementar políticas y estrategias de 
desarrollo en materia turística con base en 
el potencial local.

3.4.1.1. Promover la planeación de políticas, así 
como el desarrollo de sistemas de informa-
ción en el tema, con base en los atractivos y 
servicios turísticos en el estado.

3.4.1.2. Impulsar una política turística integral, 
considerando las regiones de la entidad, tan-
to en sus vocaciones como mercados para el 
turismo.

3.4.1.3. Colaborar con los sectores y población 
involucrada en el desarrollo de las actividades 
turísticas en la entidad, para la generación de 
políticas en la materia, las cuales tengan una vi-
sión de largo plazo con beneficios perceptibles, 
la gestión ambiental responsable y el respeto a 
la multiculturalidad y tradiciones locales.

3.4.2. Desarrollar una oferta turística diver-
sificada, competitiva y sostenible.

3.4.2.1. Diversificar los destinos turísticos para 
contribuir a la generación de nuevas oportu-
nidades de empleo, garantizado un desarrollo 
equilibrado entre las actividades turísticas y el 
medio ambiente en el largo plazo, así como el 
fortalecimiento de la cohesión social y territorial.

3.4.2.2. Impulsar el capital o la infraestructura 
con potencialidad turística sostenible, siem-
pre de forma respetuosa con el entorno y la 
cultura local.

3.4.2.3. Dar a conocer la oferta turística del 
estado a los diferentes mercados y segmen-
tos para lograr el incremento de turistas y de 
estadía promedio.

3.4.3. Contribuir a la consolidación de los 
servicios turísticos existentes y elevar la ca-
lidad de los prestadores de servicios.

3.4.3.1. Promover diversos tipos de certificacio-
nes para los diferentes destinos, empresas y per-
sonal ocupado en la industria, asegurando un 
aprovechamiento de las potencialidades locales.

Indicador 3.4.a
Nombre Llegada de turistas (nacionales/internacionales)

Descripción
Número total de turistas nacionales o internacionales que llegan al estado 
de Hidalgo. Con el mismo se observa el éxito del fomento al turismo en la 
entidad.

Datos Técnicos
Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040

1,025,426 millones 3.5-4 millones 5 millones

Fuente Análisis Integral del Turismo, Compendio Estadístico del Turismo en México 
(Datatur).

Indicadores Estratégicos
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Indicador 3.4.b

Nombre Estadía en el estado.

Descripción
Número promedio de días que los turistas se hospedan en el estado de 
Hidalgo. Ello permite identificar las mejoras en la percepción de la entidad 
como un destino turístico.

Datos Técnicos
Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040

1.1 días 1.5-1.7 días 1.9-2 días

Fuente
Análisis Integral del Turismo, Compendio Estadístico del Turismo en México 
(Datatur).

Indicador 3.4.c 

Nombre Porcentaje de ocupación hotelera en la entidad

Descripción
Cuantifica el porcentaje de ocupación en alojamientos de la entidad con 
respecto a la disponibilidad de cuartos. Lo anterior muestra el éxito de 
las políticas en materia turística.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

24.79% 60% 65%

25+75+A 60+40+A 65+35+A
Fuente Análisis Integral del Turismo (Datatur).

3.5. Desarrollo integral de la política 
cultural.

Desarrollar el sector cultural hidalguense 
como un medio para el bienestar social 
integral.

3.5.1. Recuperar, preservar y proteger el pa-
trimonio cultural tangible e intangible de la 
entidad.

3.5.1.1. Fomentar las tradiciones y expresio-
nes culturales locales con pleno respeto a 
su origen, expresión y sentido, generando 

nuevos mercados, así como oportunidades 
de protección y difusión, incluyendo el tema 
turístico.

3.5.2. Promover el desarrollo del arte, la cul-
tura y las tradiciones del estado de Hidalgo, 
con base en el respeto, difusión y beneficios 
para la población y pueblos generadores de 
tales expresiones.
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3.5.2.1. Desarrollar una agenda cultural y artís-
tica para el estado de Hidalgo, la cual cuente 
con la colaboración de la población producto-
ra, difusora, comercializadora, especialistas y 
público en general interesado en el fomento a 
las expresiones culturales y artísticas produci-
das en la entidad con una visión de largo plazo 
y basada en el beneficio colectivo.

3.5.2.2. Impulsar integralmente la infraestruc-
tura, espacios, equipamiento y acciones di-
versas para el desarrollo artístico y cultural, 
con una visión de austeridad, participación 
ciudadana y enfoque regional.

3.5.2.3. Promover el desarrollo de las y los 
creadores de arte y cultura del estado, con 
apoyos diversos, con una visión de austeri-
dad, honestidad y desempeño.

3.5.3. Impulsar la cultura como motor de 
crecimiento económico y social inclusivo. 

3.5.3.1. Promover nuevos mercados para la 
producción cultural y artística local, con base 
en precios justos y respeto a la originalidad de 
los productos.

3.5.3.2. Desarrollar convenios de colaboración 
con los distintos órdenes de gobierno, entida-
des federativas, sectores sociales y educativos 
y la iniciativa privada, para asegurar un desa-
rrollo económico con base en las potenciali-
dades regionales.

3.5.4. Garantizar la participación activa de la 
sociedad hidalguense en actividades artís-
ticas y culturales.

3.5.4.1. Promover una cartelera cultural con 
alcance estatal para la difusión de nuestra 
diversidad cultural, riqueza patrimonial y ori-
ginalidad del talento local.

3.5.5. Fomentar la diversidad cultural en 
Hidalgo.

3.5.5.1. Generar acciones que permitan apro-
vechar la riqueza y talento cultural de todas 
las regiones del estado a través del desarrollo 
de eventos, espacios, la difusión y la educa-
ción sobre el tema.

Indicador 3.5.a
Nombre Índice de recursos culturales

Descripción

Número de espacios artísticos y culturales operando por cada cien mil 
habitantes (bibliotecas, museos, teatros, centros culturales, etc.) El mismo 
permite identificar los incrementos en la oferta cultural de la entidad, como 
mecanismo de fomento al bienestar. 

Datos Técnicos
Dato Actual 2022 Meta 2028 Meta 2040

5.3 10 15

Fuente Sistema de Información Cultural (SIC) 

Indicador Estratégico
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3.6. Educación para el futuro de Hidalgo. 

Garantizar el derecho a una educación de 
calidad, competitiva, equitativa e incluyente, 
priorizando siempre a las y los estudiantes, 
los cuerpos académicos, padres y madres de 
familia.

3.6.1. Ampliar las oportunidades en Educa-
ción Básica para las y los estudiantes.

3.6.1.1. Impulsar el acceso a la Educación Bá-
sica y promover el desarrollo integral de las y 
los estudiantes de Nivel Básico, en todas las 
facetas que involucran a la administración 
gubernamental.

3.6.2. Fortalecer la Educación Media Supe-
rior en la entidad.

3.6.2.1. Incrementar la cobertura, permanen-
cia y calidad en la Educación Media Superior 
con base en las necesidades y potencialida-
des regionales.

3.6.3. Desarrollar una oferta en Educación 
Superior pertinente a las potencialidades 
estatales.

3.6.3.1. Promover un nuevo paradigma de la 
educación de Nivel Medio Superior y Superior 
hidalguense, el cual parta de las potencialida-
des y necesidades regionales, el incremento y 
la mejora en la oferta educativa, en coheren-
cia con el bienestar integral y oportunidades 
laborales de las y los estudiantes.

3.6.3.2. Incrementar la cobertura y calidad en 
la Educación Superior, de manera incluyente 
y equitativa para elevar los niveles de calidad 
de vida de la población hidalguense.

3.6.4. Abatir el rezago educativo y la deser-
ción escolar en todos los niveles educativos.

3.6.4.1. Apoyar y focalizar las becas y otros 
apoyos directos a las y los estudiantes hidal-
guenses en la continuación de sus estudios, 
reduciendo el abandono por cuestiones 
económicas.

3.6.4.2. Realizar acciones para atender el re-
zago educativo de estudiantes de Educación 
Básica, Educación Media Superior y Superior, 
especialmente frente al reto que supone el 
Covid-19.

3.6.4.3. Mejorar y ampliar los mecanismos de 
entrega de apoyos en materia de útiles es-
colares y uniformes para las y los estudiantes 
hidalguenses, con énfasis en la población 
marginada.

3.6.4.4. Promover acciones en favor de la sa-
lud socioemocional de las y los estudiantes.

3.6.5. Mejorar la calidad de la educación hidal-
guense en todas sus facetas.

3.6.5.1. Implementar las diversas políticas en 
materia educativa que propone el Gobierno 
de México, con pleno apego a los marcos nor-
mativos aplicables.

3.6.5.2. Promover una transformación en la 
atención para las y los estudiantes de Educa-
ción Especial con un enfoque humano, res-
petuoso y promotor de su desarrollo integral.

3.6.5.3. Impulsar la mejora de la educación hi-
dalguense, a través de la inclusión, equidad, 
respeto y valoración de la diversidad cultural 
del estado. 

3.6.5.4. Impulsar y garantizar la educación 
intercultural y bilingüe en todos los niveles 
educativos.
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3.6.5.5. Fomentar la capacitación y actualiza-
ción del personal en la materia, siempre con 
una visión humanista, respetuosa de los de-
rechos humanos, austera y en favor de las y 
los estudiantes.

3.6.6. Ofrecer mejores escuelas para todas y 
todos al ampliar, rehabilitar y dar manteni-
miento a la infraestructura física educativa.

3.6.6.1. Realizar acciones encaminadas a me-
jorar las condiciones en los escenarios de 
aprendizaje y las interrelaciones sociales de 
las y los estudiantes en las instituciones pú-
blicas educativas.

3.6.6.2. Llevar a cabo las acciones necesarias 
para ofrecer una cobertura suficiente de in-
fraestructura, equipamiento, espacios e ins-

talaciones para la enseñanza educativa en los 
diversos niveles con vista a las necesidades 
regionales y locales.

3.6.7. Ampliar y mejorar el acceso a internet 
en las escuelas para la transformación edu-
cativa.

3.6.7.1. Incrementar y mejorar la cobertura del 
servicio de internet en las escuelas públicas 
del Estado de Hidalgo, con énfasis en las re-
giones de mayor rezago.

Indicador 3.6.a

Nombre Carencia por rezago educativo

Descripción
El indicador muestra el porcentaje de personas sin la educación obliga-
toria completa según su edad respecto del total. El indicador muestra 
las necesidades por atender en materia de educación.

Datos Técnicos
Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040

18.9% 14.5% 10.0%

19+81+A 15+85+A 10+90+A
Fuente

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CO-
NEVAL)  

Indicadores Estratégicos



106 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

Indicador 3.6.b

Nombre Eficiencia del sistema educativo estatal

Descripción
Indica cuántos de cada 100 estudiantes que inician su educación primaria, 
terminan los estudios superiores. Con este indicador se conoce cuán efec-
tiva es la estrategia educativa con una visión de largo plazo.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

34 38 44

Fuente Secretaría de Educación Pública (SEP), DGPPyEE.

Indicador 3.6.c
Nombre Grado promedio de escolaridad

Descripción
Número de años que en promedio aprobaron las personas de 15 años y 
más de edad, en el Sistema Educativo Nacional. El indicador muestra los 
resultados generalizados en la estrategia educativa.

Datos Técnicos
Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040

9.37 11.3 13.0

Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
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3.7. Objetivos Transversales para el 
Desarrollo Económico.

Impulsar la ciencia y la tecnología, los dere-
chos humanos, así como la transparencia y 
rendición de cuentas para el desarrollo eco-
nómico de la población hidalguense.

3.7.1. Impulsar la Ciencia y tecnología para el 
desarrollo económico.

3.7.1.1. Promover un desarrollo del campo ba-
sado en la investigación y transferencia de 
conocimientos, propiciando un desarrollo 
colectivo del campo hidalguense con base 
en sus potencialidades regionales, oportu-
nidades económicas, mejoras generalizadas 
en la calidad de vida y visión responsable de 
largo plazo.

3.7.1.2. Desarrollar modalidades innovadoras 
de producción agropecuaria, tanto en las 
especies, cultivos, procesos y herramientas 
aplicadas, con el fin de aprovechar las opor-
tunidades de las nuevas economías, así como 
los desarrollos tecnológicos, reduciendo la 
brecha digital.

3.7.1.3. Impulsar la educación de calidad a tra-
vés de las nuevas tecnologías, para ampliar la 
cobertura y atender la demanda educativa en 
toda la entidad.

3.7.1.4. Articular los sectores público, privado y 
educativo en la generación de conocimiento 
científico y tecnológico para la solución de 
problemas prioritarios en la entidad con una 
visión multidisciplinaria.

3.7.1.5. Gestionar con visión de largo plazo la 
infraestructura y equipamiento enfocado a 
la ciencia e investigación en Hidalgo, enfati-

zando en las necesidades y potencialidades 
de las regiones de Hidalgo.

3.7.1.6. Reducir la brecha digital, priorizando 
las zonas con mayor rezago y siempre con 
una visión de largo plazo.

3.7.2. Garantizar los derechos humanos como 
elemento esencial del desarrollo económico.

3.7.2.1. Promover el desarrollo agropecuario 
con una visión de seguridad alimentaria de 
todas y todos los hidalguenses.

3.7.2.2. Impulsar un modelo educativo que 
tienda a fomentar el desarrollo personal, eco-
nómico, cultural e intelectual de la población.

3.7.2.3. Combatir la pobreza y marginación en 
todas las regiones de la entidad, con énfasis 
en las de mayor rezago; a través de la gene-
ración de oportunidades de desarrollo eco-
nómico, transferencias directas, programas 
de apoyo diversos y acciones encaminadas 
a asegurar un nivel digno de calidad de vida.

3.7.2.4. Impulsar el acceso generalizado a una 
vida digna a partir del desarrollo económico, 
con énfasis en las potencialidades regionales, 
el acceso al crédito, nuevos mercados y eco-
nomías y la educación financiera.

3.7.2.5. Promover el desarrollo económico 
sostenible de la población local a través de 
acciones que vinculen a las y los estudiantes 
y egresados con mejores alternativas de em-
pleo y autoempleo.

3.7.2.6. Impulsar el emprendimiento con una 
visión incluyente.
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3.7.3. Garantizar una efectiva transparencia y 
rendición de cuentas en favor del desarrollo 
económico.

3.7.3.1. Mejorar los procesos de licitaciones y 
contrataciones de los recursos públicos con 
una mayor transparencia, rendición de cuen-
tas y fomento a las industrias locales.

3.7.3.2. Generar marcos normativos y meca-
nismos efectivos de transparencia y rendición 
de cuentas, los cuales brinden confianza a las 
y los inversionistas respecto de las oportuni-
dades y ventajas que ofrece la entidad.
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ACUERDO PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
E INFRAESTRUCTURA 
TRANSFORMADORA
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4. Acuerdo para el Desarrollo 
Sostenible e Infraestructura 
Transformadora

4.1. Infraestructura para el desarrollo 
social y sostenible.

Incrementar la cobertura y calidad de los 
servicios básicos y de comunicación para el 
mejoramiento de la calidad de vida de la po-
blación hidalguense.

4.1.1. Desarrollar una política hídrica para la 
entidad.

4.1.1.1. Generar un Programa Estatal Hídrico 
para el manejo integral del agua, con visión 
regional y alineada a los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible de la Agenda 2030 y demás 
compromisos y tratados internacionales y na-
cionales, así como con un enfoque de gestión 
integrada de cuencas. 

4.1.1.2. Generar los programas hídricos regio-
nales alineados a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030.

4.1.1.3. Implementar programas, proyectos y 
acciones para el control de malezas acuáticas.

4.1.2. Fomentar el manejo integral del agua para 
las diversas actividades y usos en la entidad.

4.1.2.1. Fomentar el manejo integral del agua 
a través de la construcción, mantenimiento, 
actualización y gestión de represas, ollas y 
tanques con geomembrana, así como otras 
prácticas, infraestructura y tecnologías para 
la captación de agua pluvial en las zonas ur-
banas y rurales. 

4.1.2.2. Implementar sistemas de regulación 
y control en el suministro del agua para las 
diversas actividades y usos en la entidad. 

4.1.2.3. Incrementar la cobertura y ampliar el 
acceso al agua potable en la vivienda, con la 
participación de todas y todos.

4.1.2.4. Generar y mantener la infraestructura 
hídrica de la entidad con un enfoque regional 
y visión de largo plazo.

4.1.3. Promover el desarrollo de los servicios 
de infraestructura.

4.1.3.1. Ampliar la cobertura y efectividad de los 
servicios de electrificación y alumbrado públi-
co en el ámbito urbano y rural con énfasis en 
las energías limpias y no contaminantes. 

4.1.3.2. Promover el acceso a las tecnologías 
de la información mediante el impulso a la 
conectividad de internet con énfasis en las 
regiones de mayor rezago.

4.1.3.3. Ampliar la cobertura y mantenimiento a 
la infraestructura, servicios de drenaje y alcan-
tarillado público en el ámbito urbano y rural.

4.1.3.4. Incrementar la cobertura de trata-
miento de aguas residuales, a través de bue-
nas prácticas y colaboración con las y los ac-
tores involucrados en el tema, logrando un 
mayor reúso del agua y manteniendo una 
visión de largo plazo.

4.1.3.5. Abatir el rezago habitacional y mejo-
rar el estado de las viviendas en la entidad, 
brindando una especial atención a los grupos 
vulnerables y las regiones con mayores pro-
blemáticas en la materia.

4.1.4. Proveer de mejores carreteras y cami-
nos a la entidad al ampliar y modernizar la 
red como pieza clave para el desarrollo eco-
nómico y sostenible de Hidalgo.

4.1.4.1. Construir, conservar, recuperar, recons-
truir, rehabilitar y ampliar la red estatal de ca-
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rreteras, carreteras alimentadoras, caminos 
rurales, brechas y puentes, con una visión de 
largo plazo y austeridad responsable.

4.1.4.2. Implementar en Hidalgo el Programa 
Construye tu Camino, promoviendo la corres-
ponsabilidad social y el desarrollo comunita-
rio, priorizando las regiones de mayor rezago.

Indicador 4.1.a

Nombre Porcentaje de población con carencia por calidad y espacios de vi-
vienda

Descripción

Mide el porcentaje de población con carencia por acceso a los servicios 
básicos en la vivienda. Nos permite conocer la calidad en que se encuen-
tran las viviendas de nuestra entidad para poder abatir las carencias en 
las mismas. 

Datos Técnicos
Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040

20.5% 15.68% 5.48%

20+80+A 20+80+A 95+5+A
Fuente Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CO-

NEVAL).

Indicador 4.1.b

Nombre Longitud de la Red Nacional de Carreteras según la superficie de ro-
damiento en Hidalgo

Descripción Mide la longitud de las vías de la red nacional de carreteras presentes en 
la entidad. Es decir, la longitud de la infraestructura con que contamos.

Datos Técnicos
Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040

11,999 12,201 12,491

Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

Indicadores Estratégicos
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4.2. Planeación territorial y urbana.

Promover una política de ordenamiento te-
rritorial y desarrollo urbano en beneficio de 
las y los habitantes de Hidalgo, considerando 
con responsabilidad las necesidades y opor-
tunidades que los recursos naturales ofrecen.

4.2.1. Transformar la planeación y gestión 
ecológica, territorial y urbana de Hidalgo.

4.2.1.1. Promover la realización y actualización 
de los programas de desarrollo urbano y or-
denamiento territorial de la entidad, regiones, 
zonas metropolitanas, municipios, parciales o 
de polígonos, que sean necesarios, así como 
otros instrumentos de planeación en el tema, 
considerando para ello los elementos de la 
nueva Agenda Urbana.

4.2.1.2. Fomentar la cooperación entre las 
ciudades y municipios que integran las zo-

nas metropolitanas del estado, con vistas a la 
planeación y ejecución de acciones comunes 
en materia territorial y urbana. 

4.2.1.3. Garantizar el buen manejo de los usos 
de suelo a través de dictámenes de impacto 
urbano, ambiental y vial entre otros medios 
para una nueva gestión territorial y urbana 
con firme apego a la norma.

4.2.1.4. Ejecutar obras de mitigación de acuer-
do a los resultados de los dictámenes de im-
pacto urbano, ambiental y vial.

4.2.1.5. Mejorar la imagen del paisaje urba-
no, así como la limpieza del entorno público, 
con acciones diversas que incluyan el orde-
namiento de los materiales publicitarios, así 
como de comunicación.

4.2.1.6. Promover el mejoramiento del entor-
no público con base en la corresponsabilidad 
social y la educación.

Indicador 4.2.a

Nombre Porcentaje de Instrumentos de Planeación de Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano.

Descripción

Mide el porcentaje de instrumentos estatales, regionales y metropolita-
nos de planeación para el ordenamiento territorial o desarrollo urbano 
vigente. El indicador muestra el avance de la entidad en su cobertura 
de planeación territorial y urbana.

Datos Técnicos
Dato actual Meta 2028 Meta 2040

30.2% 100% 100%

70+30+A 100+A 100+A
Fuente Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. (SOPOTH)

Indicador Estratégico
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4.3. Movilidad accesible, sostenible e 
incluyente.

Fomentar la movilidad urbana sostenible, 
para mejorar la calidad de vida de las y los 
hidalguenses.

4.3.1. Transformar la movilidad en Hidalgo.

4.3.1.1. Promover la movilidad hidalguense, 
considerando integralmente las diversas mo-
dalidades y tipos, las nuevas tecnologías, las 
necesidades y oportunidades regionales y de 
proyectos estratégicos, así como la comodi-
dad, seguridad y conveniencia en favor de la 
población más marginada. 

4.3.1.2. Implementar una planeación demo-
crática, sostenible, con visión regional y de 
largo plazo en materia de movilidad.

4.3.1.3. Coordinar las políticas de movilidad 
sostenible con las energéticas, medioam-
bientales, de ordenamiento territorial y ur-
bano, así como con base en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 2030. 

4.3.2. Impulsar los sistemas integrados de 
transporte público masivo. 

4.3.2.1. Promover el desarrollo integral y de lar-
go plazo del transporte masivo en la entidad. 

4.3.2.2. Ofrecer el transporte accesible, digno, 
de calidad, cómodo y seguro para el pueblo 
hidalguense a través de los sistemas de trans-
porte masivo. 

4.3.2.3. Optimizar las rutas de transporte co-
lectivo convencional para el desarrollo inte-
gral y de largo plazo en el transporte. 

4.3.2.4. Aprovechar la conectividad de la en-
tidad respecto de los diversos polos de desa-
rrollo, parques industriales, zonas económi-
cas y equipamientos de infraestructura de 

transporte, incluyendo casos en que estos 
se ubiquen al exterior de la entidad y que las 
oportunidades de desarrollo lo justifiquen.

4.3.3. Impulsar el uso de la movilidad no mo-
torizada.

4.3.3.1. Impulsar el transporte de bajo impac-
to ambiental mediante acciones diversas en 
materia de infraestructura, equipamiento, 
ordenamiento, difusión y conforme a las ne-
cesidades en las regiones de Hidalgo.

4.3.4. Desarrollar una política de seguridad, 
de educación vial y ambiental en materia de 
movilidad.

4.3.4.1. Realizar acciones diversas en promo-
ción de una mayor seguridad, educación vial 
y ambiental en materia de movilidad, inci-
diendo positivamente en una mejor calidad 
de vida y seguridad para toda la población y 
en todas las regiones.
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Indicador 4.3.a

Nombre Satisfacción con el transporte público

Descripción
Población de 18 años y más que se reporta “satisfecha” o “muy satis-
fecha” con el servicio de transporte público. Nos permite conocer la 
calidad con que se ofrece el transporte público en Hidalgo.

Datos Técnicos
Dato actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

47.4% 50.61% 55.91%

47+53+A 50+50+A 56+44+A
Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

4.4. Cuidado del medio ambiente.

Impulsar la gestión del medio ambiente para 
el bienestar de las generaciones actuales y 
futuras, además de proteger, restaurar y 
aprovechar de manera sostenible los recur-
sos naturales que brindan los ecosistemas 
del estado.

4.4.1. Formular e implementar una estrategia 
estatal para la transformación de la gestión 
ambiental.

4.4.1.1. Generar una nueva política del cuidado 
del medio ambiente y los recursos naturales, 
que esté basada en las necesidades de las 
y los hidalguenses, a través de comisiones 
intersectoriales regionales para el desarrollo 
sostenible, que permitan contribuir a una me-
jor calidad de vida de toda la población.

4.4.1.2. Fortalecer la inspección y vigilancia 
ambiental mediante el incremento de las ca-

pacidades institucionales para contribuir a la 
reducción de los impactos ambientales sobre 
los ecosistemas.

4.4.1.3. Fomentar la implementación de ins-
trumentos financieros, fiscales y de mercado, 
que permitan el apoyo y ejecución de pro-
gramas, proyectos y acciones ambientales en 
regiones prioritarias del estado.

4.4.1.4. Aplicar lineamientos y disposiciones 
normativas para regular la emisión de con-
taminantes de fuentes móviles.

4.4.2. Mejorar la calidad del aire en el estado 
con énfasis en la salud pública y ambiental.

4.4.2.1. Instrumentar programas, estrategias 
y acciones para monitorear y reducir las emi-
siones a la atmósfera generadas por fuentes 
fijas, así como implementar programas de 

Indicador Estratégico
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gestión de la calidad del aire y de contingen-
cias ambientales.

4.4.3. Impulsar la gestión integral de los re-
siduos sólidos urbanos y de manejo especial 
con un enfoque de economía corresponsable.

4.4.3.1. Formular e instrumentar un Programa 
Estatal de Prevención y Gestión Integral de Re-
siduos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial.

4.4.3.2. Contribuir al fortalecimiento de la in-
fraestructura y equipamiento para el manejo 
integral de los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial.

4.4.3.3. Promover y consolidar la coordinación 
intersectorial para la realización de campañas 
de educación, sensibilización y participación 
social corresponsable con el fin de valorizar los 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial.

4.4.4. Implementar y evaluar el Sistema Esta-
tal de Cambio Climático.

4.4.4.1. Fortalecer la planeación intersectorial 
frente al cambio climático.

4.4.4.2. Actualizar, instrumentar y evaluar un 
Programa y Estrategia Estatal de Mitigación 
y Adaptación al Cambio Climático, así como 
impulsar y apoyar la elaboración y aplicación 
de programas municipales en la materia.

4.4.5. Impulsar la educación, comunicación y 
difusión ambiental en los diversos sectores de 
la sociedad hidalguense.

4.4.5.1. Generar, instrumentar y evaluar un 
Programa Estatal de Educación Ambiental.

4.4.6. Incrementar la capacidad estatal para 
la conservación, restauración, conocimiento 
de la biodiversidad y los recursos naturales, 
impulsando su manejo y aprovechamiento 
sostenible.

4.4.6.1. Promover la conservación y aprove-

chamiento sostenible de la biodiversidad de 
Hidalgo, mediante acciones diversas, que 
incluyan la creación y conservación de áreas 
naturales protegidas resilientes al cambio cli-
mático a nivel estatal y municipal; así como 
el desarrollo de Áreas Destinadas Voluntaria-
mente a la Conservación (ADVC).

4.4.6.2. Desarrollar proyectos de conserva-
ción, preservación, restauración y aprovecha-
miento sostenible de la diversidad biológica, 
además del desarrollo forestal.

4.4.6.3. Contribuir en la prevención, comba-
te y control de incendios forestales con un 
enfoque de sensibilización y participación 
ciudadana.

4.4.6.4. Sistematizar y difundir el conocimien-
to científico y tradicional sobre el uso soste-
nible de la biodiversidad y coadyuvar con los 
tres órdenes de Gobierno, para garantizar la 
conservación y el uso responsable de la bio-
diversidad.

4.4.6.5. Contribuir en la promoción y sensi-
bilización para proteger a los animales de 
compañía con base en valores de respeto y 
humanidad, impulsando la corresponsabili-
dad ciudadana.
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Indicador 4.4.a

Nombre Máximo de las concentraciones de los promedios móviles de 8 h de 
ozono.

Descripción
Mide las concentraciones medias de ozono respecto del número de partes 
por millón. Este indicador nos da un panorama de la calidad del aire en 
nuestra entidad y con ello de las políticas ambientales aplicadas.

Datos Técnicos
Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040

0.633 0.413 0.21

Fuente Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)

Indicador 4.4.b

Nombre Subíndice Manejo sostenible del medio ambiente del Índice de Compe-
titividad Estatal

Descripción

Mide la capacidad de los Estados para relacionarse de manera sostenible 
y responsable con los recursos naturales y su entorno. Contempla informa-
ción sobre la disponibilidad y administración del agua, el uso eficiente de 
los recursos, así como el impacto de la contaminación en la salud. 

Datos Técnicos
Dato Actual 2020 Meta 2028 Meta 2040

2 posición- alta 2 posición- alta 1 posición - muy alta

Fuente Instituto Mexicano para la Competitividad, A. C.

4.5. Objetivos Transversales por el 
Desarrollo Sostenible e Infraestructura 
Transformadora.

Impulsar la ciencia y la tecnología, los dere-
chos humanos y la transparencia y rendición 
de cuentas por un desarrollo sostenible e in-
fraestructura transformadora en Hidalgo.

4.5.1. Impulsar la Ciencia y tecnología para el 
desarrollo sostenible y la infraestructura trans-
formadora.

4.5.1.1. Impulsar el desarrollo de la ciencia e 
investigación en materia de medio ambiente, 

Indicador Estratégico
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gestión y planeación territorial, urbana y eco-
lógica con énfasis en las aplicaciones a nivel 
regional y local.

4.5.1.2. Desarrollar modalidades innovadoras 
de producción agropecuaria con el fin de 
aprovechar las oportunidades de las nuevas 
economías y los desarrollos tecnológicos, re-
duciendo así la brecha digital en el sector.

4.5.1.3. Promover la movilidad en la entidad, 
con base en las nuevas tecnologías y avan-
ces científicos, siempre con una perspectiva 
sostenible de largo plazo y con base en las 
necesidades regionales.

4.5.2. Garantizar los derechos humanos para 
el desarrollo sostenible y la infraestructura 
transformadora.

4.5.2.1. Garantizar los derechos sociales, cultu-
rales y ambientales de las y los hidalguenses 
a través del desarrollo de infraestructura con 
una visión incluyente hacia toda la población 
que incorpore la variable ambiental.

4.5.2.2. Promover el acceso a una movilidad 
segura y con pleno respeto a los derechos hu-
manos de todas y todos. 

4.5.3. Garantizar la transparencia y rendición 
de cuentas en el desarrollo sostenible y la in-
fraestructura transformadora.

4.5.3.1. Mejorar y potenciar de forma efectiva 
los mecanismos de transparencia y rendición 
de cuentas concernientes a la planeación am-
biental, la territorial y la urbana.

4.5.3.2. Impulsar la transparencia y rendición de 
cuentas en las diversas acciones llevadas a cabo 
en materia de infraestructura hidalguense.

4.5.3.3. Promover el acceso a la información 
y transparencia de la gestión ambiental en 
la entidad con una participación ciudadana 
integral e incluyente.
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X. CATÁLOGO DE PROGRAMAS A 
DESARROLLAR

La visión que se alcanzará para nuestra enti-
dad a través del proceso de planeación inicia-
do en el presente Plan Estatal de Desarrollo, 
será construida con base en la participación 
democrática en que el pueblo sea la génesis 
en la definición del desarrollo colectivo por al-
canzar. Para ello, es fundamental contar con 
los diversos instrumentos de planeación que 
permitan articular una visión de desarrollo 
congruente frente a la visión marcada, con ello 
accediendo a beneficios superiores en favor 
de toda la población de la entidad, pero con 
énfasis en la de mayor marginación con inde-
pendencia de la región en que resida, aunque 
siempre bajo una responsable perspectiva de 
largo plazo y en firme apego a nuestros valo-
res de honestidad y transparencia.

Así, los programas por desarrollar para dar 
continuidad a la visión plasmada en el pre-
sente documento son:

1. Programas Sectoriales de Desarrollo, 
conforme a los subcomités sectoriales de pla-
neación pertenecientes al Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, de acuerdo a lo dic-
tado por la Ley de Planeación y Prospectiva 
del Estado de Hidalgo en su artículo 31.

2. Programas Especiales de Desarrollo, 
conforme a lo señalado por la Ley de Planea-
ción y Prospectiva del Estado de Hidalgo en 
su artículo 36, tras haber sido aprobados por 
el COPLADEHI.

3. Programas Regionales de Desarrollo, con 
base en las regiones decretadas.

4. Programas de Ordenamiento Ecológico 
y Territorial, con alcance estatal o regional.

5. Programas de Ordenamiento Territorial, 
con alcance estatal, regional, metropolitano 
o de polígono.

6. Programas de Desarrollo Urbano, con 
alcance estatal, regional, metropolitano o de 
polígono.

7. Programas hídricos, con alcance estatal 
o regional.

8. Atlas de Riesgos, con alcance estatal o 
regional.

9. Programas de Acción ante el Cambio Cli-
mático, con alcance estatal o regional.

Cabe subrayar que puede resultar necesario 
el desarrollo de estos instrumentos en la es-
cala municipal, con base en programas, pro-
yectos o acciones específicas.



122 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO



123PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

XI. REFERENCIAS

Banco de México, (2022). Sistema de Información Económica. Disponible en: https://www.
banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=10&accion=-
consultarDirectorioCuadros&locale=es

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), (2017). Observatorio de 
Igualdad de Género de América Latina y el Caribe. Mortalidad Materna. Disponible 
en: https://oig.cepal.org/es/indicadores/mortalidad-materna.

Comisión Nacional del Agua. (2022). Sistema Nacional de Información del Agua. Disponible 
en: http://sina.conagua.gob.mx/sina/

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, (2022). Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
pdf/CPEUM.pdf.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2018). Ley de Planeación. Disponible 
en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59_160218.pdf.

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2022). Obligaciones Financieras de 
las Entidades Federativas de México Primer Trimestre de 2022. Disponible en: https://
www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2022/cefp0242022.pdf

CONEVAL. (2020). Disponible en: https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Caren-
cias-sociales-datos-censales.aspx

CONEVAL. (2020). Medición de la Pobreza, Avances Rezago educativo. Disponible en: ht-
tps://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Medici%C3%B3n/Avances-Rezago-edu-
cativo.aspx

CONEVAL. (2020). Ingreso: Bienestar económico. Disponible en: https://www.coneval.org.
mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/Consideraciones2020_Fichas/B ienestar_econo-
mico_2020.pdf.

CONEVAL. (2020). Medición de Pobreza 2020. Disponible en: https://www.coneval.org.mx/
Medicion/MP/Paginas/Pobreza_2020.aspx.

CONEVAL. (2018). Medición de Pobreza, Evolución de las Líneas de Pobreza por Ingresos, 
2018. Disponible en: https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de-Po-
breza-por-Ingresos.aspx

CONEVAL. (2018). Medición de Pobreza, Pobreza en la Población Indigena, (2018). Dispo-
nible en: https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_Indigena.aspx

CONEVAL. (2020). Medición de Pobreza, Pobreza en México, 2020. Disponible en: https://
www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_2020.aspx



124 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

CONEVAL. (2014). Medición multidimensional de la pobreza en México. Disponible en: ht-
tps://www.coneval.org.mx/InformesPublicaciones/FolletosInstitucionales/Documents/
Medicion-multidimensional-de-la-pobreza-en-Mexico.pdf.

CONAPO. (2020). Índice de Intensidad Migratoria, México - Estado Unidos, (2020). Dispo-
nible en: http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Indice_de_Intensidad_Migrato-
ria_Mexico_-_Estados_Unidos.

Datatur. (2021). Llegada de Turistas totales a la Entidad. Disponible en: https://www.datatur.
sectur.gob.mx/SitePages/CompendioEstadistico.aspx

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, (ONU). 
Disponible en: https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf.

DGIS. (2022). Sistema de Información de la Secretaría de Salud. Disponible en: http://
sinaiscap.salud.gob.mx:8080/DGIS/

DGPyEE. (2022). Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2021-2022. Disponible 
en: https://www.planeacion.sep.gob.mx/Doc/estadistica_e_indicadores/principales_ci-
fras/principales_cifras_2021_2022_bolsillo.pdf

Fundación “Konrad Adenauer”, Polilat, la Confederación USEM, et al., (2021). Índice de De-
sarrollo Democratico de México (IDD-MEX) 2021. Disponible en www.idd-mex.org.

Gobierno de México. (2019). Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Disponible en: https://
www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019#gsc.tab=0.

Gobierno del Estado de Hidalgo. (2022). Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, Poder Ejecutivo. En Periódico Oficial, 6 de julio de 2021. Disponible en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/justicia_constitucional_local/documen-
to/2021-07/10_A.pdf

Gobierno del Estado de Hidalgo. (2019). Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado 
de Hidalgo. Disponible en: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Progra-
mas/Indigenas/OtrasNormas/Estatal/Hidalgo/Ley_DCIHgo.pdf

Gobierno del Estado de Hidalgo. (2022). Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de 
Hidalgo. Disponible en: http://transparencia.hidalgo.gob.mx/descargables/depen-
dencias/obrasp/48%20Fracciones/1%20Normatividad/2018/3er.%20Trimestre/LEY%20
DE%20PLANEACION%20PROS..pdf

Gobierno del Estado de Hidalgo. (2022). Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo. Disponible en: http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/bibliote-
ca_legislativa/leyes_cintillo/Ley%20Organica%20de%20la%20Administracion%20Pu-
blica%20para%20el%20Estado.pdf



125PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

IEP. (2022). Índice de Paz México 2022: Identificación y medición de los factores que im-
pulsan la paz. Disponible en:  http://visionofhumanity.org/resources.

IMCO. (2022). Índice de Competitividad Estatal 2022. Disponible en: https://imco.org.mx/
indice-de-competitividad-estatal-2022/#:~:text=El%20ICE%20est%C3%A1%20com-
puesto%20por,ICE%202010%2C%20con%20competitividad%20baja.

IMCO.  (2021). Subíndice Gobiernos Eficientes y Eficaces del Índice de Competitividad 
2021. Disponible en: https://imco.org.mx/pub_indices/category/indice-de-competiti-
vidad-urbana-2021-resultados/ 

Impunidad Cero, 2021. Índice Estatal de Desempeño de Procuradurías y Fiscalías (IEDF), 
(2021). Disponible en: https://www.impunidadcero.org/articulo.php?id=160&t=indi-
ce-estatal-de-desempeno-de-procuradurias-y-fiscalias-iedf-2021

INAI. (2021). Índice de Gobierno, 2021. Disponible en: https://micrositios.inai.org.mx/gobier-
noabierto/?page_id=5765

INAI. 2021. Subíndice Manejo sostenible del medio ambiente del Índice de Competitividad 
Estatal. https://imco.org.mx/indices/el-estado-los-estados-y-la-gente/resultados/en-
tidad/13-hidalgo

INEGI. (2020a). Censo de Población y Vivienda 2020. Disponible en: https://www.inegi.org.
mx/programas/ccpv/2020/.

INEGI. (2021). Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/2021/

INEGI. (2019). Censos Económicos. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/progra-
mas/ce/2019/

INEGI. (2020b). Economía y Sectores Productivos. Disponible en: https://www.inegi.org.
mx/app/tablero/default.html

INEGI. (2021). Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2021. Dis-
ponible en: https://www.inegi.org.mx/programas/encig/2021/

INEGI. (2022a). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), 2022. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/

INEGI. (2019). Encuesta Nacional de Trabajo Infantil (ENTI), 2019. Disponible en: https://
www.inegi.org.mx/programas/enti/2019/

INEGI. (2022c). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE), 2022. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2022/ 

INEGI. (2018). Encuesta Nacional sobre Salud y Envejecimiento en México (ENASEM, 2018). 
Disponible en: https://www.inegi.org.mx/programas/enasem/2018/



126 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

INEGI. (2020). Grado promedio de escolaridad de la población de 15 y más años por en-
tidad federativa según sexo, años censales seleccionados 2000-2020. Disponible 
en: https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Educacion_Educa-
cion_05_2f6d2a08-babc-442f-b4e0-25f7d324dfe0

INEGI. (2022). Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), PIB y Cuentas 
Nacionales, 2T, 2022. Disponible en:ttps://www.inegi.org.mx/temas/itaee/#Informa-
cion_general

INEGI. (2022b). Indicadores Macroeconómicos Nacionales, Indicadores de la Actividad 
Turística 2022. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/temas/itat/

INEGI. (2020). México en Cifras. Geografía y Medio Ambiente. Disponible en: https://www.
inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#collapse-Indicadores

INEGI. (2021). MOPRADEF. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/programas/mopradef/

INEGI. (2021). Mortalidad. Disponible en:  https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/proyectos/
bd/continuas/mortalidad/mortalidadgeneral.asp?s=est&c=11144&proy=mortgral_mg

INEGI. (2020d). Red Nacional de Caminos. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/app/
biblioteca/ficha.html?upc=889463807452

INEGI. (2021). Satisfacción con el Transporte Público. Disponible en: https://www.inegi.
org.mx/contenidos/programas/encig/2021/doc/encig2021_principales_resultados.pdf

INEGI. (2021). Violencia contra las mujeres en México, 2021. Disponible en: https://www.
inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/

Juárez, José Pedro y Benito Ramírez, (2010). Diagnóstico territorial. Disponible en: Oscar 
Figueroa (Coord.), Diagnóstico regional con enfoque territorial (pp. 15-30). México: 
Colegio de Postgraduados / Financiera Rural.

México ¿Cómo Vamos?, (2022). Índice de Progreso Social, (2022). Disponible en: https://
mexicocomovamos.mx/publicaciones/2022/09/indice-de-progreso-social-2022-mexi-
co-con-tendencia-decreciente/

Organización de las Naciones Unidas, (ONU). La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
Disponible en: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/. 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. (SADER) (2021). Información agroalimentaria 
y pesquera. Disponible en: https://www.gob.mx/siap.

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), (2022). Disponible en: https://transpa-
renciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/
Informe-PbR-2022.pdf



127PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

SEMARNATH. (2022). Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Hi-
dalgo. Disponible en: http://201.99.98.88/estatal_index.html

SEMARNATH.  (2020). Máximo de Concentraciones de los Promedios Móviles de 8 h. de 
Ozono. Disponible en: https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgeia/compendio_2020/
dgeiawf.semarnat.gob.mx_8080/ibi_apps/WFServlet7965.html

SOPOTH. (2022). Instrumentos de ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

Sistema de Información Cultural (SIC) México, (2022). Disponibles en:  https://sic.cultura.
gob.mx/datos.php

Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, (2022). Tarjetas de Resi-
dente Permanente (TRP) y Tarjetas de Residente Temporal (TRT) emitidas en Hidalgo. 
Disponible en: http://www.politicamigratoria.gob.mx/

WJP. (2022).  Índice de Estado de Derecho en México (IEDMX), 2021-2022. Disponible en: 
https://worldjusticeproject.mx/indice-de-estado-de-derecho-en-mexico-2021-2022/}



128 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

ANEXOS



129PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

XII. ANEXO
Objetivos estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo

Indicador 1.1.a

Nombre Porcentaje de satisfacción general al realizar trámites, pagos y servi-
cios generales

Descripción

Mide la satisfacción de las y los usuarios sobre los servicios públicos bási-
cos y bajo demanda durante el periodo de análisis.  

Con este indicador es posible identificar la satisfacción de la ciudadanía, 
respecto de la oferta de trámites y servicios del gobierno del estado.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

83.60% 92% 98%

84+16+A 92+8+A 98+2+A
Periodicidad Bienal ODS

Fuente
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, (INEGI). Encuesta Nacional 
de Calidad e Impacto Gubernamental, (ENCIG). https://www.inegi.org.

mx/programas/encig/2021/ 

Indicador 1.2.a

Nombre Puntaje en la Dimensión de Democracia de los Ciudadanos del Índi-
ce de Desarrollo Democrático

Descripción

Mide el desarrollo democrático de la entidad, analizando el clima existente 
en relación con el ejercicio de derechos y libertades, y el ejercicio ciuda-

dano de compromiso con esos valores. El presente indicador nos permite 
observar la participación que tienen los hidalguenses en los procesos de 

planeación del Estado, dentro de una perspectiva de gobernanza.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

Puntuación 7,582 
Posición 2 Posición 9 Posición 10

Periodicidad Anual ODS

Fuente Polilat y la Fundación Konrad Adenauer www.idd-mex.org. 



130 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

Indicador 1.3.a

Nombre
Posición en el subíndice Gobiernos Eficientes y Eficaces del Índice 

de Competitividad

Descripción

Mide la forma en que los gobiernos estatales son capaces de influir positi-
vamente en la competitividad de sus respectivos estados.

El subíndice Gobiernos Eficientes y Eficaces evalúa la forma en que los 
gobiernos de las entidades federativas influyen positivamente en la com-
petitividad, el desarrollo económico local, la calidad de la gestión fiscal y 

financiera local, así como la transparencia y rendición de cuentas. A través 
de este indicador medimos que tan accesible y confiable es la atención 
de las dependencias de gobierno del estado a la población hidalguense.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

Posición 22 Posición 12 Posición 8

Periodicidad Anual ODS

Fuente Instituto Mexicano para la Competitividad A. C., (IMCO) https://imco.org.mx/
pub_indices/category/indice-de-competitividad-urbana-2021-resultados/ 

Indicador 1.4.a
Nombre Tasa de prevalencia de corrupción al realizar un trámite personal

Descripción

Mide las experiencias de corrupción registradas en trámites, pagos y soli-
citudes de servicios públicos, así como otro tipo de contactos con servi-
dores públicos en áreas urbanas por cada 100,000 habitantes. Con esto 

sabremos cuán común es la corrupción en los trámites públicos.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

9,350 4,700 2,000

Periodicidad Bienal ODS

Fuente
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, (INEGI).

Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG). ht-
tps://www.inegi.org.mx/programas/encig/2021/ 
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Indicador 1.5.a

Nombre Porcentaje de la población de 18 años y más víctima de corrupción

Descripción

Mide el nivel en que la población piensa que la corrupción es una práctica 
que ocurre de manera frecuente o muy frecuentemente entre los servido-
res públicos o empleados del gobierno, quienes son percibidos de abusar 
de sus funciones para obtener beneficios personales. Con este indicador 

sabremos qué tan común es la corrupción en el servicio público.

Datos Técnicos

Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

9.4% 4.8% 2.0%

10+90+A 5+95+A 2+98+A
Periodicidad Bienal ODS

Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Encuesta Nacional de 

Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG). https://www.inegi.org.mx/pro-

gramas/encig/2021/
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Indicador 1.6.a
Nombre Índice de avance de implementación del PbR-SED

Descripción

Mide el nivel de avance en la implementación del Presupuesto Basado 
en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño PbR-SED.

 
Garantiza el ejercicio eficiente de los recursos públicos, mediante la 

planificación, programación, evaluación y control racional del gasto, en 
concordancia con los principios de eficiencia, eficacia, economía, trans-
parencia, honradez y apego a normas de sostenibilidad. Con ello, pode-
mos medir como el Gobierno del Estado administra adecuadamente los 
recursos públicos conforme a lo marcado en el presente Plan Estatal de 

Desarrollo y en apego a la transparencia y rendición de cuentas.

Datos Técnicos

Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

85.4% 91% 95.40%

85+15+A 91+9+A 95+5+A
Periodicidad Anual ODS

Fuente
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.
edomex.gob.mx/files/files/pdf/Informe-PbR-2022.pdf
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Indicador 1.6.b
Nombre Deuda pública como porcentaje del PIB Estatal.

Descripción

Mide el valor de la deuda adquirida por el Estado y sus entes públicos como 
porcentaje del Producto Interno Bruto del Estado. Este indicador nos permite 
medir cómo el Gobierno cumple con las obligaciones financieras adquiridas.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

 1.1 % 4% 2%

1+99+A 4+96+A 2+98+A
Periodicidad Anual ODS

Fuente

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), con información pro-
porcionada por las entidades federativas a través del sistema del Registro 
Público Único. https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2022/

cefp0242022.pdf

Indicador 1.7.a
Nombre Índice de Estado de Derecho en México

Descripción

Mide la adhesión al Estado de Derecho, a partir de 42 subfactores y ocho 
factores: que incluyen los límites al poder gubernamental, la ausencia de 

corrupción, el Gobierno abierto, los derechos fundamentales, el orden 
y seguridad, el cumplimiento regulatorio, la justicia civil y la penal. Con 

ello, podemos conocer si en Hidalgo se hace cumplir la ley por igual, así 
como, el ejercicio pleno de los derechos de todas y todos.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

Posición 14 Posición 7 Posición 4

Periodicidad Anual ODS

Fuente
World Justice Project (WJP), Proyecto de Justicia Mundial, por sus siglas 

en inglés. https://worldjusticeproject.mx/indice-de-estado-de-dere-
cho-en-mexico-2021-2022/
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Indicador 1.8.a

Nombre Índice de Paz

Descripción
Mide los niveles de ausencia de violencia, a través de cinco indicadores. 

El indicador nos permitirá saber qué tan seguro es Hidalgo y con ello 
cuán efectivo es el trabajo realizado.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

5 4 2

Periodicidad Anual ODS

Fuente Instituto para la Economía y la Paz (IEP).  http://visionofhumanity.org/re-
sources.

Indicador 1.8.2.b
Nombre Tasa de incidencia delictiva

Descripción
Mide el número de delitos por cada cien mil habitantes. Con esto sabre-

mos cuán comunes son los delitos en la entidad.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

19,205 17,900 10,900

Periodicidad Anual ODS

Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, (INEGI).

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Públi-
ca (ENVIPE). https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2022/ 
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Indicador 1.9.a
Nombre Índice Estatal de Desempeño de Procuradurías y Fiscalías

Descripción
Evalúa cómo están funcionando las instituciones de procuración de 

justicia, mediante el análisis de indicadores de estructura, operación y 
resultado. Nos muestra el desempeño de la Procuraduría del estado.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

52.1 60.0 70.0

Periodicidad Bienal ODS

Fuente
Impunidad Cero. 

https://www.impunidadcero.org/articulo.php?id=160&t=indice-esta-
tal-de-desempeno-de-procuradurias-y-fiscalias-iedf-2021

Indicador 1.8.c

Nombre Porcentaje de personas de 18 años y más que identifica a la policía esta-
tal y considera algo efectivo o muy efectivo el trabajo de la policía estatal

Descripción

Mide el porcentaje de personas de 18 años o más que identifica a la policía 
estatal y considera algo efectivo o muy efectivo su trabajo. Este indicador 
nos permite conocer si la población está satisfecha con el desempeño de 

la policía estatal.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

55.3% 62.0% 70.0%

55+45+A 62+38+A 70+30+A
Periodicidad Anual ODS

Fuente
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE). https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2022/ 
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Indicador 2.1.a
Nombre Carencia por acceso a los servicios de salud

Descripción

Población que no cuente con adscripción o derecho a recibir servicios de 

salud en alguna institución. Este indicador se refiere al derecho de todos 

los hidalguenses a ser incorporados a un  sistema de salud y nos muestra 

cuántos de ellos no tienen acceso.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

26.9% 20.9% 17.9%

27+73+A 21+79+A 18+82+A
Periodicidad Bienal ODS

Fuente
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CO-

NEVAL). https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Carencias-socia-

les-datos-censales.aspx

Indicador 2.2.a
Nombre Métrica de Gobierno Abierto

Descripción

Analiza el acceso a la información que tienen las y los ciudadanos para 

conocer las acciones de gobierno y, a su vez, en qué medida es posible 

incidir en su gestión. La relevancia de este indicador es conocer la accesi-

bilidad de la información para la población hidalguense y de esa manera 

pueda incrementar su participación.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

0.53% 0.86% 0.98%

1+99+A 1+99+A 1+99+A
Periodicidad Anual ODS

Fuente
Instituto Nacional de Transparencia, Accesos a la Información y Protección 

de Datos Personales (INAI) https://micrositios.inai.org.mx/gobiernoabier-

to/?page_id=5765



137PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

Indicador 2.3.a
Nombre Porcentaje de población con carencia por acceso a la alimentación

Descripción
Mide el porcentaje de la población total que presenta un grado de insegu-

ridad alimentaria moderado o severo. Es un indicador que refleja a las per-

sonas que de alguna manera ven vulnerado su derecho a la alimentación.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

 28.50% 22.80% 17.80%

29+71+A 23+77+A 18+82+A
Periodicidad Bienal ODS

Fuente
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CO-

NEVAL). https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Carencias-socia-

les-datos-censales.aspx

Indicador 2.3.b
Nombre Índice de progreso social

Descripción

Medición holística del desempeño social de un país con independencia de 

los factores económicos. Mide el progreso de la sociedad considerando las 

necesidades básicas humanas y las oportunidades de las personas para 

superarse.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

61.9% 67.15% 72.38%

62+38+A 67+33+A 72+28+A
Periodicidad Anual ODS

Fuente
México ¿Cómo vamos? https://mexicocomovamos.mx/publicacio-

nes/2022/09/indice-de-progreso-social-2022-mexico-con-tendencia-de-

creciente/
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Indicador 2.4.a

Nombre
Tasa de variación del promedio de carencias sociales presentadas por 

las personas con discapacidad permanente que forman parte de la 
población objetivo.

Descripción
Mide las carencias sociales promedio presentadas por personas con dis-

capacidad permanente en Hidalgo. Nos permite conocer cómo viven las 

personas con discapacidad y cuáles son sus principales necesidades.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

 45.4% 35% 20.9%

45+55+A 35+65+A 20+80+A
Periodicidad Bienal ODS

Fuente Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_2020.aspx.

Indicador 2.5.a

Nombre
Población de 60 y más años de edad, afiliada a alguna institución que 

brinda servicios de salud.

Descripción

Porcentaje de la población de 60 años y más, que se encuentra afiliada 

a alguna institución que brinda servicios de salud, pública o privada. Nos 

permite conocer cuántas personas adultas mayores tienen acceso al siste-

ma de salud.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

77.4% 85.70% 96.28%

77+23+A 85+14+A 96+4+A
Periodicidad Quinquenal ODS

Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)-Encuesta Nacional 

sobre Salud y Envejecimiento en México (ENASEM).  

https://www.inegi.org.mx/programas/enasem/2018/
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Indicador 2.6.a
Nombre Porcentaje de jóvenes ocupados

Descripción
Porcentaje de jóvenes de 15 a 29 años que se encuentran ocupados, con 

respecto al total de la población ocupada. Muestra el acceso de las juven-

tudes al mercado laboral.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

39.98% 46.98% 59.10%

40+60+A 47+53+A 60+40+A
Periodicidad Trimestral- Anual ODS

Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)- Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE).

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/

Indicador 2.7.a
Nombre Índice de Intensidad Migratoria

Descripción
Mide la diferencia entre las entradas por migración y las salidas por el mis-

mo motivo en una entidad federativa. Con este indicador se observa cuán 

amplia es la migración en la entidad.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

12.8% 22.18% 26.80%

13+87+A 22+78+A 27+73+A
Periodicidad Anual ODS

Fuente

Instituto Nacional de Población (CONAPO).

http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Indice_de_Intensidad_Migrato-

ria_Mexico_-_Estados_Unidos.
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Indicador 2.7.b

Nombre Tarjetas de Residente Permanente (TRP) y Tarjetas de Residente Tem-
poral (TRT) emitidas en Hidalgo.

Descripción

Cuantía de documentos públicos emitidos en la entidad que acrediten la 

situación legal de una persona que reside en el estado. Muestra la atención 

provista a las y los migrantes en el estado, a través de la entrega de docu-

mentos oficiales para la residencia permanente o temporal.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

1,028 1,300 2,077

Periodicidad  Anual ODS

Fuente Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas. http://

www.politicamigratoria.gob.mx/

Indicador 2.8.a
Nombre Porcentaje de población indígena en situación de pobreza

Descripción

Mide el porcentaje de hogares indígenas en el cual el jefe(a) declaró hablar 

alguna lengua indígena y se encuentran en situación de pobreza. Nos per-

mite conocer las zonas de mayor vulnerabilidad  de la población indígena.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

73.2 65% 40%

73+27+A 65+35+A 40+60+A
Periodicidad Bienal -Quinquenal ODS

Fuente
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONE-

VAL). https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_Indige-

na.aspx
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Indicador 2.8.b

Nombre Población indígena con ingreso inferior a la línea de pobreza extrema 
por ingresos

Descripción

Mide el bienestar económico de la población indígena, a partir del poder 

adquisitivo respecto del valor monetario de una canasta alimentaria y una 

no alimentaria. Es decir, nos permite saber en qué medida la población 

indígena no está satisfaciendo sus necesidades básicas.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

 76.2% 70% 52.60%

76+24+A 70+30+A 53+47+A
Periodicidad Bienal -Quinquenal ODS

Fuente

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).

https://www.coneval.org.mx/InformesPublicaciones/FolletosInstituciona-

les/Documents/Medicion-multidimensional-de-la-pobreza-en-Mexico.pdf.

Indicador 2.9.a
Nombre Brecha de género en la tasa de participación laboral

Descripción
Mide la distancia entre la tasa de participación económica o laboral de 

mujeres y hombres. Nos permite observar las diferencias entre hombres y 

mujeres en el mercado laboral. 

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

3.8% 0% 0%

4+96+A 70+30+A 53+47+A
Periodicidad Trimestral -Anual ODS

Fuente
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)- Encuesta Nacional 

de Ocupación y Empleo (ENOE). https://www.inegi.org.mx/programas/

enoe/15ymas/
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Indicador 2.9.b

Nombre
Prevalencia de la violencia por tipo entre las mujeres de 15 años y más 

a lo largo de su vida.

Descripción

Porcentaje de mujeres de 15 años y más que han experimentado al menos 

un incidente de violencia (emocional, económica, física o sexual) a lo largo 

de su vida. Nos permite tener un panorama de la situación de la violencia 

contra las mujeres en el estado. 

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

70.6% 60.20% 50.70%

70+30+A 60+40+A 51+49+A
Periodicidad Quinquenal ODS

Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).   

https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2022/ 

Indicador 2.10.a

Nombre
Porcentaje de la población de 18 y más años de edad activa físicamen-

te en tiempo libre según el nivel de suficiencia para obtener benefi-
cios en la salud, por lugar de práctica físico-deportiva.

Descripción

Porcentaje de población que declara realizar una actividad deportiva la 

cual consideran como suficiente para beneficiar su salud. Este indicador 

nos da un panorama general de la actividad física y deportiva que realizan 

los hidalguenses.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

39.6%  35% 20.90%

40+60+A 35+65+A 21+79+A
Periodicidad Trimestral ODS

Fuente Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico (MOPRADEF). https://www.

inegi.org.mx/programas/mopradef/
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Indicador 2.11.a
Nombre Tasa de mortalidad infantil

Descripción

Mide la intensidad de la mortalidad entre las y los menores de un año de 

edad, nacidos vivos.  Es decir, la cantidad de muertes por cada 1,000 naci-

mientos vivos y es un factor importante para entender la salud general de 

una población.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

16.68% 9.09% 5.2%

17+83+A 10+90+A 5+95+A
Periodicidad Anual ODS

Fuente
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  Secretaría de Salud (SS).  

https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/proyectos/bd/continuas/mortalidad/

mortalidadgeneral.asp?s=est&c=11144&proy=mortgral_mg

Indicador 2.11.b
Nombre Tasa de trabajo infantil

Descripción
Estimación del número niñas, niños y adolescentes que están ocupados 

en formas de trabajo no permitidas al implicar riesgos a su salud, desarro-

llo o no cumplirse la edad mínima conforme a la Ley Federal del Trabajo.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

8.4% 5% 1%

8+92+A 5+95+A 1+99+A
Periodicidad Bienal ODS

Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)  

Encuesta Nacional de Trabajo Infantil (ENTI). https://www.inegi.org.mx/

programas/enti/2019/
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Indicador 3.2.a
Nombre Tasa de desempleo

Descripción
Porcentaje de la fuerza laboral desempleada. El indicador muestra el 

porcentaje de población que carece de un empleo y por tanto requiere de 

apoyo para su participación en el mercado laboral.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

2.36%* 1.98% 1.12%

3+97+A 2+98+A 1+99+A
Periodicidad Trimestral ODS

Fuente

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE).  

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

*Promedio hasta tercer trimestre de 2022 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/.

Indicador 3.1.a
Nombre Indicador trimestral de la actividad económica estatal

Descripción

Indica la evolución macroeconómica a partir de las actividades económicas 

primarias, secundarias y terciarias de la entidad. El mismo indicador permite 

evaluar el avance de la economía hidalguense, con las acciones emprendi-

das.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

120.0 127.5 142.8

Periodicidad Trimestral ODS

Fuente

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE) / PIB y 

Cuentas Nacionales. 

https://www.inegi.org.mx/temas/itat/.
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Indicador 3.2.b
Nombre Tasa de informalidad

Descripción

Mide el porcentaje de personas ocupadas en un empleo informal, respec-

to del total de personas ocupadas en la entidad. Con este indicador se ob-

servan las necesidades en fomento pendientes, para acceder a un empleo 

formal.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

71.27% 67.0% 60%

70+30+A 67+33+A 60+40+A
Periodicidad Trimestral ODS

Fuente
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). https://www.inegi.org.

mx/programas/enoe/15ymas/.

Indicador 3.3.a

Nombre Índice trimestral de la actividad económica del estado de Hidalgo - 
sector primario

Descripción
Indicador que muestra las variaciones del valor de la producción total del 

sector económico primario. A través del indicador se puede observar el 

desempeño del sector primario y su desarrollo en la entidad.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

91.5 100 140

Periodicidad Trimestral ODS

Fuente

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

*Dato hasta el tercer trimestre de 2022.

https://www.inegi.org.mx/app/tablero/default.html
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Indicador 3.4.a
Nombre Llegada de turistas (nacionales/internacionales)

Descripción
Número total de turistas nacionales o internacionales que llegan al estado 

de Hidalgo. Con el mismo se observa el éxito del fomento al turismo en la 

entidad.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

1,025,426 millones 3.5-4 millones 5 millones

Periodicidad Anual ODS

Fuente
Análisis Integral del Turismo, Compendio Estadístico del Turismo en Méxi-

co (Datatur). https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/CompendioEs-

tadistico.aspx

Indicador 3.4.3.b

Nombre Estadía en el estado.

Descripción

Número promedio de días que los turistas se hospedan en el estado de 

Hidalgo. Ello permite identificar las mejoras en la percepción de la entidad 

como un destino turístico.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

1.1 días 1.5-1.7 días 1.9-2 días

Periodicidad Anual ODS

Fuente
Análisis Integral del Turismo, Compendio Estadístico del Turismo en Méxi-

co (Datatur). https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/CompendioEs-

tadistico.aspx
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Indicador 3.4.c
Nombre Porcentaje de ocupación hotelera en la entidad

Descripción
Cuantifica el porcentaje de ocupación en alojamientos de la entidad con 

respecto a la disponibilidad de cuartos. Lo anterior muestra el éxito de las 

políticas en materia turística.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

24.79% 60% 65% 

25+75+A 60+40+A 65+35+A
Periodicidad Anual ODS

Fuente
Análisis Integral del Turismo (Datatur).

https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/CompendioEstadistico.aspx

Indicador 3.5.a

Nombre Índice de recursos culturales

Descripción

Número de espacios artísticos y culturales operando por cada cien mil 

habitantes (bibliotecas, museos, teatros, centros culturales, etc.) El mis-

mo permite identificar los incrementos en la oferta cultural de la entidad, 

como mecanismo de fomento al bienestar. 

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

5.3 10 15

Periodicidad Anual ODS

Fuente Sistema de Información Cultural (SIC) https://sic.cultura.gob.mx/datos.php
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Indicador 3.6.a
Nombre Carencia por rezago educativo

Descripción
El indicador muestra el porcentaje de personas sin la educación obliga-

toria completa según su edad respecto del total. El indicador muestra las 

necesidades por atender en materia de educación.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

18.9% 14.5% 10%

19+81+A 15+85+A 10+90+A
Periodicidad Bienal ODS

Fuente
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CO-

NEVAL). https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Carencias-socia-

les-datos-censales.aspx

Indicador 3.6.b
Nombre Eficiencia del sistema educativo estatal

Descripción
Indica cuántos de cada 100 estudiantes que inician su educación primaria, 

terminan los estudios superiores. Con este indicador se conoce cuán efec-

tiva es la estrategia educativa con una visión de largo plazo.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

34 38 44

Periodicidad Anual ODS

Fuente
Secretaría de Educación Pública (SEP), DGPPyEE. https://www.planeacion.

sep.gob.mx/Doc/estadistica_e_indicadores/principales_cifras/principales_

cifras_2021_2022_bolsillo.pdf
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Indicador 3.6.c
Nombre Grado promedio de escolaridad

Descripción
Número de años que en promedio aprobaron las personas de 15 años y 

más de edad, en el Sistema Educativo Nacional. El indicador muestra los 

resultados generalizados en la estrategia educativa.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

9.37 11.3 13

Periodicidad Quinquenal ODS

Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) https://www.inegi.org.

mx/programas/ccpv/2020/.

Indicador 4.1.a

Nombre
Porcentaje de población con carencia por calidad y espacios de  

vivienda

Descripción

Mide el porcentaje de población con carencia por acceso a los servicios 

básicos en la vivienda. Nos permite conocer la calidad en que se encuen-

tran las viviendas de nuestra entidad para poder abatir las carencias en las 

mismas.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

20.5% 15.68% 5.48%

20+80+A 15+85+A 5+95+A
Periodicidad Bienal ODS

Fuente
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONE-

VAL) https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_2020.

aspx.
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Indicador 4.2.a

Nombre Porcentaje de Instrumentos de Planeación de Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano.

Descripción
Mide el número de instrumentos estatales, regionales y metropolitanos de 

planeación, de ordenamiento territorial y desarrollo urbano generados con 

base en lo establecido por la Ley General de Asentamientos.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

30.2% 100% 100%

30+70+A 15+85+A 5+95+A
Periodicidad Anual ODS

Fuente Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. (SOPOTH)

Indicador 4.3.a
Nombre Satisfacción con el transporte público

Descripción
Población de 18 años y más que se reporta “satisfecha” o “muy satisfecha” 

con el servicio de transporte público. Nos permite conocer la calidad con 

que se ofrece el transporte público en Hidalgo.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

47.4% 50.61% 55.91%

47+53+A 50+50+A 55+45+A
Periodicidad Anual ODS

Fuente
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). https://www.inegi.

org.mx/contenidos/programas/encig/2021/doc/encig2021_principales_re-

sultados.pdf
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Indicador 4.4.a
Nombre Máximo de las concentraciones de los promedios móviles de 8 h de ozono.

Descripción
Mide las concentraciones medias de ozono respecto del número de partes 

por millón. Este indicador nos da un panorama de la calidad del aire en 

nuestra entidad y con ello de las políticas ambientales aplicadas.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

0.633 0.413 0.21

Periodicidad Anual ODS

Fuente
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) https://

apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgeia/compendio_2020/dgeiawf.semarnat.

gob.mx_8080/ibi_apps/WFServlet7965.html

Indicador 4.4.b
Nombre Subíndice de Medio Ambiente del Índice de Competitividad Estatal

Descripción

Mide la capacidad de los estados para relacionarse de manera sostenible y 

responsable con los recursos naturales y su entorno. Contempla informa-

ción sobre la disponibilidad y administración del agua, el uso eficiente de 

los recursos, así como el impacto de la contaminación en la salud de los 

habitantes. Estos elementos inciden directamente sobre la calidad de vida 

en cada entidad.

Datos Técnicos
Dato Actual 2021 Meta 2028 Meta 2040

2 Posición- Alta 2 Posición-Alta 1 Posición -Muy Alta 

Periodicidad Anual ODS

Fuente
Instituto Mexicano para la Competitividad  A.C. https://imco.org.mx/indi-

ce-de-competitividad-estatal-2022/#:~:text=El%20ICE%20est%C3%A1%20

compuesto%20por,ICE%202010%2C%20con%20competitividad%20baja.
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